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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2020 - 20 de junio de 2021

Acta de Plenaria número 166 de la sesión ordinaria del día martes 
15 de septiembre de 2020.

Presidencia de los Honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez,  
Astrid Sánchez Montes de Occa, Carlos Germán Navas Talero.

Págs.

En la República de Colombia, el día martes 
15 de septiembre de dos mil veinte (15-09-2020), 
abriendo el registro a las dos de la tarde (2:00 p. 
m.) y abriendo sesión a las tres y veintinueve de la 
tarde (3:29 p. m.), atendiendo a la convocatoria a 
sesión ordinaria.

Para esta sesión se contará con la presencia 
de los delegados de todos los partidos y/o 
movimientos políticos en el Salón Elíptico y 
los demás Representantes a la Cámara por la 
plataforma Meet.

Se reunieron los Honorables Representantes 
que adelante se indican con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato legal, coordinada 
desde el salón Elíptico del Capitolio Nacional por 
la Secretaria General de la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los Honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida con el siguiente resultado:

Publicación de Resultados de Asistencia
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Relación de la excusa presentada por el 
Honorable Representante a la Cámara

 
 
 
 
 
Intervención, Honorable Presidente, Germán Alcides Blanco Álvarez: 

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Muy buenas tardes para todos.
Intervención, Honorable Representante, León 

Fredy Muñoz Lopera:
(...) Presidente Duque acoja esta petición e 

inmediatamente, vía decreto, así como saca tantos 
decretos, también saque uno para prohibir el uso de 
los animales para la confrontación. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Inti Asprilla, Partido Verde 
Bogotá, hasta por tres minutos tiene el uso de la 
palabra.

Intervención, Honorable Representante, Inti 
Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias, señor Presidente. En primer 
lugar, extenderle mis felicitaciones porque hoy 
por primera vez el Congreso de la República, en 
la Cámara de Representantes, quienes asistimos de 
manera presencial tenemos uso de las herramientas 
propias de la presencialidad. 

En segundo lugar, ya habiendo podido hacer 
un proceso de duelo y de dolor respecto a los 
hechos de la semana pasada y yo quiero aclarar lo 

siguiente: por favor, no digamos en la Cámara de 
Representantes que Javier Ordóñez murió, a Javier 
Ordóñez lo asesinaron y así lo ha reconocido el 
Ministro de Defensa y lo ha reconocido el Director 
General de la Policía Nacional encargado, falta y es 
absolutamente necesario que se reconozca también 
el asesinato de más de trece personas en la ciudad de 
Bogotá en medio de las protestas. No es solamente 
pensar que con reconocer lo de Javier Ordóñez se va 
a caer en un manto de olvido sobre los trece muertos, 
sobre los trece asesinatos. 

Presidente, yo le solicito a usted respetuosamente, 
hay un proyecto de ley que ya ha sido radicado, 
es el 411, en el cual muchos congresistas de 
diferentes partidos, tanto de la oposición, como el 
Partido Liberal, como el Partido Cambio Radical, 
me disculpan que los nombre con nombre propio, 
hemos radicado un proyecto de ley que previene 
y sanciona el abuso policial, es un proyecto de ley 
que se ha elaborado tras muchos años de acompañar 
a ciudadanos víctimas de abuso policial, es un 
proyecto de ley que busca generar consensos al 
interior del Congreso de la República sobre la 
necesidad de incrementar tres… 

Un proyecto de ley que se centra en tres pilares. 
Un pilar de formación, implementando la cátedra 
obligatoria de uso proporcional de la fuerza y de 
respeto a los derechos humanos con un componente 
tanto práctico como teórico. Es un proyecto de ley 
que reforma una de las grandes falencias que tiene 
la Policía hoy en día y es un sistema disciplinario 
que tiende a la impunidad, implementando la figura 
o reviendo la figura del Comisionado de la Policía, 
una especie de defensor del pueblo al interior de la 
Policía que vigila que los procesos disciplinarios 
lleguen a buen término y se garantice efectivamente 
que pasen de la etapa preliminar a la etapa formal 
como no ocurre hoy en día.

Finalmente, una regulación de todos los 
procedimientos que han generado los mayores 
hechos dolorosos de abuso policial, prohíbe el 
estrangulamiento, prohibir las múltiples descargas 
del táser contra las personas, prohibir que se trasladen 
a civiles en carros que no sean identificados como de 
la Policía Nacional, prohibir además que se le golpee 
en la cabeza a los ciudadanos que están desarmados 
y que entre otras, fue lo que causó posiblemente 
la muerte de Javier, implementar un sistema de 
videovigilancia al interior de los centros de atención 
inmediata o estaciones de Policía, implementar una 
Cámara para que todos los procedimientos policiales 
cumplan con el principio de publicidad.

Ojalá, señor Presidente, que lo que necesita el 
país en los próximos días, en los próximos meses 
es que nosotros como Congreso de la República le 
demos una respuesta a esta trágica situación, hay 
mucho por avanzar, pero creo que si nosotros como 
Congreso, más allá de las diferencias políticas que 
podamos tener, nos ponemos de acuerdo en hacer 
una reforma estructural a la Policía que tiene que 
también tocar otros aspectos como la eliminación 
del fuero penal militar, retirar la Policía de la 
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adscripción al Ministerio de Defensa, podremos 
haberle dado una respuesta a la ciudadanía. 

Javier Ordóñez no era una persona de izquierda, 
era una persona que al parecer seguía la doctrina 
del Expresidente Álvaro Uribe Vélez e igual, igual 
lo asesinaron y todo eso nos debe interpelar como 
ciudadanos y como congresistas para encontrar una 
solución pronta, eficiente y real al abuso policial que 
no es de ahora, sino que ya lleva muchos años en 
Colombia. Muchas gracias, señor Presidente.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Nevardo Eneiro Rincón, Arauca, 
Partido Liberal, tiene el uso de la palabra.

Intervención, Honorable Representante, 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara:

Muchas gracias, Presidente. Buenas tardes a 
todos los Representantes, a todos los colombianos 
que nos siguen. 

Presidente, yo quiero dejar una constancia esta 
tarde referente a un problema interno que tenemos 
en el municipio de Tame y en el departamento de 
Arauca, el departamento… el municipio de Tame ha 
permitido por algunos años el paso de los vehículos 
de carga pesada, lo que tiene que ver con las 
empresas multinacionales para transportar el crudo, 
por unas calles del municipio. Los habitantes de este 
municipio, de estas calles pues viendo sus calles 
absolutamente deterioradas y sus casas también 
sufriendo por el paso de los carros pesados, impiden 
el paso de los carros.

Le piden al alcalde que no permita el paso de 
los carros, de los vehículos pesados por sus calles 
lo cual es legal, porque las calles están construidas, 
diseñadas no para el tráfico pesado, el alcalde 
decide entonces que los vehículos de carga pesada 
sigan la ruta nacional, que esta ruta los lleva por 
supuesto alrededor de treinta (30) kilómetros más de 
recorrido, tienen que ir hasta La Cabuya para salir al 
municipio de Hato Corozal. 

Esta dificultad la está atravesando el municipio 
y por supuesto el departamento, porque el Gobierno 
nacional tiene en absoluto abandono la vía nacional, 
la vía departamental que estaban utilizando los 
vehículos pesados fue construida con recursos del 
municipio y del departamento de Arauca. 

Claro, esta vía tan pronto se inauguró, el Gobierno 
nacional dejó en total abandono la vía La Cabuya, la 
vía nacional y esta es nuestra constancia pidiéndole 
al Gobierno nacional que retome la responsabilidad 
de esta vía, no solo lo que tiene que ver con el 
mantenimiento sino también en seguridad porque 
es para nosotros muy doloroso que el Ministerio de 
Defensa en reunión virtual manifieste que no hay 
seguridad para que el crudo, para que los vehículos 
que transportan el crudo y la carga transiten por la 
ruta nacional y le exigen al alcalde que debe habilitar 
el paso por el municipio. 

Esta es una situación muy compleja para 
el municipio y para el departamento, y está en 

responsabilidad única del Gobierno nacional, ayer 
en una reunión virtual la delegada del Ministerio 
del Interior manifestó pues, que, si el alcalde no 
autorizaba el paso de los vehículos pesados por 
el municipio, iba a haber desabastecimiento en lo 
que tiene que ver con combustible y comida para el 
departamento de Arauca.

A mí me parece que esto es un chantaje y es una 
forma de presionar al alcalde para que de alguna 
manera haga actos en contra de la ley, la ley no le 
permite al alcalde mandar los vehículos pesados por 
la ruta que no es la nacional única, exclusivamente 
por la vía nacional tienen que transitar. 

En este orden de ideas, señor Presidente, 
solicitamos al Gobierno nacional también que 
cumpla los compromisos que ha adquirido con el 
departamento de Arauca en lo que tiene que ver con la 
inversión desde el año pasado, que da unos recursos 
significativos para la ruta de Los Libertadores y la 
vía La Soberanía.

Le quiero pedir públicamente al Presidente 
Duque que nos cuente a los araucanos, que nos 
diga a los araucanos con propiedad cuántos son los 
recursos para estas vías y cuándo se van a ejecutar, 
porque harto, mucho ejercicio hemos hecho para 
que cumpla el compromiso que se adquirió y hasta 
ahora solo se ha ido en promesa. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez, Polo Democrático 
Antioquia, hasta por tres minutos.

Intervención, Honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias, señor Presidente. Un saludo muy cordial 
a todos y todas las compañeras presentes y a las 
personas que nos están siguiendo por las redes. 

Yo quiero dejar la constancia, pero es al menos 
para visibilizar una problemática medio oculta 
que hay de sufrimiento de muchos trabajadores en 
Medellín y el Valle de Aburrá, que está generalizada 
por el desempleo, pero hay unos casos realmente 
aberrantes que yo quiero denunciar hoy en esta 
plenaria. 

El primero tiene que ver con la Empresa 
Fabricato, una empresa emblemática de la industria 
textil antioqueña, golpeada desde luego por la 
globalización, por la recolonización a que hemos 
asistido los últimos, por lo menos los últimos veinte 
(20) años o veinticinco (25) años y golpea también 
por la pandemia, pero una empresa con una buena 
caja y una buena solidez patrimonial que permitiría 
que en esta pandemia hubiera mantenido los puestos 
de trabajo. 

Sin embargo, debo denunciar que ha despedido 
a 400 trabajadores, ¡ojo! estimados amigos, 
cuatrocientos (400) trabajadores, eso es un volumen 
muy alto de despidos, tiene licenciados con licencia 
no remunerada, otros doscientos cincuenta y a los 
pocos que quedan en la planta de Bello les está 
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pagando el diez por ciento (10%) menos de salario 
porque el doctor Lenis, su Presidente decidió hacer 
la reforma laboral ya, entonces ya decidió que la 
jornada son cuarenta horas a la semana y entonces 
que como no son sino cuarenta horas, les va a 
rebajar el diez por ciento (10%) del sueldo. Esto 
es gravísimo además porque entre los despedidos 
hay dirigentes sindicales que tienen fuero y se han 
despedido sin levantamiento judicial del fuero que es 
un requisito obligatorio, es increíble esta violación 
de las leyes colombianas por una empresa que los 
antioqueños queremos y quisiéramos que utilizara 
su solidez patrimonial representado en inmuebles y 
en caja para mantener la comida, el pan en la mesa 
de estos trabajadores. 

Pero la otra es tal vez más grave, porque es con 
el municipio de Medellín, un alcalde como el doctor 
Daniel Quintero, a quien no lo hemos podido coger 
en una sola verdad, durante la campaña electoral 
le prometió a doscientos guardas de tránsito 
que había en el tránsito municipal de Medellín, 
en una temporalidad pero lo prometió abierta y 
públicamente, tenemos las pruebas que el contrato 
se les vencía en noviembre, pero el primero de enero 
que él se posesionara les renovaba el contrato a esos 
doscientos agentes de tránsito. 

Pues bien, como cosa rara incumplió su promesa 
y ahí están esos agentes de tránsito encadenados en 
la Plaza de Las Luces, al frente de La Alpujarra, 
llevan una semana encadenados al sol y al agua 
estos agentes de tránsito y la alcaldía municipal no 
se ha dignado ir a conversar con ellos, la Personería 
fue y los saludó y ahí están como expósitos, como 
tirados en medio de la nada, un poco de trabajadores 
que tenían cifradas sus esperanzas en la promesa de 
un alcalde mentiroso como el alcalde de Medellín 
y que finalmente les incumplió, como cosa rara, la 
promesa. Yo quiero Representante… 

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Jairo Cristancho, Centro 
Democrático Casanare, hasta por tres minutos para 
una constancia.

Intervención, Honorable Representante, Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Gracias, señor Presidente. Con el cordial saludo a 
usted, señor Presidente, a la Mesa Directiva y a todos 
los compañeros de la Cámara de Representantes. 

Yo quiero hacer un llamado, de verdad, de todo 
corazón ante estos actos de violencia, ante estos 
actos de vandalismo que han sucedido en Bogotá y 
en muchas ciudades del país y ese llamado lo hago 
a nosotros mismos, a tener prudencia, a tener… a no 
incitar a la violencia, a intervenciones en las cuales 
no sean incendiarias. 

Ha habido un error, nadie lo ha dicho, de dos 
policías que en algún momento desafortunadamente 
actuaron de esta manera, ¿y deben ser juzgados 
por la justicia? Claro que sí, en eso estamos todos 
de acuerdo, pero así no podemos castigar una 
institución, yo considero que, porque un médico 

actúe mal, por negligencia, no podemos decir que 
todos los médicos del país son malos, que porque 
un pastor o un cura, un sacerdote en una iglesia 
podemos decir que las iglesias todos son malos, 
porque un educador actúe de una manera u otra, 
todos los educadores en este país deben… de verdad 
acabarse, y estamos actuando de esa manera contra 
la Policía. 

Yo sí, de verdad, quiero rodear, decirle a las 
personas que nos acompañan, que nos dan seguridad: 
gracias, a estas personas que están todos los días con 
nosotros en el Congreso de la República, (...) en esas 
regiones de conflicto…

Hago un llamado porque de verdad, de todo 
corazón, esas personas que nos apoyan todos los 
días, que nos dan seguridad son gente buena, gente 
de hogares humildes, gente que representan esa otra 
Colombia que quiere oportunidades. 

Entonces no podemos, de verdad, seguir incitando 
desde el Congreso, de alcaldías, de muchas partes… 
gente que tiene poder público, incitando a esta 
violencia; entonces yo creo que hago un llamado 
de reconciliación, hago un llamado de que, si uno 
hizo una cosa no contraatacar con violencia, yo creo 
que nosotros no podemos señalarnos unos a otros, 
no podemos seguir destruyéndonos y eso lo decía 
nuestro monseñor de Casanare en estos días, y por 
eso hay una invitación a construir, a sembrar, a 
sembrar una paz verdadera en nuestros corazones. 

Y esto lo digo porque desafortunadamente en 
mi departamento Casanare, en el día de ayer y 
en la noche se presentaron dos asesinatos, de dos 
ganaderos reconocidos de la región, no podemos 
seguir en esta violencia, tenemos que entre todos 
trabajar para mejorar la seguridad y por eso hay 
un llamado a rodear nuestras fuerzas militares, a 
su Ministerio de Defensa y al contrario, si hay que 
fortalecer los recursos, hay que hacerlo porque es 
los que están (...) ninguna persona de bien, va a ir a 
atacar a un CAI, ninguna persona de bien va a ir a 
incitar a un acto de violencia. 

Entonces yo sí considero que nosotros tenemos 
mucha responsabilidad con nuestras acciones, con 
nuestras palabras y por lo cual los invito a una 
reconciliación verdadera, si queremos construir una 
paz verdadera. Gracias, señor Presidente.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Abel David Jaramillo, MAIS, 
circunscripción especial indígena, hasta por tres 
minutos para una constancia.

Intervención, Honorable Representante, Abel 
David Jaramillo Largo:

Muchas gracias, señor Presidente. Un cordial 
saludo a todos los colegas, colombianos y 
colombianas. 

Esperamos que, con esta constancia, señor 
Presidente y demás Congresistas, el Gobierno 
nacional tome las medidas necesarias frente a la 
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grave situación y la crisis humanitaria que está 
viviendo el departamento del Cauca. 

Nos duele en este momento denunciar 
nuevamente esa intensificación que se viene dando 
del genocidio sistemático de los Pueblos Indígenas 
en Colombia, ese genocidio que en su gran mayoría 
ha quedado en la impunidad y hoy queremos hacer 
ese llamado y denunciar el asesinato múltiple del 
líder indígena Oliverio Conejo Sánchez y a su hija, 
quienes fueron asesinados el pasado fin de semana. 
Emily Conejo Angucho, representa de cierto modo, 
todo el dolor que este conflicto, que esta guerra, que 
estas masacres sistemáticas están generando tanto 
dolor en Colombia, Oliverio representaba el proceso 
de Salud Indígena Propio Intercultural del Pueblo 
Totoroes, en el municipio de Totoró en departamento 
del Cauca, igual que su hija, entregaron gran parte de 
su existencia al fortalecimiento de la organización. 

Hoy, grandes líderes sociales y líderes indígenas 
defensores de la paz y los Derechos Humanos 
están siendo silenciados por todos esos factores 
generadores de violencia y todos los violentos que 
están manchando nuestro país.

Además, señor Presidente, le solicito de manera 
especial a la Fiscalía General de la Nación, a la 
Procuraduría, pero también hacer un llamado a la 
Comisión de Paz de la Cámara de Representantes, 
la Comisión de Derechos Humanos y la Defensoría 
del Pueblo, para hacer una visita en sitio y poder 
escuchar a la comunidad, a las organizaciones, a 
los líderes porque esto que estamos viviendo no 
lo podemos seguir tolerando, ni se puede seguir 
viviendo más en nuestro país. 

Aquí debemos de tomar acciones inmediatas, 
conducentes a defender la vida, la integridad de todos 
y cada uno de los colombianos, y las comunidades 
indígenas lanzamos un SOS por la vida, por la 
libertad, por la protección de la paz y los Derechos 
Humanos. Gracias, señor Presidente.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Juan Fernando Espinal, Centro 
Democrático Antioquia, hasta por tres minutos para 
una constancia, bien pueda.

Intervención, Honorable Representante, Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, muy buenas tardes y un saludo muy 
especial a todos los colegas. Presidente, antes de dejar 
mi constancia yo quiero hacerle un reconocimiento 
a un Representante que cada que habla en nuestra 
plenaria y en los medios de comunicación, y que 
cuenta su relato cuando estuvo secuestrado realmente 
es digno de admirar y de replicar su historia ante los 
medios nacionales y también internacionales y es 
nuestro compañero, el doctor, el Representante Juan 
Felipe Lozada, a quien lo admiro profundamente. 

Presidente, y lo segundo, es que mi constancia 
está dirigida y va dirigida a hacerle un llamado al 
alcalde de Medellín, porque yo creo que el alcalde 
de Medellín continúa en una equivocación muy 

grande, y se equivoca el alcalde de Medellín al tratar 
de desprestigiar con ataques, ataques muy bajos al 
grupo empresarial antioqueño, un grupo que agrupa 
tres líneas de negocio muy importantes para todos 
los colombianos como es el grupo Argos, como es 
Sura y como es Nutresa, y se equivoca el alcalde 
de Medellín porque este grupo empresarial genera 
alrededor de ciento veinte mil empleos directos e 
indirectos, señor Presidente, y él se equivoca porque 
está atacando también a una clase trabajadora que 
está representada en estas empresas y se equivoca 
el alcalde de Medellín cuando ataca al grupo 
empresarial antioqueño porque este grupo, por 
ejemplo, en el año dos mil diecinueve (2019) ha 
aportado al PIB nacional alrededor de cuatro puntos 
seis por ciento (4.6%), generó ingresos el grupo 
Sura por veinte billones de pesos, el Grupo Nutresa 
por diez billones de pesos, el grupo Argos dieciséis 
billones de pesos. 

Se equivoca el alcalde porque desafortunadamente, 
él está convirtiendo su Gobierno en un espacio 
de ataques políticos, en un espacio de disputas 
políticas, en un espacio de mentiras y ataque a la 
clase empresarial antioqueña y esto está generando, 
Presidente, un debilitamiento institucional. Muchas 
gracias, Presidente.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante David Racero, Decentes Bogotá, 
hasta por tres minutos, una constancia, bien pueda.

Intervención, Honorable Representante, 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias, Presidente. Muy buenas tardes a usted, 
a todos los colegas y al país que nos ve en este 
momento. 

En primer lugar, no sobra el reconocimiento a 
la Mesa Directiva, a usted Presidente, al Secretario 
Jorge Mantilla, al equipo de ingenieros por permitir 
el avance y propiciar el avance de la sincronización 
entre el trabajo presencial y el trabajo virtual, hacia 
allá nos tenemos que dirigir, conducir, recuerden 
colegas que el mandato de la sentencia condiciona 
que la presencialidad no sea la excepción sino 
que sea la regla y más bien lo virtual ahí sí ser 
la excepción, así que los invito de manera muy 
respetuosa que se presenten ya de cuando cada vez 
más el espacio, un noventa y ocho por ciento (98%) 
de la economía abierta, el país se sigue preguntando 
por qué los congresistas no sesionamos cabalmente 
al ciento por ciento (100%) de manera presencial, 
ni venimos al trabajo como debe ser y como no lo 
manda la Constitución. 

En segundo lugar, Presidente, en este mensaje, 
en esta constancia es un mensaje para la juventud 
de este país, la juventud, el sector poblacional más 
golpeado por todas las crisis, por todos los golpes 
sociales, económicos, por la inseguridad, por la 
violencia, todos los males de este país recaen de 
manera perentoria y de manera grave en la juventud. 
Es el sector poblacional con mayor desempleo, es el 
sector poblacional que reclama más educación que 
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(...) recuerden, colegas, que de cada diez bachilleres 
que se gradúan al año, solamente cuatro logran 
ingresar a un instituto de educación superior y solo 
uno logra terminar. Es el sector poblacional que ya 
no cree que pueda pensionarse en este país, es el 
sector poblacional que no ha vivido lo que es tener 
garantías laborales porque se la pasa de contrato 
de prestación de servicio, en contrato prestación 
de servicio y para colmo, es el sector poblacional 
que más sufre la violencia. La principal carne de 
cañón, la principal fuente de reclutamiento de todo 
tipo armado, es el sector poblacional, insisto, más 
golpeado de manera paradójica por un mundo que 
le ofrece muchas cosas, pero que para él o para 
ella le es imposible acceder, y que por eso tal vez, 
uno de sus llamados de atención a este país y al 
mundo es tener que salir a las calles a exigir sus 
derechos y a exigir oportunidades, por qué; ¿qué 
le está ofreciendo este país a la juventud? ¿Qué le 
está ofreciendo? y, ¿qué le pide? ¿Qué le pide?, sin 
ningún tipo de oportunidad, de trabajo, de pensión, 
de salud, de educación, ¿Los queremos mantener en 
la casa, encerrados, sin ningún tipo de oportunidad? 

Son las paradojas de este tiempo, señor 
Presidente. La juventud golpeada, asesinada, sin 
oportunidad y son a los primeros que se les pide 
que tienen que quedarse calladitos en la casa porque 
así se ven mejor. Un mensaje a la juventud digna 
de este país y una invitación, aunque nos sigamos 
movilizando, pero en paz, muchachos, en paz que 
es así como vamos a aumentar la movilización de 
este país, para cambiar lo que tenemos que cambiar. 
Muchas gracias, Presidente.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Luis Fernando Gómez, 
departamento de Caldas, Centro Democrático, hasta 
por tres minutos para una constancia, bien pueda.

Intervención, Honorable Representante, Luis 
Fernando Gómez Betancurt:

Buenas tardes Presidente y buenas tardes a todos 
los compañeros hoy de la Cámara de Representantes. 

Primero, apoyar totalmente a las Fuerzas 
Armadas y a la Policía Nacional, yo pienso que 
la Policía Nacional hace más de treinta millones 
de procedimientos al año y se equivocan una, dos 
veces (…) que por eso debemos terminar con esta 
institución que tanto bien le ha hecho a (...). 

Segundo, no veo dónde están los analistas y las 
personas que defienden tanto la vida animal cuando 
esta semana acribillan y asesinan a unos animales en 
esas manifestaciones.

Estoy convencido, señor Presidente, que mientras 
no haya fumigación, los cultivos ilícitos van a seguir 
creciendo y gracias a esos sus cultivos, hoy se están 
financiando los grupos al margen de la ley, que hoy 
se nos están tomando las ciudades.

Hay que pedirles a los organismos de 
investigación del Estado que investiguen quién 
está pagando para que esas personas salgan a las 

calles a delinquir y (...) privada, es lamentable que 
después de una pandemia, personas que tenían sus 
negocios cerrados, abren y estas personas que salen 
a manifestar y a delinquir, acaben con sus negocios. 

(...) pero protestas pasivas, no pueden ir acabando 
con la honra y la vida de los ciudadanos, no podemos 
permitir que estas personas salgan a terminar con 
la propiedad privada, a terminar con la propiedad 
del Estado y a seguir matando a los que no tienen 
la culpa, por esto hay que hacerle una atención al 
Gobierno nacional y a los grupos de investigación, 
que investiguen quién está pagando para que estas 
personas salgan, no a manifestar sino a acabar con 
lo que se encuentran en el camino. Dios los bendiga.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Vallejo, Centro 
Democrático, Risaralda, hasta por tres minutos para 
una constancia.

Intervención, Honorable Representante, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, muchas gracias. Muy buenas tardes 
para usted, para todos los Representantes a la 
Cámara, para los colombianos que nos siguen por 
los diferentes medios de comunicación. 

Presidente, yo quiero dejar una constancia en dos 
sentidos.

El primero, es que este fin de semana, precisamente 
el domingo, vimos un acto absolutamente 
bochornoso protagonizado por la alcaldesa de 
Bogotá, Claudia López, la cual pretendía, y lo 
sigue haciendo, hacer política con las víctimas de 
este país, en donde quiso emular ese momento tan 
doloroso para los colombianos que vivió el país en 
el año noventa y ocho (98), en una mala práctica 
dejando una supuesta silla vacía del Presidente Iván 
Duque, un acto absolutamente reprochable, el cual 
rechazamos y le decimos a la alcaldesa de Bogotá: 
“alcaldesa, deje de hacer política y siga, usted es la 
alcaldesa de los bogotanos y más bien dedíquese 
a gobernar a Bogotá, hoy, miles de empresarios 
bogotanos están sufriendo las consecuencias de su 
mala administración”. 

Lo segundo, Presidente, un mensaje de apoyo 
y solidaridad a la Policía Nacional, nosotros no 
podemos permitir que se ataque el corazón de la 
democracia, como es nuestra Policía Nacional, con 
gran preocupación veo que muchos hablan de reforma 
a la Policía, pero poco se habla de los verdaderos 
problemas estructurales de nuestra Policía como son 
el tema salarial, la nivelación salarial de nuestros 
policías, los miles de represamientos de ascensos de 
los patrulleros, el problema de sanidad que tienen 
ellos y sus familias.

Por eso la invitación es a que antes de hacer 
política con reformas que seguramente no generan 
un verdadero impacto, le demos la cara a esos más 
de ciento cincuenta mil policías que hoy sacrifican 
su vida por todos los colombianos. 
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Un mensaje para ellos: no se nos desmoralicen, 
somos millones de colombianos los que los 
apoyamos, los queremos, los admiramos y les 
agradecemos todo lo que hacen por nosotros. Dios y 
Patria, señores policías. Muchas gracias.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Ángela María Robledo, Colombia 
Humana, Bogotá, hasta por tres minutos, una 
constancia.

Intervención, Honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias, Presidente. 
Pues yo no tengo y no me cansaré de expresar el 

inmenso dolor que significa vivir en un país como 
el nuestro, que por décadas ha vivido y tenido que 
reconocer tantas formas de victimización y tantos 
dolores, yo también escuché esta mañana con todo 
respeto, la entrevista del Representante Lozada, yo 
no conocía el alcance de su dolor, Representante y 
va mi solidaridad y va también mi reconocimiento, 
porque le escuché decir: “yo quiero conocer la verdad 
para poder perdonar” y así como lo he escuchado a 
usted, con todo respeto he escuchado a las madres 
de Soacha, yo he escuchado a miles de mujeres en 
Colombia que exigen conocer la verdad para poder 
entender el país en el que hemos vivido y para poder 
sobre la base de la verdad y el perdón, transitar al 
perdón de lo imperdonable, como se dice, y eso es lo 
que necesitamos: perdón de lo imperdonable, como 
se dice, y eso es lo que necesitamos, superar tanto 
dolor, reconocer lo que ha ocurrido, poder transitar 
con un duelo elaborado, con un reconocimiento, con 
una verdad hacia un país distinto.

Porque eso fue lo que se perdió la semana pasada 
en Bogotá, en nuestra Bogotá. Ese pacto fundacional 
en que los ciudadanos renuncian a usar la fuerza 
propia porque confían en que hay un cuerpo policivo 
que protege su vida y eso no ocurrió en Bogotá, como 
lo dijo la alcaldesa Claudia López, el nueve y el diez 
de septiembre se rompió ese pacto constitucional y 
catorce personas hasta ahora murieron bajo las balas 
de la Policía de Bogotá y fueron asesinadas.

Tiene que venir la investigación, pero circularon 
cientos de videos donde se registraba incluso la 
entrega de armas y de rifles a sujetos sin uniforme, es 
urgente conocer la verdad de lo ocurrido, es urgente 
que haya justicia y por supuesto, somos congresistas, 
yo juré cumplir la Constitución y yo reconozco que 
la Policía Nacional de Colombia ha cumplido tareas 
antes, pero de un tiempo para acá la Policía se ha 
vuelto no en un mecanismo de protección de la vida 
de los ciudadanos, sino en un dispositivo que acosa, 
que viola derechos, que convierte a la ciudadanía 
en un enemigo y eso no puede continuar, eso tiene 
que cambiar y por supuesto nos tenemos que ir a 
una reforma estructural de la Policía porque lo más 
justo con la Policía es que todos ustedes señalan y 
comparto con ustedes...

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez Pineda, Centro 
Democrático, departamento de Antioquia, hasta por 
tres minutos, tiene el uso de la palabra para una 
constancia.

Intervención, Honorable Representante, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias, señor Presidente. Qué importante 
lo que se ha venido mencionando, Presidente (...)… 

Presidente, por favor me comienza el tiempo que 
había micrófonos abiertos ¿Sí?...

Bueno, muy bien. Presidente, (...). 
Estos desmanes que se han venido produciendo, 

estos hechos (...) nos deben dejar varias reflexiones, 
yo coincido con los que dicen que a Javier lo 
asesinaron, (...) y hay otras trece personas que 
seguramente tuvieron la misma suerte, la pregunta 
es: ¿De quién? ¿De dónde provinieron los disparos?, 
porque yo no soy tan ligero de señalar a la Policía.

¿Acaso no vieron también cientos de videos de 
algunos de esos vándalos armados, empuñando 
revólveres y pistolas en la mano?, entonces cómo 
vamos a decir aquí, que los disparos provinieron de 
la Policía, ¿Por qué? ¿A título de qué? ¿Cuál fue la 
investigación que hubo allí?, y entonces sí, a Javier 
Ordóñez lo asesinaron, pero también asesinaron a la 
señora María del Carmen, la que fue atropellada por 
un bus del SITP, que secuestraron estos vándalos y la 
asesinaron, y de esa señora no hubo ningún evento, a 
ella no la invitaron al perdón.

¿Por qué en vez de ponerle clandestinamente un 
papel a una silla no sentaron a la familia de María 
del Carmen ahí?, porque ella no da votos, ella no es 
importante. 

Claro que hay que condenar el abuso policial, eso 
tiene que ser así y ojalá haya un proyecto de ley que 
les dé más capacitación, más profesionalización, 
pero nunca llegar a esos extremos de acabar las 
policías como es casi que una agenda internacional 
de la izquierda, no señores, los cuerpos de Policía 
los defenderemos, los necesitamos.

Los buenos somos más como viene ya 
aumentando una gran audiencia en todas las 
ciudades de Colombia, en Medellín lo vemos a 
diario, rodeando a su Policía y también en ese 
proyecto de ley también tendremos que ver que ellos 
también son sujetos de derechos, no solamente son 
receptores de una furia encarnecida de algunos, hay 
otros que protestan cívica y protestan decentemente 
como corresponde, pacíficamente.

Aquí se dice que realmente que en Colombia no 
hay nada para los jóvenes. Lamento estar en contra, 
¿cómo que no hay nada? ¿No hay dos millones 
seiscientas mil familias en acción, donde hay 
jóvenes en esos hogares? y ¿no hay un millón de 
estudiantes universitarios subsidiados? y ¿todos los 
días no aprobamos leyes aquí para darles beneficios 
laborales, para disminuir esa enorme cantidad que 
hay hoy de desempleo en la juventud? y tenemos 
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más de cuatrocientos mil (400.000) jóvenes en 
acción, claro que nos falta mucho, pero eso decir 
que no hay nada para ellos tampoco pues me parece 
que sea justo.

Yo estoy de acuerdo con los que defienden los 
animales, vamos a defender los animales, bastante 
que llega a mi cabeza el burrobomba. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Jairo Reynaldo Cala, Santander, 
partido político de las FARC, hasta por tres minutos 
para una constancia.

Intervención, Honorable Representante, Jairo 
Reynaldo Cala Suárez:

Muchas gracias, señor Presidente. 
La constancia en el día de hoy es en primera 

medida para destacar el carácter cívico, el carácter 
pacífico en el que se convirtió la jornada del pasado 
once de septiembre, en el que el alcalde de la 
ciudad de Bucaramanga junto con organizaciones 
de la región, convocaron a la gran caravana por la 
defensa del Páramo de Santurbán, una caravana que 
se dio en absoluta tranquilidad, que no obstaculizó 
la marcha ni hubo aglomeraciones, que cumplió con 
absolutamente todas las normas de bioseguridad.

Pero dejó un mensaje muy claro, los miles de 
ciudadanos que nos movilizamos el pasado once 
de septiembre le dijimos al Gobierno nacional y le 
dijimos a la autoridad ambiental, que en Santander 
no hay espacio para que se abra la megaminería 
en detrimento de la posibilidad de la vida de los 
santandereanos, y que por encima de los intereses 
mezquinos de unos pocos, están los intereses 
colectivos.

Que no es la megaminería, ni la depredación de 
nuestros recursos naturales la solución a los múltiples 
problemas derivados del empobrecimiento al que 
han sido sometidos los santandereanos durante 
tantos años y que no es la explotación irracional de 
los recursos naturales como vamos a resolver los 
problemas ambientales de agua, de salubridad, de 
educación que padecen todos los santandereanos. 

Por eso, hoy estamos en vocería de los miles de 
santandereanos que se movilizaron solicitando al 
Gobierno nacional y al Ministerio de Minas y de 
Ambiente, que respete las voces de los ciudadanos 
del departamento de Santander y que nieguen la 
licencia ambiental a (...) y a cualquier otra empresa 
que pretenda a través de la megaminería acabar 
con un sistema geográfico que le garantiza la vida 
a cientos y miles, millones de santandereanos 
y nortesantandereanos. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, Comunidades 
Afro, Palenqueras, tiene el uso de la palabra hasta 
por tres minutos para una constancia.

Intervención, Honorable Representante, Jhon 
Arley Murillo Benítez:

Señor Presidente, muy buena tarde. Básicamente, 
Presidente, quiero aprovechar estos momentos para 
dejar una constancia en relación con una grave 
situación que está ocurriendo con la niñez, la infancia 
y la adolescencia, en la discusión del presupuesto 
general para la próxima vigencia. Hoy en el ICBF 
se está viendo afectado, señor Presidente, con una 
reducción de casi un billón de pesos o de más de un 
billón de pesos. 

Es inconcebible pues como, entendiendo que hay 
que hacer ajustes y todo lo demás, estos ajustes y 
la reducción presupuestal está cayendo en los más 
débiles, en los que no tienen voz, en los niños. 

De acuerdo a datos del mismo ICBF, estaríamos 
pasando a reducir este próximo año cien mil 
(100.000) cupos, cien mil (100.000) niños que hoy 
están siendo atendidos por las madres comunitarias, 
en un CDI, en un hogar infantil, tocaría decirle a 
cien mil (100.000) niños el próximo año: “Ustedes 
se quedan sin atención y ustedes no pueden volver 
a los servicios que el estado les está prestando”, una 
reducción de cien mil (100.000) niños es un tema 
histórico y gravísimo para este país.

Aquellos niños que están vinculados a algún 
proceso de restablecimiento de derechos porque han 
sido objeto de abandono de las familias o han sido 
objeto de olvido de las familias, solamente podrían 
estar protegidos del ICBF hasta el mes de mayo 
aproximadamente, por lo tanto, señor Presidente, 
lo que pedimos es que se revise esta situación y 
se pueda en virtud a ello, señor Presidente, tomar 
las decisiones respectivas a fin de garantizar que el 
próximo año se cuente con el presupuesto respectivo 
necesario para poder atender en debida forma a los 
niños y que no se afecte el presupuesto del ICBF, 
porque aquí hay que priorizar la atención a nuestros 
niños sobre cualquier otro sector, Presidente. 
Muchas gracias. 

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante David Pulido, departamento del 
Guaviare, Cambio Radical, bien pueda, tiene el uso 
de la palabra hasta por tres minutos.

Intervención, Honorable Representante, 
David Ernesto Pulido Novoa:

Gracias, señor Presidente. 
Mi constancia es en el sentido de hacer un llamado 

a las autoridades ambientales, pero también a la fuerza 
pública para efecto de hacer un acompañamiento 
más expedito, un acompañamiento más inmediato 
a todos aquellos funcionarios de las corporaciones 
ambientales que operan y que tienen jurisdicción 
en el departamento del Meta, en el departamento 
del Guaviare, en el departamento del Guainía y en 
estas zonas en donde se vienen presentando focos 
importantes de materia de deforestación.
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Esto toda vez que en días anteriores se dio en 
un hecho noticioso como era atacada una comitiva 
de la corporación ambiental Cormacarena quienes 
estaban haciendo un tema de inspección y vigilancia, 
precisamente en estas zonas que tienen unas tasas 
altas de deforestación, lo mismo pasa en el Guaviare 
y esto pues ha puesto como, por de alguna manera 
decirlo, como tiro al blanco, a todas aquellas 
personas que hacen todo ese ejercicio de control y 
vigilancia ambiental. 

No se puede por un lado estar criticando las 
acciones de las corporaciones, no se puede estar 
diciendo simplemente que son las zonas más 
deforestadas del país cuando aquellos funcionarios 
quieren hacer la tarea, pero no pueden porque están 
vetados para ir a buena parte de estos territorios.

Entonces mi llamado es para que desde el 
Ministerio de Defensa, desde la fuerza pública, 
quien ha hecho un acompañamiento importante 
pero que seguramente todavía debe hacerse de 
manera más coordinada, y a las autoridades que 
también ejercen otro tipo de control ambiental, al 
Ministerio del Medio Ambiente, se organicen tareas 
más organizadas y de manera conjunta para que de 
esa forma se pueda realmente salirle al paso a esas 
mafias deforestadoras y a estos grupos que están 
nuevamente incitando a la deforestación en estas 
zonas del país, y que lo que único que buscan es 
desestabilizar el tema de la tranquilidad y esa paz 
que de alguna manera habían ganado territorios y 
pobladores de estas zonas del país. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante José Vicente Carreño, 
departamento de Arauca, Centro Democrático, hasta 
por tres minutos, una constancia.

Intervención, Honorable Representante, José 
Vicente Carreño Castro:

Gracias, Presidente. Saludarlos a todos con 
mucho aprecio y cariño, a todos los colombianos, a 
todas las personas que a esta hora están conectadas. 
Yo quiero decirle, a lo contrario que decía alguien 
en la plenaria, yo sí me siento orgulloso de ser 
colombiano y de vivir en Colombia y por supuesto, 
esta constancia la quiero dejar en doble sentido: 

Uno, lamentar como todos los colombianos, la 
muerte de ese ciudadano Javier a manos de dos 
funcionarios de Policía, no a la Policía Nacional, 
como muchos han querido aquí querer enlodar a 
esos más de ciento ochenta (180) mil hombres y 
mujeres que a diario se juegan la vida, la de ellos y 
la estabilidad de sus familias por salvaguardarnos a 
todos.

La muerte de este ciudadano, muy a pesar de 
que era un ciudadano conflictivo, un ciudadano 
indeseado en su sector de residencia, que tenía 
un poco de contravenciones y que además tenía 
demandas por violencia intrafamiliar y demás. 

Claro que tenemos que protestar por este hecho 
y no la protesta como lo hacen algunos vándalos en 
este país, no, es la autoridad competente, la justicia 
la que debe de investigar, y seguramente, sancionar 
el indebido proceso de estos dos funcionarios que 
se equivocaron, utilizaron estas herramientas que le 
causaron la muerte a este ciudadano.

Pero también yo quiero hacer un llamado, aquí 
todos los muertos tienen que dolernos, la muerte de 
nuestros soldados, de nuestros policías, por ejemplo, 
policías que han ofrendado su vida por cuidarnos, 
la muerte del policía Luis Eduardo Pullo, que 
precisamente trabaja en el Congreso de la República, 
nadie lo ha dicho, que salvaguarda la vida y protege 
la vida de un congresista, a nadie le duele que murió 
por Covid.

¿Cómo? enfrentando, exponiendo su vida, 
salvaguardando la nuestra y la de los colombianos y 
así otros policías y soldados que han muerto hoy, pero 
a algún sector de este país, eso no les interesa, les 
interesa es incendiar el país por una situación que se 
presentó y que la justicia va a investigar y seguramente 
darán los resultados que todos esperamos. 

Aquí tenemos que decir las verdades, se equivocan 
quienes pretenden que acabemos con la Policía 
Nacional, no es así, se equivocan quienes pretenden 
que la Policía Nacional salga del Ministerio de la 
Defensa, que desarmen la Policía, ¿para qué? Para 
entregarle a la banda de delincuentes y bandidos para 
que azoten este país, están muy equivocados y termino 
con esto, Presidente, yo le pregunto: ¿Quién… 

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Edwin Valdés, departamento 
de Caquetá, Centro Democrático, hasta por tres 
minutos. 

Intervención Honorable Representante Edwin 
Alberto Valdés Rodríguez: 

Gracias, señor Presidente. Hoy quiero dejar 
la constancia, inicialmente o en dos sentidos 
inicialmente, pues el tema que más ha estado 
sonando en las últimas semanas a nivel nacional, se 
habla de inseguridad, se habla o se pide seguridad, 
dentro de estos hechos lamentamos lo ocurrido 
con el señor Javier Ordóñez, las condolencias a su 
familia y entendemos que debe ejercerse el castigo a 
quien haya cometido ese error.

Pero más allá también escuchamos a muchos 
ciudadanos en las calles, ciudadanos de bien pidiendo 
el apoyo a proteger a sus niños, a sus familias 
por todo el riesgo que corren cuando salen esos 
vándalos a las calles, de por Dios, aquí no importa 
quién esté, o sea, tiene la gente que esconderse, 
mientras se encuentran esos vándalos en la calle que 
no son de una protesta social pacífica, que se están 
camuflando o están utilizando estos medios para 
hacer daño a la comunidad en general, no solo fue en 
Bogotá, en muchas ciudades del país, aquí hay gente 
auspiciando realmente a los vándalos, realmente 
auspiciando la delincuencia, para generar un caos en 
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torno a señalar a nuestra fuerza pública, que si bien 
hay unos errores, claro que tiene que reconocer los 
errores y tendrá que pagar quien los cometa.

La institución como tal viene trabajando, 
defendiendo lo que tiene que hacer frente a la 
seguridad de los colombianos y ahí no podemos 
quedarnos quietos, yo sí hablo… estoy de acuerdo 
con todo lo que dicen muchos congresistas, debería 
reformarse la Policía Nacional, y dentro de esa 
reforma pedir que tengamos una mejor remuneración 
a nuestros agentes, que dentro de esa reforma que se 
pide ojalá aumentemos el pie de fuerza pública, del 
Ejército y la Policía, y aumentemos el número de 
agentes en el ESMAD, que les demos herramientas 
que puedan realmente ayudarnos a combatir a estos 
vándalos, que tengamos la oportunidad de defender 
a los ciudadanos de bien como tal. 

Y obviamente, así como (...) quien cometa ese 
error, tanto sea funcionario público de la fuerza 
pública, pero también de los bandidos que están por 
fuera queriendo dañar a la gente. 

Y en otro sentido también, Presidente, han 
venido amenazando a muchos ciudadanos, a algunos 
campesinos, a algunos comerciantes, porque yo en 
mi departamento del Caquetá vengo denunciando las 
extorsiones que realizan las FARC, esa FARC que 
también quedó ese producto de ese mal acuerdo de 
La Habana, una FARC que están allá en el Congreso 
que aún no han resarcido el daño a las víctimas, 
que aún no dicen la verdad al país, que todavía no 
quieren reconocer el daño ni devolver lo que le han 
quitado a muchos colombianos y otra FARC que se 
encuentra en Venezuela y la otra FARC que está en 
el monte amedrentando a nuestros comerciantes y a 
nuestros campesinos.

Esa FARC que anda armada, que anda con fusiles, 
con fusiles nuevos, más de tres mil o cuatro mil 
hombres en el Caquetá, ¿entonces quiénes fueron 
los que se entregaron? ¿Para qué fue ese acuerdo de 
La Habana? ¿Cuánta plata le valió al país toda esa 
(...) ese mal acuerdo de La Habana?

Y siguen acá esos bandidos tratando de 
amedrentar y amenazando a esta gente y me 
amenazan a mí porque soy del Centro Democrático, 
porque denuncio esas extorsiones, porque denuncio 
ese atrevimiento contra nuestros campesinos y 
ganaderos y comerciantes y lo vamos a seguir 
haciendo. 

Hace veinte años recibo amenazas de las FARC, 
desde la zona de distensión, veinte años, señores 
y aquí seguimos, gracias a Dios y seguiremos 
denunciando esas atrocidades que vienen 
cometiendo, unos allá “legalizados” jurídicamente, 
otros escondidos en Venezuela y otros aquí todavía 
armados queriendo hacer daño a la comunidad…

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López, Bogotá, 
Cambio Radical, hasta por tres minutos para una 
constancia.

Intervención, Honorable Representante, José 
Daniel López Jiménez:

Gracias, Presidente. 
Hoy la entrevista en La W de mi buen amigo 

Pipe Lozada, me hizo tener de presente de una 
manera mucho más clara el hecho de que esta es 
una Cámara de Representantes integrada en alguna 
medida por víctimas, por víctimas de la guerra en 
Colombia, víctimas distintas en términos de su 
historia, en términos de su posición política, en 
términos de los hechos y los actores responsables 
de esa victimización, me hizo acordarme también de 
Harry González, de María José Pizarro, Óscar Tulio 
Lizcano, de John Jairo Hoyos, entre otros que no 
menciono por omisión o por desconocimiento.

Para quienes de algún modo tenemos el 
privilegio, porque en este país tristemente es un 
privilegio de no contarnos entre las víctimas del 
conflicto y creo que en general para esta Cámara 
de Representantes, el hecho de contar con colegas 
como ellos en medio de sus enormes diferencias, sí 
debería conducirnos a unas reflexiones especiales, 
a unas reflexiones especiales para que no seamos 
nosotros mismos desde nuestro liderazgo político, 
desde la ascendencia regional o en la opinión pública 
de cada quien, quienes le echemos más leña al fuego 
del debate público en este país, quienes sembremos 
la división, quienes agudicemos la polarización. 

Acá hay temas sobre los que tal vez nunca nos 
vamos a poner de acuerdo, pero sí debiéramos 
ponernos de acuerdo en ser al menos, una 
corporación que en su debate considera mucho más 
al ser humano, que es mucho más fuerte con las 
ideas para ser mucho más suave con las personas, 
que no satanizan y estigmatizan al otro por el hecho 
defender posturas absolutamente distintas.

Creo que la responsabilidad que nos implica 
el hecho de estar en una Cámara conformada en 
alguna medida por víctimas, a quienes les debemos 
honor, a quienes les debemos admiración, a quienes 
les debemos como país gratitud y reconocimiento, 
debiera llevarnos al menos en situaciones tan 
complejas como las que hoy atraviesa el país a 
ser mucho más responsables, a ser mucho más 
cuidadosos en los mensajes que le mandamos a la 
ciudadanía. 

Esta Cámara de Representantes con esa condición 
tan especial que tiene, debiera ser una Cámara para 
la construcción de la reconciliación y que entienda 
que ese propósito está por encima de la agudización 
de las disputas políticas. Gracias, Presidente. 

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Wadith Manzur, Partido 
Conservador, departamento de Córdoba hasta por 
tres minutos para una constancia.

Intervención, Honorable Representante, 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Gracias, Presidente. 



Gaceta del Congreso  1296 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Página 31

Mi intervención va un poco dirigida al tema 
técnico, reconocer los esfuerzos de la dirección 
administrativa, de la Presidencia, del equipo técnico 
de aquí de la Cámara, porque nos ha permitido a 
quienes hemos venido de manera presencial al recinto 
trabajar de una manera más cómoda y ya empezar a 
sentir un poco más la presencialidad en este recinto. 

Sin embargo, quiero hacer una sugerencia muy 
precisa.

Lo primero, Presidente, yo hoy estoy conectado 
desde la pantalla que tenemos aquí asignada a 
nuestros puestos, es decir, pude abrir la plataforma 
de gestionar sesiones desde acá, incluso el Google 
Meet sin necesidad del uso de la Cámara porque estoy 
utilizando la Cámara de los equipos, pero la idea es 
que para que no haya necesidad y congestión en el 
internet podamos desde la plataforma de gestionar 
sesiones pedir la palabra desde esa plataforma y 
también si a bien lo consideran, utilizar este equipo 
de que toman las huellas dactilares para poder hacer 
un registro y que no se haga el registro vía correo 
electrónico, sino vía presencial y que se conecte esta 
huella dactilar a la plataforma de gestionar sesiones, 
eso nos va a facilitar un poco.

Bueno, quiero terminar mi intervención levantando 
mi voz, Presidente, por un hecho atroz que ocurrió 
ayer en el departamento de Córdoba, nuestro sur del 
departamento, dos mujeres víctimas de un asesinato 
cobarde, una niña de doce años, ciclistas, no le hacen 
daño a nadie y aún sigue en estas fuerzas oscuras 
haciendo presencia en nuestro territorio. 

Más que un consejo de seguridad, Presidente, 
porque seguramente es lo que van a hacer y allá va a 
estar el Gobierno nacional en un consejo de seguridad, 
exigimos, Presidente, la presencia permanente de 
todo el aparato estatal en el sur del departamento 
de Córdoba, que no quede ni un rincón de nuestros 
territorios sin la presencia de la Defensoría del 
Pueblo, la Procuraduría, la Fiscalía, el Ministerio del 
Interior, el Ministerio de Defensa, pero también las 
otras instituciones, el Ministerio de Vivienda que nos 
lleve soluciones a esta población porque nos están 
azotando y nos están acribillando, Presidente. 

Exigimos al Gobierno nacional, de verdad que 
nos traiga soluciones definitivas y no queremos 
más consejos de seguridad, esto no nos ha traído 
ninguna solución, queremos que de verdad nuestra 
comunidad se sienta rodeada por la institucionalidad 
y por el Estado. Gracias, Presidente.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Eugenio Martínez, de Centro Democrático, 
Antioquia y con usted terminamos las constancias 
por el día de hoy.

Intervención, Honorable Representante, 
César Eugenio Martínez Restrepo:

Muchas gracias, señor Presidente. 
Cuánto odio se ha visto en todos estos días y les 

quiero contar una cosa, que he reflexionado mucho. 

En días pasados se dio una invitación a una 
santa misa católica virtual, esa invitación nos llegó 
para pedir por el bienestar y resolver la situación 
de nuestro jefe político, del doctor Álvaro Uribe 
Vélez, pues el link nos llega y nosotros los que 
aceptamos la invitación simplemente ingresamos 
a esa plataforma y empezamos nuestro oficio 
religioso, como es costumbre, pues la gente tiene 
oraciones y escribía las oraciones invocando su 
santo de devoción o practicando su fe, pues pidiendo 
por la salud, por el bienestar del Presidente Uribe 
y esto se lo referencio porque se metió alguien a 
la plataforma a escribir palabras grotescas contra 
el Presidente Uribe, contra nosotros porque 
rezábamos, porque orábamos. 

Yo me había guardado esto y después veo cómo 
se presentan esos episodios donde aporrean los 
policías, no se pueden defender y les roban hasta las 
armas. Criticamos todo, veo a nuestro compañero 
parado pidiendo protección y en otras partes pidiendo 
que ya no usen ni el caballo, ni el bolillo y yo digo, 
¿hasta dónde vamos a llegar con odio en este país?, 
más allá del proceso de paz que puede ser incluso 
necesario revisarlo para mejorar, estamos es, como 
dicen en el pueblo, jodidos porque este odio nos lleva 
incluso a que en cada actitud, a cada presentación en 
redes, cada situación normal de la vida se presente el 
insulto, se presente el desprestigio. Es como si hay 
una reunión de otro grupo político, de un partido, de 
otra iglesia religiosa, de otra iglesia distinta y todos 
nos metemos pues a insultarlos o nos entramos a un 
lugar a incomodar. 

Yo creo que hay que entender que esta es en la 
sociedad enferma y que vamos a atendernos, tener 
que atendernos desde lo social, porque así no vamos 
a llegar a ninguna parte, es que ni siquiera queremos 
que haya justicia, sino que haya masacre contra la 
persona que cometió el error, si hay una persona 
implicada en un delito, en un error de su vida no solo 
queremos que se juzgue, sino que, que queremos 
matarlo.

Entonces yo creo que este país tiene que 
reaccionar a dónde nos pueden llevar estas 
tendencias ideológicas de lado y lado, de donde se 
quiera mirar, pero sí quería registrar ese tema como 
estamos de enfermos en este país. Muchas gracias a 
todos, señor Presidente.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

A usted, doctor César Eugenio. Hemos 
terminado entonces las constancias, eran veintidós, 
los veintidós inscritos inicialmente, ruego a quienes 
piden la palabra se inscriban oportunamente para 
que evitemos ahí limitaciones al uso de la palabra 
en ellos.
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Doctor Juan Carlos Rivera va a solicitar una 
moción de duelo por alguien que falleció muy 
vinculado al Congreso de la República, bien pueda 
doctor Juan Carlos Rivera.

Intervención, Honorable Representante, Juan 
Carlos Rivera Peña:

Gracias, señor Presidente. 
Buenas tardes a todos los compañeros. Sí, señor 

Presidente, en el día de ayer falleció el exsenador 
y el exrepresentante a la Cámara y exdiputado 
Carlos Enrique Soto en la ciudad de Marinilla, es 
una persona que ha tenido un recorrido importante 
como dirigente político y es por eso que solicito 
que se le decrete un minuto de silencio, en aras 
de que ayer lamentablemente falleció este gran 
personaje que es de mi tierra Risaralda. Gracias, 
señor Presidente.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario, entonces actuemos de 
conformidad con la solicitud del doctor Rivera, un 
minuto de silencio, bien pueda.

Intervención, Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

El señor Presidente de la corporación ha 
decretado un minuto de silencio en memoria del 
dos veces concejal, diputado, como lo dijo el 
doctor Juan Carlos Rivera, exrepresentante a la 
Cámara, fue miembro de la Comisión Primera 
de esta corporación y después fue Senador de 
la República, un hombre muy elocuente, muy 
amigo de los amigos y el hecho de que lo pida un 
Conservador, siendo él del Partido de la U también 
denota la trascendencia que ha tenido como líder 
no solamente de estos partidos sino también de la 
democracia en el país.

Igualmente ha fallecido la señora tía del 
Honorable Representante Bonilla, Carlos Julio 
Bonilla es la señora María Cecilia Soto Gaviria, a 
todos los familiares y amigos nuestras más sinceras 
condolencias. Un minuto de silencio.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario, damos entonces apertura oficial 
a la sesión ordinaria del día de hoy, sírvase establecer 
qué quórum existe y leer el Orden del Día.

Intervención, Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Señor Presidente, existe quórum decisorio, hay 
145 Honorables Representantes en plataforma. 

El siguiente es el Orden del Día para la sesión 
ordinaria del martes quince de septiembre de dos 
mil veinte (15/09/2020). Se abre la sesión por orden 
de la Presidencia, siendo las tres y veintinueve (3:29 
p. m.).

Publicación de Orden del Día
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2020-2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio  

al 16 de diciembre de 2020)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 15  
de septiembre de 2020

Hora: 02:00 p. m.
“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 

políticos en el Salón Elíptico y los demás 
representantes a la Cámara por la plataforma Meet”

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Proyectos para Segundo Debate

1.  Proyecto de ley número 106 de 2019 Cá-
mara, por medio del cual se autoriza el 
uso de plantas de beneficio móviles para el 
sacrificio y faenado de las especies de ani-
males que ha sido declaradas como aptas 
para el consumo humano.

Autores: Representantes Jairo Giovany 
Cristancho Tarache, Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, Yénica Sugein Acosta Infante, Mónica 
Liliana Valencia Montaña, Henry Fernando Correal 
Herrera, Gustavo Londoño García, Jhon Arley 
Murillo Benítez, Juan Diego Echavarría Sánchez, 
Enrique Cabrales Baquero y otras firmas.

Ponente: Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 699 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1056 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 554 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: diciembre 10 
de 2019. 

Anuncio: septiembre 10 de 2020.
2.  Proyecto de ley número 363 de 2020 Cá-

mara – 211 de 2019 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el “Convenio entre 
el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República Francesa 
para evitar la doble tributación y prevenir 
la evasión y la elusión fiscal con respecto a 
los impuestos sobre la renta y sobre el pa-
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trimonio” y su “Protocolo”, suscritos en 
Bogotá, República de Colombia, el 25 de 
junio de 2015.

Autores: Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Carlos Holmes Trujillo García y el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto 
Carrasquilla Barrera.

Ponentes: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Germán Alcides Blanco Álvarez, Jaime 
Armando Yepes Martínez, Astrid Sánchez Montes de 
Oca.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 972 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 656 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 853 de 2020.

Aprobado en Comisión Segunda: agosto 18 de 
2020.

Anuncio: septiembre 10 de 2020.
3.  Proyecto de ley número 061 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se establece el 
subsidio económico al adulto mayor y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes José Luis Correa López, 
Óscar Hernán Sánchez León, Jairo Humberto Cristo 
Correa.

Ponentes: Representantes Jairo Humberto Cristo 
Correa, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, Jorge 
Alberto Gómez Gallego.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 691 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 813 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1189 de 2019.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 07 de 
2019.

Anuncio: septiembre 10 de 2020.
4.  Proyecto de ley número 164 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se establece la 
vinculación laboral preferente de la mano 
de obra local en las regiones y municipios 
donde se extraen recursos naturales no re-
novables y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Andrés David Calle 
Aguas, Silvio José Carrasquilla Torres, Víctor 
Manuel Ortiz Joya, Juan Diego Echavarría Sánchez, 
Juan Fernando Reyes Kuri y otras firmas.

Ponentes: Representantes Juan Carlos Reinales 
Agudelo, Juan Diego Echavarría Sánchez, Jairo 
Giovany Cristancho Tarache.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 759 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1153 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 288 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 18 de 
2020. 

Anuncio: septiembre 10 de 2020.
5.  Proyecto de ley número 201 de 2019 Cá-

mara, por medio de la cual se establecen 
incentivos tributarios para la formación 
y educación de la fuerza pública. [Becas 
para la fuerza pública].

Autores: Senadores Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, Ruby Helena Chagüi Spath y los 
Representantes Juan Manuel Daza Iguarán, Wílmer 
Carrillo Mendoza, Juan Pablo Celis Vergel, José 
Gabriel Amar Sepúlveda, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Christian Munir Garcés Aljure, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Wadith Alberto Manzur 
Imbett, Juan David Vélez Trujillo, Salim Villamil 
Quessep, Víctor Manuel Ortiz Joya.

Ponentes: Representantes Víctor Manuel Ortiz 
Joya, Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Luvi 
Katherine Miranda Peña, Christian Munir Garcés 
Aljure, Nubia López Morales.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 804 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1106 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 519 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 08 de 
2020. 

Anuncio: septiembre 10 de 2020.
6.  Proyecto de ley número 145 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se adiciona un 
numeral al artículo 38 de la ley 1952 de 
2019 (Código General Disciplinario).

Autores: Representantes Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda, José Élver Hernández 
Casas, Luvi Katherine Miranda Peña, Héctor 
Javier Vergara Sierra, Faber Alberto Muñoz Cerón, 
Jénnifer Kristín Arias Falla, Diego Javier Osorio 
Jiménez y Diego Patiño Amariles.

Ponente: Representante Óscar Hernán Sánchez 
León.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 756 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1006 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 725 de 2020.

Aprobado en Comisión Primera: junio 02 de 
2020. 

Anuncio: septiembre 10 de 2020.
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7. Proyecto de ley número 023 de 2019 Cá-
mara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 188 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se fortalecen las autoridades por-
tuarias distritales, se modifica el porcenta-
je de repartición de las contraprestaciones 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Proyecto de ley número 023 de 2019 
Cámara: Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado.

Proyecto de ley número 188 de 2019 Cámara: 
Representante León Fredy Muñoz Lopera.

Ponentes: Representantes Milton Hugo Angulo 
Viveros, Martha Patricia Villalba Hodwalker, 
Emeterio Montes de Castro, Oswaldo Arcos 
Benavides, León Fredy Muñoz Lopera.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
números 665 de 2019 y 780 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso números 1181 de 2019 y 245 de 2020, 
fe de erratas.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 860 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 03 de 2020. 
Anuncio: septiembre 10 de 2020.
8.  Proyecto de ley número 020 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se estimula el 
acceso a estudios de posgrado en el exte-
rior.

Autor: Representante David Ricardo Racero 
Mayorca.

Ponentes: Representantes Wilmer Leal Pérez, 
Mónica Raigoza Morales, Esteban Quintero 
Cardona, Adriana Gómez Millán, Aquileo Medina 
Arteaga.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 664 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso números 818 de 2019 y 977 de 2019 
Subcomisión.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso números 1119 de 2019 y 727 
de 2020 Informe Subcomisión.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 08 de 
2019. 

Anuncio: septiembre 10 de 2020.
9.  Proyecto de ley número 168 de 2019 Cá-

mara, por la cual se adopta una estrategia 
para propiciar ambientes escolares que 
ofrezcan alimentación balanceada y salu-
dable en instituciones educativas públicas 
y privadas.

Autores: Representantes Mauricio Andrés Toro 
Orjuela, Luvi Katherine Miranda Peña, Jorge 

Alberto Gómez Gallego, Edwing Fabián Díaz Plata, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, María José Pizarro 
Rodríguez, León Fredy Muñoz Lopera, Harry 
Giovanni González García, David Ricardo Racero 
Mayorca, Inti Raúl Asprilla Reyes, Julián Peinado 
Ramírez, Ómar de Jesús Restrepo Correa, José 
Luis Correa López, Faber Alberto Muñoz Cerón, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Gloria Betty Zorro 
Africano, Luis Alberto Albán Urbano, César Ortiz 
Zorro, César Augusto Pachón Achury, Juan Carlos 
Lozada Vargas, Buenaventura León León, Jhon 
Arley Murillo Benítez, Jairo Reinaldo Cala Suárez, 
los Senadores Iván Cepeda Castro, Wilson Néver 
Arias Castillo, Sandra Liliana Ortiz Nova, Victoria 
Sandino Simanca Herrera, Jorge Eduardo Londoño 
Ulloa, Soledad Tamayo Tamayo, Antonio Esremid 
Sanguino Páez y otras firmas.

Ponentes: Representantes León Fredy Muñoz 
Lopera, María José Pizarro Rodríguez, Oswaldo 
Arcos Benavides, Alfredo Ape Cuello Baute, Diego 
Patiño Amariles, Rodrigo Arturo Rojas Lara, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 760 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1006 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso números 1245 de 2019 y 213 
de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 5 de 
2019. 

Anuncio: septiembre 10 de 2020.
10.  Proyecto de ley número 147 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se dictan medi-
das para la protección del prepensionado 
y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Víctor Manuel Ortiz Joya.
Ponente: Representante Jorge Alberto Gómez 

Gallego.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 756 de 2019.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso números 1057 de 2019, 299 de 2020
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 764 de 2020.
Aprobado en Comisión Séptima: junio 13 de 

2020. 
Anuncio: septiembre 10 de 2020.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 03  
de 2003)

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia
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V
Lo que propongan los Honorables 

Representantes
El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
La Primera Vicepresidente,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA
El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Notas: 
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara. 

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes: 

•  Para proposiciones referentes a los proyec-
tos de ley y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@camara. 
gov.co

•  Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
•  Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co 
Intervención, Secretario General, Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día. 
Intervención, Honorable Presidente, Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Antes de someterlo a consideración, desde la Mesa 

Directiva queremos expresarle un saludo muy cordial 
de cumpleaños al Representante Jorge Enrique 
Burgos Lugo del Partido de la U, del departamento 
de Córdoba que cumpla muchos más llenos de salud, 
que mi Dios lo bendiga, Representante.

En consideración el Orden del Día leído por el 
señor Secretario. 

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra. 

Señor Secretario, ¿aprueba esta plenaria el Orden 
del Día?

Intervención, Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Pregunta la presidencia a la plenaria si aprueban 
el Orden del Día leído.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Pregunto, señor Subsecretario, si existen 
proposiciones sobre su escritorio para que les dé 
lectura y sometámoslas a consideración.

Intervención, Subsecretario General, Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente, ha sido radicada una 
proposición para una audiencia pública presentada 
por el Representante Jorge Alberto Gómez Gallego, 
dice así la proposición:

Honorable Representante
Germán Alcides Blanco Álvarez
Presidente. 
En mi condición de Congresista de la República 

y en concordancia con lo establecido en el artículo 
264 numeral 3 de la Ley 5ª de 1992, solicito a la 
plenaria de la Cámara de Representantes se apruebe 
la convocatoria a la audiencia pública para la 
participación ciudadana, en el marco de control y 
veeduría a la situación laboral de los y las docentes 
de la educación superior en Colombia. 

Firma esta proposición, repito, el Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego.

Está leída la única proposición radicada en este 
momento, señor Presidente. 

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

En consideración la proposición leída por el 
señor Subsecretario. 

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra. 

¿Aprueba la plenaria, señor Secretario, la 
proposición leída?

Intervención, Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueban la 
proposición leída. 

Señor Presidente, ha sido aprobada por 
unanimidad.

Intervención, Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario, antes de seguir con el punto 
en el Orden del Día, el punto siguiente, quiero 
destacar la presencia física en el recinto del salón 
elíptico de las siguientes personas, de los siguientes 
parlamentarios. 

No sin antes mencionar que se han adaptado ya 
tecnológicamente algunos elementos que permiten 
más la semipresencialidad que ustedes, algunos 
venían reclamando, en el entendido de que a partir 
de la fecha se utiliza el audio completo del salón 
elíptico, parlamentario que interviene lo hace desde 
su curul y es escuchado por todas las personas que 
están en el salón elíptico, y el sonido que ustedes 
escuchan en la plataforma, es precisamente el 
sonido en tiempo real del salón elíptico, al mismo 
tiempo a la persona se le puede observar a través de 
las pantallas que tiene el salón elíptico, las pantallas 
gigantes que ustedes conocen, no solamente a los 



Página 36 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1296

que están presentes en el salón elíptico sino también 
a los parlamentarios que están en plataforma ya se 
les observa y se les escucha a través de las pantallas 
del salón elíptico para que lo conozcan.

Están presentes entonces: 
El doctor Ciro Rodríguez de Norte de Santander, 

Partido Conservador.
El Representante Félix Chica, Caldas, Partido 

Conservador.
El Representante José Élver Hernández, Tolima, 

Partido Conservador.
El doctor Erasmo Zuleta, departamento de 

Córdoba, Partido de la U.
El Representante David Ernesto Pulido, Guaviare, 

Cambio Radical.
El Representante César Lorduy, Atlántico, 

Cambio Radical.
El Representante Germán Navas, Segundo 

Vicepresidente, Bogotá, Polo democrático.
El Representante Wadith Manzur, Córdoba, 

Partido Conservador.
El Representante Wílmer Leal, Partido Verde, 

departamento de Boyacá.
El Representante Fabián Díaz Plata, Santander, 

Partido Verde.
El Representante Inti Asprilla, Partido Verde 

Bogotá.
El Representante David Racero, Decentes 

Bogotá.
La Representante Juanita Goebertus, Bogotá, 

Partido Verde.
El Representante Luis Alberto Albán del Partido 

Político de las FARC.
El Representante Hernán Banguero, Afroco-

lombianos-Palenqueros.
La Representante Milene Jarava, Partido de la U, 

departamento de Sucre.
La Representante Martha Villalba, Atlántico, 

Partido de la U.
El Representante Juan Carlos Rivera, Partido 

Conservador, departamento de Risaralda.
El Representante Wilmer Carrillo, Partido de la 

U, Norte de Santander.
El Representante Alonso José del Río, Partido de 

la U, departamento de Bolívar. 
Para un total de veinte (20) Representantes 

y enseguida miraremos qué otro Representante 
adicional hay y lo vamos a citar con gusto.

Al Representante Diego Osorio, Centro 
Democrático, bienvenido, del departamento del 
Quindío, presente en la sesión también de manera 
física.

Señor Secretario, siguiente punto en el Orden del 
Día.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Proyecto para segundo debate, Proyecto de ley 
número 106 de 2019 Cámara, por medio de la cual 
se autoriza el uso de plantas de beneficio móviles 
para el sacrificio y faenado de las especies de 
animales que han sido declaradas como aptas para 
el consumo humano. 

Señor Presidente, en la última sesión donde se 
tramitó este proyecto de ley se aprobó el diez de 
septiembre del informe con que termina la ponencia, 
donde la plenaria aprobó, valga la redundancia, darle 
segundo debate a este proyecto.

Quedó para el día de hoy entonces el articulado y 
el resto de título y pregunta, el resto de la estructura 
del proyecto de ley. 

Le hizo una recomendación usted a los ponentes 
y al autor para que, y a los autores, para que se 
pusieran de acuerdo porque este proyecto tiene seis 
artículos de los cuales hay uno solo que no tiene 
proposiciones que es el de las vigencias, el resto 
todos tienen proposiciones y especialmente el dos y 
el tres, que tiene 7 proposiciones el 2o, 12, el número 
3o. 

Parece que hay una proposición sustitutiva… 
Señor Presidente, ya radicaron entonces una 

proposición… 
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Habíamos pedido a los autores y ponentes que 

avanzaran muy dinámicamente en el proyecto para 
presentarle a esta plenaria la concertación que ellos 
hayan hecho con los proponentes de los distintos 
artículos, las proposiciones que había, si eso se 
traduce en una proposición sustitutiva del articulado, 
sírvase de darle lectura a la misma.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Señor Presidente, parece que hay una sustitutiva 
para cada artículo presentada por los ponentes.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Démosle el uso de la palabra al coordinador 
ponente, al doctor Jairo Giovanny Cristancho que 
nos explique para que miremos el procedimiento… 
Representante Cristancho, ¿usted está en la 
plataforma?

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Buenas tardes, ¿aló? Buenas tardes, señor 
Presidente, ¿Me escucha?

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Bien pueda, nos explica antes de dar la palabra al 
doctor César Lorduy. 

Bien pueda, doctor Jairo.
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Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache: 

Gracias, señor Presidente, nuevamente un cordial 
saludo a todos ustedes. 

Señor Presidente, pues la vez pasada que se 
votó la ponencia yo tenía una presentación, no la 
pude realizar para que los compañeros como tal 
entendieran la dimensión y que busca este proyecto 
de ley, si usted lo permite más adelante con mucho 
gusto la dejo, o sino pues lo explicaré sin la 
presentación. 

Mire, sí hubo dieciséis proposiciones, pero con 
todas las personas que presentaron proposiciones 
(...) con ellos, hay que agradecerles a nuestros 
compañeros de ponencia, al doctor Faber Muñoz y al 
doctor Jairo Cala, que son los compañeros ponentes 
de esta proposición, perdón de esta ponencia. 

Decirles que de estas dieciséis proposiciones 
como tal se acogieron muchas de ellas, muchos 
buscaban lo mismo, el mismo objetivo, por lo cual 
se decidió hacer una sustitutiva. 

En el artículo 1° había una proposición del doctor 
Carreño, la cual él la deja como constancia porque 
quería incorporar los municipios de frontera, pero ya 
estaban implícitos en el tema de que municipios son 
de categoría cinco y seis y todos los departamentos 
de frontera como tal son de categoría quinta y 
sexta estos municipios, entonces se veía que no era 
necesario, él la dejó como constancia, más adelante 
si quiere lo puede manifestar.

Nos reunimos también con el doctor Botero, 
Viceministro de Agricultura, hicimos dos reuniones 
las dos últimas semanas, con el doctor Pinilla, asesor 
del Ministerio de Agricultura, con la doctora Deyanira 
del ICA, con los Representantes de Invima e hicieron 
algunas sugerencias, que las tuvimos en cuenta, por 
lo menos el tema de beneficio, que no era necesario 
la palabra sacrificio y faenado, que la palabra correcta 
era beneficio y entonces por eso en todo el articulado 
tocó cambiar esta palabra de sacrificio y faenado por 
beneficio, que es como está en el Invima. 

Agradecerle las sugerencias que nos dio el 
Invima, al Ministerio de Agricultura, a la doctora 
Deyanira quienes vieron en este proyecto una 
posible solución… no, no la solución, pero sí 
parte de la solución a esas zonas alejadas donde 
desafortunadamente por el cierre de más de mil 
cien (1.100) plantas de beneficio, municipios que 
están a ciento cincuenta kilómetros no tienen 
donde sacrificar sus animales y esto pretende, con 
esto que se permita (...) estos los equipos (...) de 
Estados Unidos, Alemania, en España, estas plantas 
móviles que al final de cuentas es una solución, 
solución para esas zonas dispersas, alejadas donde 
desafortunadamente el hecho llevar un animal a 
ciento cincuenta kilómetros salen más costoso y la… 

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante Cristancho, doctor Jairo, doctor 
Jairo, discúlpeme que lo interrumpa, pero es que no 
se le está escuchando bien.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Comprar. Y eso es algo por lo cual empezó…
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
Representante Jairo Cristancho.
Intervención Honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache: 
Acordémonos que el Decreto 1500 de 2007(...) 

cincuenta plantas de beneficio… 
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
El Representante tampoco escucha.
Entonces por favor, sonido, (...) la intervención 

al doctor Cristancho para que nos pueda escuchar.
Intervención Honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
(...) De buena calidad…
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
Por favor, de cabina que si le cortan el sonido al 

doctor Cristancho para que nos pueda escuchar. 
Representante Jairo Cristancho, no se le escucha, 

no oí, en la conversación no se escucha, entonces 
las ideas fundamentales que usted está exponiendo 
no las está escuchando nadie en la plataforma, 
usted tiene baja conexión, porque los demás están 
solicitando poderlo escuchar, lo están diciendo en 
el chat. 

Representante César Lorduy, bien pueda. 
Intervención Honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Presidente, ¿me escucha ahora sí?, cambié de 

equipo.
Intervención Honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
No, Presidente, yo solicité la palabra, pero no 

sabía que iban a explicar cada uno de los resultados 
de la evaluación de las proposiciones que se habían 
presentado, porque yo presenté una proposición, 
pero no he podido escuchar con claridad cuáles 
son las proposiciones que se avalaron, cuáles no 
se consideraron, cuáles se consideraron, así que no 
podría hacer uso de la palabra, Presidente, porque 
no tengo claridad y cualquier cosa que diga sería 
atrevimiento de mi parte.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante Jairo Cristancho, usted es el 
coordinador ponente, usted también es uno de los 
autores del proyecto, el autor principal, necesitamos 
que le explique a la plenaria, en esas proposiciones 
sustitutivas, ¿qué proposiciones fueron incluidas? 
y, ¿de qué parlamentarios?, para poder que ellos se 
puedan manifestar al respecto, si no lo alcanzamos a 
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escuchar a usted no hay quien nos explique entonces 
el proyecto y tendríamos que aplazarlo.

Representante Cristancho, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

¿Me escucha, señor Presidente?
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
En este momento sí.
Intervención Honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Bueno, cambié de… aquí al celular, Presidente, 

porque desafortunadamente tengo mala conectividad. 
Mire, le comentaba, ya… hubo dieciséis 

proposiciones, en esas proposiciones, como tal 
muchas se repetían y por lo cual decidimos junto 
al doctor Cala y al doctor Faber Muñoz hacer una 
proposición sustitutiva de todos los artículos, excepto 
pues el de la vigencia y excepto el artículo 1° que 
con Carreño decidimos que dejara como constancia, 
que buscaba vincular municipios de frontera y esto 
municipios de frontera, como tal, todas esos plantas 
de beneficio son para municipios de categoría quinta 
y sexta, exclusivamente zona dispersas, zonas 
alejadas y entonces ya están incluidos dentro del 
objetivo que él buscaba. 

En el artículo… en el título como tal, algunas 
observaciones del Ministerio... del Invima, perdón, 
de la palabra sacrificio y faenado que, por cambiarla 
por beneficio, únicamente que es la palabra que se 
utiliza como tal técnicamente en el Invima, entonces 
por eso desde el artículo también toca someterlo a esa 
modificación. En el artículo segundo, se recogen… 

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante Cristancho, ¿usted presentó una 
proposición sustitutiva sobre todo el articulado o 
sobre cada uno de los artículos?

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Sobre cada uno de los artículos.
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
Bueno, entonces yo le ruego que evaluemos cada 

artículo con las proposiciones respectivas para que 
puedan intervenir los parlamentarios, porque usted 
está haciendo un recuento de todos los artículos con 
todas las proposiciones y estoy seguro de que eso 
suscita una discusión.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Ok, ok. 
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
Señor Secretario…

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

(...) discutidas junto con los demás ponentes, 
doctor Cala y doctor Faber Muñoz y acudimos 
algunos y otros como tal hacían parte de la ya 
presentada por los compañeros. Gracias, Presidente. 

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Tranquilo, doctor Cristancho, eso va a quedar 
claro en cada uno de los artículos. Señor Secretario, 
son seis artículos y hay uno que no tiene proposición, 
¿cierto? Es la vigencia, entonces no, dejémosla ahí 
para que cuando tengamos un bloque al final lo 
podamos someter a consideración.

Artículo primero, señor Secretario, artículo 
primero.

Sírvase leer el artículo 1° y nos lee qué 
proposiciones existen al respecto, le damos la 
palabra al doctor Cristancho y a los proponentes en 
caso de que haya habido o no concertación.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Señor Presidente, en el artículo 1° hay una 
proposición, pero también existe la proposición 
de los ponentes Jairo Giovanny Cristancho, Faber 
Muñoz y Jairo Cala proponiendo una proposición 
que si se aprueba sería la sustitutiva. 

La presentada inicialmente es por José Vicente 
Carreño, ¿aló? ¿Aló?

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Doctor Jorge, es que yo no lo escucho.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Sí se escucha, Presidente, pero bueno, repito…
Sí, tiene problemas el audio del Presidente, por 

favor, Jorge, el (...)
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
Ya le estoy escuchando bien, Secretario, usted 

subió el volumen, bien pueda.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Bueno. Señor Presidente, esta proposición, este 

artículo tiene una proposición presentada por José 
Vicente Carreño Castro donde busca que se le 
agregué una palabra que dice: “como también en 
las…”, al parágrafo 2°: “como también en las zonas 
apartadas de frontera”.

Y los señores ponentes han presentado una 
proposición sustitutiva que busca modificar entonces 
el artículo primero sobre el objeto y dice lo siguiente: 
“La presente ley tiene por objeto autorizar el uso de 
plantas de beneficio móviles para él...” se elimina 
sacrificio y faenado y queda: “para el beneficio de 
las especies animales que han sido declaradas por el 
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Ministerio de Salud y Protección Social como aptas 
para el consumo humano”. 

Esa sería la proposición sustitutiva al artículo 1° 
presentada por los ponentes y ya fue leída la que 
presentó inicialmente el doctor Vicente Carreño 
Castro.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, vamos a hacer lo siguiente: 
Vamos a darle el uso de la palabra al doctor 

Cristancho para que se refiera exclusivamente 
al artículo 1° y quien solicite la palabra lo hará 
exclusivamente sobre el artículo primero y yo le doy 
el uso de la palabra, yo le doy en uso de la palabra y 
así avanzamos en cada artículo hasta que tengamos 
el articulado completo. 

Entonces, doctor Cristancho, sobre el artículo 
primero, la proporción sustitutiva que ustedes 
presentan y quien solicite la palabra por el chat se la 
doy respecto del artículo primero.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Gracias, señor Presidente.
En el artículo 1° había una sola proposición, del 

doctor Carreño que como lo manifesté anteriormente, 
busca es esos municipios alejados de frontera, pero 
está implícito más adelante en el tema de que se 
habla de municipios, zonas dispersas, incluidos 
municipios de categoría quinta y sexta, entonces por 
eso el doctor Carreño gentilmente accedió a dejarla 
como constancia.

Y en ese artículo 1° se incluyeron algunas 
observaciones, en las reuniones que tuvimos con el 
Invima, el Ministerio de Agricultura y se cambió la 
palabra “sacrificio y faenado” por “beneficio” y de 
aquí en adelante, en todo el articulado la palabra que 
se va a utilizar en lugar de sacrificio y faenado es 
beneficio, señor Presidente. 

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante Carreño, sobre su proposición que 
aduce el coordinador ponente deja como constancia.

Intervención Honorable Representante José 
Vicente Carreño Castro:

Gracias Presidente. 
Sí señor, como lo dice el Representante 

Cristancho, toda vez que lo que buscamos es que las 
fronteras estén incluidas, pero en el articulado más 
adelante aparecen los municipios de sexta categoría 
que es en su gran mayoría departamentos alejados 
como el nuestro. Gracias, Presidente, la dejo como 
constancia, gracias, apreciado Representante 
Cristancho.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Pregunto si algún otro parlamentario sobre el 
artículo primero quiere intervenir, me lo pida a 
través del chat, por favor para poderlo…

Doctor César Lorduy, bien pueda.
Intervención Honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
No, Presidente, de lo que yo alcancé a escuchar 

como novedad, en el artículo primero versus de lo 
que estaba, me parece resaltable el hecho de que 
se refiera a toda especie animal, declarada así por 
el Ministerio de Salud como apta para el consumo 
humano y eso es una variación supremamente 
importante entre lo que había de manera inicial en 
el proyecto y lo que se está planteando, entonces 
simplemente mi intervención es para resaltar esa 
parte que creo que es supremamente importante 
haberla incorporado.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Le pregunto a los Representantes Alfredo Ape 
Cuello, Jorge Gómez, Carlos Ardila y Félix Chica 
si quieren pronunciarse sobre el artículo primero 
porque habían solicitado la palabra en la explicación 
general. 

Bien pueda, doctor Alfredo Ape Cuello, tiene el 
uso de la palabra.

Intervención Honorable Representante 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Señor Presidente, yo no sé si en el artículo 
primero y no sé si alguien lo hizo en el resto del 
proyecto, pero a mí me parece que dejarle algunos 
aspectos que yo creo que el autor los quiere incluir 
cuando habla de darle al Gobierno seis meses para 
la reglamentación.

Me parece que hay tres temas que sí deberían 
quedar enmarcados y no dejar eso al garete del 
Gobierno nacional. 

El primero es cómo será el descargue del registro 
de las movilizaciones cuando la planta de sacrificio 
llegase a movilizarse al interior de un predio, porque 
hoy tenemos un registro unificado que permite que 
el inventario se lleve control por parte (...) y de la 
misma institución de impuestos nacionales. 

La segunda duda que me queda parte del 
registro de movilización, Presidente, es el recaudo 
de los impuestos parafiscales, señor ponente, en 
qué momento se hace, el proyecto ni siquiera 
lo menciona y por eso pensaría que quedaría la 
reglamentación del Gobierno. Pero debe quedar 
explícito que el Gobierno reglamentará sobre el 
registro de movilización de animales, el recaudo de 
impuesto parafiscales.

Finalmente, el tratamiento ambiental, 
especialmente en lo concerniente al manejo de las 
aguas residuales, porque, vuelvo y repito, no se 
toca nada en ninguno de esos tres aspectos, que me 
parece, son el corazón hoy del sistema de ingresos 
del sacrificio de ganado en Colombia, Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante César Lorduy.
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Le pedimos es al Representante Cristancho que 
vaya tomando nota para que pueda responderles a 
los compañeros. 

Bien pueda.
Intervención Honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente, yo no soy autor ni ponente del 

proyecto, pero yo sí quisiera hacer varias, varias 
observaciones, destacando de nuevo algunos apartes 
del proyecto. 

Uno, que efectivamente sí hay una novedad 
sobre la parte que corresponde a impuesto pero que 
no tiene nada que ver con el artículo 1°, y si hay una 
novedad y una novedad destacable, yo soy autor de 
una de esas proposiciones, me siento satisfecho con 
lo que se incorporó allí pero no tiene nada que ver 
con el artículo 1°. 

Y con relación a la parte sanitaria, entiendo 
por lo que yo recuerdo haber leído, que hay un 
parágrafo en donde se autoriza al Gobierno nacional 
para establecer una reglamentación sobre esta 
parte, que obviamente es totalmente diferente a 
la reglamentación que existe para los mataderos, 
frigoríficos, etcétera, etcétera, diferentes a las 
plantas móviles.

Entonces yo sugiero a mi amigo Ape Cuello, 
con todo cariño que esperemos que lleguemos al 
artículo 2°.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Sobre el artículo 1° no tengo nadie más que me 
esté pidiendo el uso de la palabra en el chat.

Entonces doctor Cristancho, bien pueda para que 
responda las inquietudes del doctor Ape Cuello y 
seguimos con el artículo siguiente.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Sí, como muy claramente lo dijo el doctor 
Lorduy, querido Presidente, en el artículo 1° como 
tal, únicamente habla de las especies aptas para 
el consumo humano, que lo definirá el Ministerio 
de Salud y Protección Social, y se cambia la 
palabra beneficio, ahí no toca el tema de números 
de animales a sacrificar, cómo será el tema de los 
impuestos porque eso se contemplan en el artículo 
segundo.

Y si quiere cuando lleguemos al artículo 
segundo con mucho gusto, doctor Ape Cuello, pues 
hablamos sobre esas proposiciones que son de varios 
Representantes, incluido el doctor Lorduy y que se 
tuvieron en cuenta en las sustitutivas.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante Carlos Ardila.
Intervención Honorable Representante Carlos 

Adolfo Ardila Espinosa:
Presidente, muchas gracias y un cordial saludo 

a los Representantes Cristancho y al doctor Faber, 

quien es coordinador ponente de este importante 
proyecto de ley, Proyecto, sin lugar a duda, con las 
mejores intenciones para los pequeños municipios 
que aún no cuentan con plantas de beneficio 
certificadas. 

Yo no me voy a referir, Presidente, a un artículo 
puntual, yo me voy a referir al proyecto en general, 
si usted me lo permite hacerlo en este momento, 
lo haré ahora o no sé en qué momento usted lo 
considere, había pedido la palabra con anterioridad. 

¿Procedo, señor Presidente?
Asumo que sí. Presidente tres preocupaciones…
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
Bien pueda, bien pueda, doctor Ardila.
Intervención Honorable Representante Carlos 

Adolfo Ardila Espinosa:
Tres preocupaciones: 
La primera preocupación, la podríamos enmarcar 

en un componente de beneficio animal y no surgen 
varias inquietudes: 

¿Cómo se van a sacrificar estos animales? 
¿Estos animales deben llevar una consecutividad? 
¿Deben llevar un registro desde el potrero? 
Desde que sale del potrero el animal lleva un 

control, un control a través del ICA, luego llega a 
una planta, esta planta de beneficio cuenta con unos 
corrales, corrales que están dispuestos para verificar 
en primera instancia que el animal que ha llegado a 
esta planta cuente con unas condiciones, esté en un 
estado de salud que le permita a esta planta beneficiar 
al animal. Luego pasa a un segundo corral, en este 
segundo corral después de haber estado veinticuatro 
(24) horas en el anterior, el animal es verificado por 
un veterinario, se realizan una serie de exámenes 
que permite continuar el proceso, ya vamos en tres 
procesos. 

Yo quisiera preguntar a hoy, en temas de beneficio 
animal: ¿Cómo vamos a garantizar el beneficio de 
este animal en una planta portátil o en una planta 
móvil?, o como se ha titulado en este proyecto.

Un segundo componente que genera gran 
preocupación y que lo hemos hablado ya con los 
autores y con los ponentes, es el siguiente: 

El componente ambiental, esta actividad produce 
unas aguas residuales que deben ser tratadas, produce 
unos residuos sólidos que deben ser tratados, que 
requieren de un tratamiento especial, todos ellos 
catalogados dentro de residuos industriales, y 
pregunto yo:

¿Cómo vamos a garantizar que este componente, 
al menos que en estos dos aspectos, se cumpla con 
los requisitos de ley? 

¿Cómo vamos a garantizar el tema de misiones 
también? 

¿Cómo vamos a lograr que no se contamine el 
lugar donde se va a instalar la planta móvil? 
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Qué asumo yo, serán varios puntos por la misma 
connotación de movilidad. 

Y otro tercer aspecto que es la inocuidad, una 
vez el animal se ha beneficiado, hoy como están las 
normas, se requieren de unos mínimos, ejemplo: 

El animal todo el tiempo deberá estar sobre un 
riel, el canal, se deberá garantizar una cadena de frío 
al interior de la planta de beneficio y una vez este 
sale de la planta de beneficio, una vez el animal ya va 
a consumo y va a cuartos fríos de los expendedores 
finales.

¿Cómo vamos a lograr que esto ocurra, 
cumpliendo con unos mínimos de salubridad?, 
salubridad, que por supuesto, tiene como principio 
beneficiar al consumidor final, al colombiano que 
está esperando por un pedazo de carne en su casa y 
esto genera grandes preocupaciones.

Yo resalto la buena intención, resalto el espíritu 
de este proyecto de ley que busca permitirle a 
pequeños municipios que no logran certificar plantas 
de beneficio animal dada la cantidad de condiciones 
que las autoridades, en este caso el Invima, impone 
a pequeños municipios para poder certificar estas 
plantas.

Algunos pasos se han dado, algunas reformas se 
han consignado ya, podríamos enunciar la reforma 
al Decreto 1500, que se consignó en el dos mil dos 
(2002) en el Decreto 2270, que habla ya de unas 
plantas de beneficio animal más pequeñas o plantas 
de beneficio en categoría de autoconsumo, luego la 
reforma del dos mil ocho (2008) en el 559 y también 
la última y más reciente que es la del Decreto 1975 
que en la misma línea del autoconsumo, permite 
ya que los municipios que no tengan la planta 
autoconsumo puedan abastecerse de un municipio 
vecino. 

Reitero en la buena intención, pero comparto 
estas preocupaciones con el propósito de enriquecer 
este proyecto, y me preocupa algo más, en definitiva, 
le estamos dejando todo al Gobierno, el Gobierno 
regulará y pues sí lo que yo acabo de enunciar, esta 
cantidad decretos es lo que hoy regula la materia, 
pues no será cosa distinta que aplicar el 1500, el 
2270, el 559 y el 1975. 

Vale la pena que nosotros desde el Congreso de 
la República, le brindemos unas soluciones reales 
a los municipios de quinta y sexta categoría que 
hoy no cumplen con las exigencias para que en sus 
municipios funcione, opere una planta de beneficio 
animal y así garantizar una carne de primera calidad 
a sus habitantes. 

Esas son mis preocupaciones, señor Presidente, 
señor autor, coordinador ponente en relación con 
este proyecto de ley, son generales van sobre todo 
el proyecto, no estoy abordando un artículo en 
particular.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante Jorge Alberto Gómez, bien pueda.

Intervención Honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias, señor Presidente. 
Pues yo tengo la intención de acompañar este 

proyecto pues porque obviamente, la masacre 
de plantas de beneficio que hizo el Invima con su 
Decreto 1500 de 2007, pues eliminó más de mil 
plantas de beneficio, dejó un poco de municipios 
sin planta de beneficio y terminó estimulando el 
sacrificio en potreros. Eso pues es verdad sabida que 
no vale la pena repetir mucho.

Pero yo quiero recordar una cosa que hemos 
denunciado desde hace mucho tiempo: Es que el 
Decreto 1500 es un decreto además mentiroso, 
porque el decreto dice que tiene la finalidad de 
proteger la vida, la salud humana, el ambiente y 
prevenir prácticas que afecten a los consumidores de 
carne animal y resulta que en los considerandos, en 
la exposición de motivos donde el Gobierno explica 
por qué el Decreto 1500, revela que la verdadera 
intención del Decreto 1500, era acoger las prácticas 
que impone la Organización Mundial de Comercio, 
o sea, el decreto está inspirado en políticas 
comerciales, no en políticas de salud, no recogen 
ninguna recomendación de la Organización Mundial 
de la Salud, ni de la Organización Panamericana 
de la Salud, eso es un cuento mentiroso en el 
encabezamiento del decreto.

Y además el decreto, ya lo denunció Ardila que 
me antecedió, tiene una cantidad de exigencias de tal 
magnitud que podría terminar este proyecto siendo 
absolutamente inocuo porque si a estos plantas 
de beneficio móviles les aplican las cuarenta (40) 
páginas de requisitos que ha desarrollado el Invima 
para poder habilitar una planta de beneficio, pues 
no va a funcionar ninguna, ninguna de las que se 
habiliten en el país porque tendrá que cumplir los 
mismos requisitos que no pudieron cumplir plantas 
fijas de beneficios que habían los pueblos, que 
todavía están en muchos de ellos las instalaciones 
ahí que se podrían habilitar. 

A mí me parece interesante la experiencia de que 
haya plantas móviles de beneficio y que haya una 
autorización para ello, pero descreo mucho de que 
el Gobierno vaya a sacar en virtud del artículo 3° 
de este proyecto una reglamentación que permita y 
el verdadero funcionamiento estas plantas móviles.

Creo que se van a pegar de manera religiosa 
de las normas de la Organización Mundial del 
Comercio y eso es gravísimo, que son las que están 
contempladas en el Decreto 1500 y los decretos 
posteriores que han actualizado estas normas. 

Así que lo votaremos positivo, pero tengo todo el 
temor del mundo de que esto termine siendo, como 
decimos nosotros coloquialmente, un saludo a la 
bandera. Gracias, señor Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante Félix Chica.
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Intervención Honorable Representante Félix 
Alejandro Chica Correa:

Gracias, señor Presidente, con un cordial saludo 
a usted, a la Mesa Directiva, a todos los colegas y 
a los colombianos que nos siguen a través de las 
diferentes plataformas. 

Felicitarlo por la implementación progresiva que 
lleva de los equipos tecnológicos para la mejoría 
de la condición de los congresistas en el recinto y 
obviamente la virtualidad. 

Frente al tema específico, yo saludo 
respetuosamente la propuesta del doctor Cristancho 
y otros colegas, no sin dejar de manifestar que me 
parece inconveniente no solo frente al Decreto 1500 
del 2006 sino frente a las exigencias actuales del 
Ministerio de Ambiente, del Ministerio de Salud, 
como ya lo han expresado varios de los colegas que 
me han antecedido. 

El manejo no sólo de las aguas residuales, de los 
rumen que se saca del beneficio hoy ya cambiado el 
término de sacrificio, de los animales aptos para el 
consumo humano y que finalmente siempre lo dije y 
quiero traer el ejemplo, Presidente Blanco, usted que 
me pudo acompañar el día viernes en el municipio 
de Chinchiná, Caldas donde se inauguró la central 
de beneficio para ese municipio, una de veintiséis 
(26) … una de dieciséis (16), perdón, en veintisiete 
(27) municipios de Caldas. 

En una decisión de la entonces asamblea que yo 
integraba de Caldas, la Gobernación retomamos el 
impuesto de degüello de ganado mayor y con una 
empresa y para el departamento se pudieron salvar 
esas 16 centrales de beneficio cumpliendo con 
muchos de los requisitos, la inmensa mayoría, que 
el Invima, acorde al 1500, exigía.

Yo pienso que es importante que se esté trabajando 
por esas regiones más distantes, los municipios de 
frontera, los municipios distantes de las cabeceras 
de las ciudades capitales, pero qué bueno que se 
piense mejor en adecuar, en recuperar esas pequeñas 
centrales de los pueblos, que además ayuda a la 
reactivación económica, a la generación de empleo 
y a la defensa de la economía de las familias más 
necesitadas de Colombia.

Yo no tengo nada en contra de los grandes 
frigoríficos y de las grandes centrales en ciudades 
capitales y en zonas ganaderas, pero qué bueno que 
se piense en esos municipios de Colombia cuya 
mayoría son los de quinta y sexta categoría y que 
requieren que se le dé atención especial y sé que esa 
es la voluntad del Gobierno nacional, del Ministerio 
de Agricultura ayudar para que estos proyectos 
se lleven a feliz término. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Doctor Jairo Cristancho y votamos la proposición, 
señor Secretario.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Gracias, señor Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Perdóneme, doctor Cristancho, escuchemos 
al doctor Harry González y ya usted tiene más 
argumentos para responder. 

Doctor Harry González.
Intervención Honorable Representante Harry 

Giovanny González García:
Gracias, Presidente. Buenas tardes.
Yo simplemente quería preguntarle al doctor 

Cristancho sobre una proposición que presenté, 
precisamente al artículo 3°, donde hago referencia 
a la necesidad de un parágrafo nuevo para que ese 
artículo 3° puede articular con el Decreto 1500 y 
con las normas que expide el Invima, precisamente 
sobre plantas de beneficio animal.

Entonces me gustaría que me pudiera comentar 
qué piensa el ponente sobre esta proposición y de 
antemano manifestar mi respaldo al proyecto de 
ley que me parece una iniciativa muy propositiva, 
especialmente para los municipios más pequeños 
de Colombia, que puedan facilitar el consumo de 
carne en las familias más humildes de nuestro país. 
Muchas gracias, Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante Cristancho, el artículo 1° ya tiene 
una proposición sustitutiva, la única proposición 
que tenía la dejaron como constancia, pasemos al 
artículo 2°, señor Secretario. 

¿Le parece, doctor Cristancho? Secretario, 
artículo 2°.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Presidente.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
El artículo 2°, tiene seis proposiciones, señor 

Presidente.
Presentadas por los señores Representantes:
César Augusto Lorduy.
Carlos Julio Bonilla.
Carlos Ardila.
Fabián Díaz Plata.
Christian Garcés.
Julio César Triana Quintero.
Y los ponentes han presentado una proposición 

que busca recoger las proposiciones presentadas en 
una proposición sustitutiva que dice lo siguiente: 

“Sustitúyase el artículo 2°”. 
“Artículo 2°. Se autoriza el uso de plantas de 

beneficio móviles en todo el territorio nacional para 
beneficio de las especies de animales que han sido 
declaradas aptas para el consumo humano, las cuales 
sólo podrán funcionar previo cumplimiento de los 
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requisitos mínimos establecidos por el Gobierno 
nacional. 

Parágrafo 1°. Para efectos de la presente ley 
se entenderá como plantas de beneficio móviles 
todo vehículo, contenedor o estación móvil dotado 
de mobiliario y tecnología para el beneficio de 
las especies de animales que han sido declaradas 
como aptas para el consumo humano que han sido 
registrados por la autoridad sanitaria competente 
para este fin y cuya infraestructura permite el 
desplazamiento de los equipos o instrumentos 
necesarios para el beneficio animal.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, dentro de 
los parámetros para la autorización del uso de plantas 
de beneficio móviles priorizará el uso de dichas 
plantas en las zonas apartadas de los departamentos 
distritos y municipios donde las plantas fijas de 
beneficios sean de difícil acceso y/o no exista una 
planta de beneficio, de igual forma deberá establecer 
una tarifa diferencial por el costo de sacrificio de las 
especies animales que han sido declaradas aptas para 
el consumo humano para asociaciones, cooperativas 
y otras formas de economía solidaria y pequeños 
productores pecuarios con el fin de generar mejores 
garantías para su participación en el mercado de 
comercialización. 

El número de animales a beneficiar será 
establecido por el Invima a partir de la verificación 
de las condiciones sanitarias de la planta de beneficio 
móvil y teniendo en cuenta la población a establecer.

Parágrafo 3°. La adquisición y montaje de las 
plantas de beneficio móviles deberán priorizar 
la participación de los entes territoriales y de 
las asociaciones cooperativas u otras formas de 
economía solidaria.

Parágrafo 4°. El uso de las plantas de beneficio 
móviles para el beneficio de las especies de animales 
que han sido declaradas como aptas para el consumo 
humano, estarán sujetas en todo caso a los impuestos 
territoriales a que haya lugar. 

Parágrafo 5°. En ningún caso las plantas de 
beneficio móvil podrán distribuir, comercializar o 
extender el producto del beneficio al por menor”. 

Firma;
Jairo Giovanny Cristancho, Faber Alberto 

Muñoz, Jairo Cala Suárez. 
Señor Presidente, como se dijo, esta proposición 

sustitutiva busca recoger lo que manifiestan las 
demás proposiciones sobre este artículo 2°.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, seis proposiciones tienen el 
artículo 2° y hay una proposición sustitutiva. 

Le pregunto al doctor Carlos Julio Bonilla sobre 
su proposición, si la deja o no como constancia. 
Doctor Carlos Julio, manifiesta… bien pueda.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Presidente.

Intervención Honorable Representante Carlos 
Julio Bonilla Soto:

Presidente, está recogida en lo que los 
coordinadores y ponentes han presentado como 
proposición sustitutiva. 

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Perfecto. 
Doctor Cristancho, permítanos preguntarles a 

los parlamentarios y usted va a dar una explicación 
general al final, no hay problema, de cada artículo.

Representante Ardila, Carlos Ardila, sobre su 
proposición del artículo 2°.

Intervención Honorable Representante Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa:

Yo la dejaría como constancia con las 
observaciones que hemos realizado, señor 
Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Perfecto. 
Representante Julio César Triana, sobre su 

proposición del artículo 2°.
Intervención Honorable Representante Julio 

César Triana Quintero:
Gracias, señor Presidente. 
No veo reflejada la proposición, la proposición 

nuestra lo que busca es que el Gobierno nacional 
cree a través de instituciones o el propio Ministerio 
Agricultura, una línea de crédito para que los 
entes territoriales puedan materializar este tipo de 
proyectos.

Yo le pido doctor Cristancho que considere esta 
proposición porque como le he dicho a usted, su 
proyecto no solamente es importante, sino necesario, 
pero también tiene que contener una política pública 
o por lo menos la posibilidad de una línea de crédito 
que le permita a los municipios materializar este 
tipo de proyectos. 

Quiero recordar que los municipios más pobres 
de Colombia, esos municipios categoría cinco y 
seis, por supuesto, podemos tramitar esta norma, 
pero seguramente no van a tener los recursos ni la 
capacidad financiera para materializar este tipo de 
proyectos. Gracias, señor Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Entiendo entonces, doctor Julio César Triana, 
que usted no retira su proposición, ni la deja como 
constancia, habría que someterla a consideración.

Intervención Honorable Representante Julio 
César Triana Quintero:

Yo pido que se ponga consideración y le pido a 
todos los compañeros, a la plenaria que, si la puede 
leer el Secretario nuevamente.



Página 44 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1296

Allí lo que creamos es un parágrafo, donde 
pedimos que a través de este proyecto el Gobierno 
nacional cree una línea de crédito para que los entes 
territoriales puedan acceder a recursos y materializar 
las plantas de beneficio móviles.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante de Christian Garcés.
Intervención Honorable Representante 

Christian Munir Garcés Aljure:
Presidente, buenas tardes. 
Mi proposición ha sido recogida por los ponentes, 

por el doctor Cristancho, yo estoy tranquilo de 
esa manera, espero que aprobemos así entonces 
el artículo, con las proposiciones avaladas que las 
incluyeron en la lectura que ahora hizo el Secretario 
general. Gracias.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Perfecto, Representante Christian. 
Representante Fabián Díaz, sobre proposición de 

este artículo de su autoría, Representante Fabián Díaz, 
manifiéstelo, Representante Díaz, usted tiene ahí… 

Intervención Honorable Representante 
Fabián Díaz Plata:

Ok. Perdón Presidente. Sí, Presidente. Presidente, 
sí.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Bien pueda, es sobre la proposición que usted 
le presentó al artículo 2°, si la deja o no como 
constancia.

Intervención Honorable Representante 
Fabián Díaz Plata:

Presidente, se deja como constancia.
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
La deja como constancia, perfecto, Representante. 
Representante César Lorduy, la sexta proposición. 

El Representante César Lorduy estaba en el recinto, 
ya no está, esta presidencia deja como constancia, 
perfecto.

Quiero informarle al doctor Julio César Triana 
que, existiendo una proposición sustitutiva sobre 
este artículo, si no la avala la plenaria, se someterá 
a consideración su proposición, de lo contrario la 
proposición se ahoga, eso lo que establece la ley 
quinta.

Intervención Honorable Representante 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Presidente.
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
Representante Ape Cuello, bien pueda.

Intervención Honorable Representante 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Yo quisiera… me da pena con usted, pero, 
¿pudieran antes de votarla echarle una releída al 
artículo nuevamente?, a la proposición sustitutiva 
porque es el corazón de todo el proyecto.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Perfecto.
Representante Ape Cuello, le voy a dar el uso de la 

palabra al doctor Cristancho, después se va a volver 
a leer la proposición sustitutiva y la sometemos 
a consideración a través de la plataforma, señor 
Secretario. 

Bien pueda, doctor Cristancho.
Intervención Honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache: 
Gracias, señor Presidente.
No, mire, Presidente, yo creo que, lastimosamente 

no pude hacer la presentación que tenía, por el tema 
del Internet y estoy conectado por el celular, pero 
eso hubiese solucionado muchas de las dudas que 
ustedes tenían. 

Como les dije y voy a tratar de… muchas de las 
preguntas que ustedes han hecho sobre el artículo 
dos están… hay respuesta en el artículo 3° e incluso 
en el artículo 5°, que por eso tal vez a veces se siente 
como si no fueran acogidas, por lo menos el artículo 
2° están acogidas la del Representante Fabián Díaz, 
la del doctor Carlos Julio Bonilla, la del doctor 
Lorduy, parcialmente y la de los compañeros.

Pero yo quisiera de pronto, si usted me 
permite, enfocar el tema, que yo creo que estamos 
confundidos. 

El hecho de plantas móviles, no lo imaginemos 
un, un carro para arriba y para abajo sacrificando 
en potreros, no, esto es lo que busca es que esos 
municipios distantes de Colombia, en esas zonas 
dispersas por previa conveniencia con el alcalde, 
con el gobernador, que se utilice esa planta móvil 
que dotada de todo, de cadena de frío, de todo el 
inmobiliario, que generalmente una planta de estas 
puede valer dos mil, dos mil quinientos millones 
de pesos y la sola infraestructura de municipio vale 
eso sin dotación, entonces facilitar y que si en ese 
municipio se soluciona el problema la planta de 
beneficio, esa planta móvil a los tres, cuatro, cinco 
años puede ir a otro municipio. 

Esto no estamos aquí es que se va en cualquier 
finca, cualquier potrero a meterse sin tener la 
normatividad exigida por el ICA, sin tener la 
normatividad exigida por el medio ambiente, pero 
el Invima, por el Ministerio de Agricultura, no, 
aquí tienen que cumplir mismos parámetros para 
funcionamiento, pero facilitándole y sin ser de 
pronto con tanta normatividad exigente que está 
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bien dado para las plantas anti categoría nacional y 
regional para exportación. 

Y le respondo al doctor Ardila, mire, con la 
doctora Deyanira hablamos del tema, hicimos dos 
audiencias, dos reuniones con ella en este Proyecto 
de Ley “Plantas de Beneficio” y el manejo como tal 
de ellas va a ser lo mismo, tiene que ser el bono del 
ICA del tema sanitario, o sea va a ser todo el control 
de la Policía, esto no va a ser que van a sacrificar 
sin ningún control de que sean semovientes entre 
los cuales legalizados y que buen estado de salud. 
Entonces el manejo como tal es igual.

Y en cuanto a las normas sanitarias en el artículo 
tercero, doctor Ardila, están incluidas todas las 
normas sanitarias, incluso los parágrafos uno por 
uno, cuando lleguemos al artículo 3° que lo lea 
la sustitutiva el señor Secretario, vamos a darnos 
cuenta de que están incluidos estas normas sanitarias 
que usted como tal lo ha manifestado.

Y estas plantas de beneficio móviles como tal 
que se van a quedar un sitio, en una ciudad, en 
municipio pequeño de estos por muchos años, con 
todo lo que, como le dije, el mobiliario necesario 
para ser autorizado por el Invima, estas plantas 
como tal tienen cadena de frío, es que es una las 
garantías como tal que lo debe tener, entonces no 
había problemas. 

El doctor Gómez se refiere al cierre de plantas, 
claro, esto fue la motivación de este proyecto 
de ley, si vemos, Colombia es el doceavo país 
productor de carne, primero está Estados Unidos 
con doce millones de toneladas, Colombia produce 
novecientas (900) mil toneladas al año de carne, sí, 
pero como tal, en las regiones donde se produce el 
ganado es donde menos se genera sacrificio de estos 
animales porque todo van para grandes ciudades y 
desafortunadamente muchas veces tiene que ir a la 
gran ciudad la carne y traerla a la región mucho más 
costosa, entonces esto es una solución.

Yo sé que hay un plan de racionalización pero 
ese plan de racionalización como tal, no funciona 
porque de verdad no hay una política clara en este 
tema y las exigencias son muy altas del Invima y 
cualquier planta, por cualquier motivo no cumple 
los requisitos, estas plantas de móviles vienen con 
todo incluido, es acotar el alcantarillado acotarle a la 
planta de manejo de residuos sólidos, de tratamiento 
aguas residuales, a agua potable, todo en un sitio 
determinado por alcaldía, entonces yo considero 
que las exigencias como tal son altas y por eso estas 
plantas como tal, vienen dotadas de todo para, para 
cumplirlas. 

El doctor Chica hace unas sugerencias, pero 
yo considero que las plantas regionales se están 
haciendo, pero necesitamos en esos municipios 
alejados, por favor, que la gente coma carne de 
calidad, debido a que no hay una planta de beneficio 
cercana el abigeato, el carneo está aumentando 
y están matando en las fincas y usted ve la moto 

o el carro sin condiciones de traslado ideal, esa 
moto o ese carro, llevando carne en mala calidad 
aumentando las intoxicaciones por alimentos, que 
eso es muy frecuente.

Y otra cosa, no hablemos únicamente de bovinos, 
esta puede ser una solución, estas plantas móviles, 
para el tema de porcinos porque como todos saben, 
donde hay una planta de bovinos no puede haber 
al lado, al mismo sitio, tiene que haber aislamiento 
para el porcino y entonces estas plantas móviles en 
algunos sitios se podrían utilizar para porcinos. 

El doctor Harry habla la normatividad nueva, 
como tal, yo considero que esta normatividad está 
hecha para las plantas antiguas y por eso el Invima 
ha dicho que se requiere una normatividad nueva y 
está normatividad nueva, como está en el proyecto 
de ley, que lo reglamentará posteriormente el 
Invima, entonces consideramos que por eso no se 
tuvo en cuenta esa proposición.

Y el doctor Triana habla de las líneas de crédito. 
Doctor Triana, en el artículo 5°. El artículo 5° habla 
de la posibilidad de invertir recursos, no habla 
directamente de recursos a nivel nacional.

Pero si usted me lo permite, le digo cómo quedó 
ese artículo que llegaremos más adelante, pero como 
usted se refiere que no está incluido su proposición en 
artículo 2° y este artículo está impreso en el artículo 
5°, donde dice que los municipios de quinta y sexta 
categoría podrán destinar recursos para la compra 
de plantas móviles para el beneficio de especies 
animales aptas para el consumo humano y/o equipo 
necesarios para su funcionamiento con recursos 
propios de gestión y/o a través de la conformación 
de alianzas público-privadas. Entonces doctor 
Triana, ahí estaría incluido el tema de los recursos 
que no va en el artículo 2°, que está contemplado en 
el artículo 5°. Gracias, señor Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante César Lorduy. Sonido para el 
Representante César Lorduy, por favor.

Intervención Honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, muchas gracias. 
Efectivamente yo sí hice una proposición para 

que fuera incorporada como el parágrafo 4° del 
artículo 2°, palabras más palabras menos, lo que 
debo decir es que los autores y ponentes recogieron 
el espíritu de la proposición y en consecuencia, yo 
me encuentro satisfecho.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante Alfredo Ape Cuello, bien pueda.
Intervención Honorable Representante 

Alfredo Ape Cuello Baute:
A ver, a ver Presidente. 
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Yo quiero primero decirle al autor y a los 
ponentes que tengo toda la intención, o cuando 
arrancó la discusión de apoyar el proyecto, pero 
mire, Presidente, yo veo unas inconsistencias en 
el ponente, se lo digo creyendo conocer un poco 
la materia, él habla que este, yo cuando arrancó 
pensé que era una planta móvil que iba, digamos, 
a una zona productora, una hacienda, sacrificaba 
ahí doscientos animales, trescientos y se movía a 
otra, porque ir a un municipio pequeño y apartado, 
estar ahí un tiempo y luego moverse no tiene ningún 
sentido, les voy a explicar porque.

El promedio de sacrificio diarios es de más o 
menos de una vaca cada tres mil (3.000) habitantes, 
entonces en un municipio pequeño se sacrifican al 
día entre una y tres reces.

¿A qué va una planta de sacrificio a un municipio 
a sacrificar tres reces?, para después moverse otro 
municipio sacrificar tres, no tiene sentido, por 
eso es que el Gobierno y las autoridades venían 
ambientando que donde había en esos municipios 
hubiera una planta que les sacrificara varios para 
que pudiera tener la red de frío, que la red de frío 
para hacerla sostenible se necesita un volumen 
de sacrificio de alguna importancia, por lo menos 
de cien (100) animales/día, que necesita atender 
poblaciones de más de doscientos cincuenta mil 
(250.000) habitantes.

Lo que ha pasado con los municipios pequeños 
es que los alcaldes, en la mayoría de los casos, no 
cumplen las condiciones sanitarias y de sacrificio 
y de bienestar animal que se han impuesto por el 
Invima y por el ICA y por eso no tiene los permisos 
operar sus plantas. Yo no estaría de acuerdo en que 
hay que flexibilizar tanto esos permisos, si no darle 
más bien herramientas financieras a los alcaldes para 
que ellos puedan cumplir con esas normatividades. 

Entonces yo quedo con más dudas porque una 
planta que va de municipio en municipio no le 
encuentro la razón, pensé que lo que iba era a unas 
zonas a sacrificar cien animales un día, cien en el 
otro día, porque de otra forma no le veo a esto la 
sostenibilidad y no veo entonces cómo cumple 
con todos los requisitos que nosotros aquí estamos 
enunciando.

Yo pienso que puede ser prematuro, no sé qué 
piense el doctor Ardila que también conoce mucho 
este tema, puede ser prematura esta discusión porque 
nos quedan muchísimas dudas, sería buena incluso 
hasta ver un vídeo para ver dónde están operando, 
cómo opera, cómo son, no imaginárnoslas sino verlas 
operando de alguna manera. Gracias, Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante Carlos Ardila.
Intervención Honorable Representante Carlos 

Adolfo Ardila Espinosa:
Presidente, muchas gracias. 

En la misma línea de Alfredo me generan 
varias dudas las intervenciones que se han hecho 
y yo quisiera preguntarle al autor o a los ponentes, 
¿cuál es la diferencia entre esta planta móvil?, que 
pareciera ya no ser móvil, pareciera ser una planta 
más pequeña, entre una planta de beneficio, que se 
ha categorizado como de autoconsumo. ¿Cuál es la 
diferencia? 

Porque estas plantas de autoconsumo son 
plantas para municipios de categoría cinco y seis, 
son unas plantas con unas condiciones especiales, 
son plantas de beneficio que no pueden exceder de 
quince animales al día en el tema de sacrificio y 
Alfredo toca un tema muy importante que ha sido 
el verdadero talón de Aquiles de las plantas de 
beneficio animal y es el punto de equilibrio. ¿Cómo 
garantizo beneficiando tres, cuatro, cinco animales a 
lo mucho? En un municipio pequeño. 

¿Cómo logró pagar el profesional del ICA? 
¿Cómo logró pagar el profesional del Invima? 
¿Cómo logró pagar el médico veterinario? 
¿Cómo logró pagar el funcionamiento de la 

planta? y 
¿Cómo logró pagar los técnicos que acompañan 

esta planta, la operación de la misma? 
Yo reitero en la buena intención, y le decía los 

autores y a los ponentes, esta es una gran oportunidad 
para que regulemos para esos pequeños municipios, 
pero claro, una vez escuchando aquí a los colegas 
pues queda uno lleno de dudas, empezando, porque 
ya no hablamos de móviles, si no que pareciera que 
son unas plantas más pequeñas, por eso pregunto, 
¿cuál es la diferencia entre estas plantas?, las de este 
proyecto de ley y las plantas de autoconsumo, que 
son plantas pequeñas, para máximo quince animales 
y para municipios de quinta y sexta categoría. 

¿Cómo garantizamos punto de equilibrio?
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
Representante Cristancho y procedemos a votar 

la proposición sustitutiva. Obviamente, previamente 
se lee.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache: 

Gracias, señor Presidente, gracias por la 
oportunidad y aclararle las observaciones de nuestro 
querido Ape Cuello y del doctor Ardila. 

Mire, yo como tal, cuando empezamos este 
proyecto de ley ni siquiera había una regulación 
de las plantas de autoconsumo, había una gran 
exigencia y no se permitía en el dos mil dieciocho 
(2018), no pudimos debatir por tiempos y por 
algunas sugerencias del Invima en ese momento, 
que después nos sentamos y hablamos sobre el tema 
y dijeron: “Bueno, listo, el proyecto nos gusta, es un 
proyecto que de verdad necesitamos, es un proyecto 
que es complementario a la solución del problema” y 
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por esto, como tal, más adelante le dimos el manejo 
y fortalecimos el proyecto de ley. 

Quiero decir lo siguiente y con todo respeto, 
una planta de autoconsumo que fue reglamentada 
en dos mil diecinueve (2019), después de que 
este Proyecto de Ley en la Comisión Séptima y 
gracias a los compañeros de la Comisión Séptima 
que le dieron todo el apoyo y las sugerencias y las 
proposiciones para mejorarlo, este proyecto de ley, 
como tal, género que subieran la reglamentación 
en el dos mil diecinueve (2019) para las plantas de 
autoconsumo, porque desafortunadamente lo que se 
estaba haciendo era cerrando plantas de beneficio. 

Y aquí me acuerdo y yo creo que a ustedes 
muchos les ha pasado, municipios en mi tierra 
como Casanare, como Villanueva, como Aguazul, el 
alcalde atrás del congresista que le consiga una cita 
al Invima, para que no le cierren su planta beneficio, 
que por pequeños problemas, según ellos, se las iban 
a cerrar y llegaban los funcionarios del Invima y no 
escuchaban a la gente, no escuchaban al alcalde y 
planta cerrada y así sucedieron no con diez, no con 
veinte, con cientos de plantas de beneficio en todo 
el país. 

Entonces estas plantas como tal cumplen los 
requisitos y esto facilita que mientras, tal vez se 
cerró una planta de autoconsumo que no cumple, 
que habrá que construir nuevamente, a los ocho 
días, quince días, un mes, según la voluntad del 
alcalde o gobernador, pueda asistir si tenemos 
plantas móviles a suplementar esta planta mientras 
se construye en un año, dos años, tres años, porque 
usted sabe que construir una planta de beneficio así 
sea de autoconsumo no es fácil. 

Esta, una solución para esta problemática que se 
presenta, que cierran las plantas beneficio y queda el 
siguiente municipio a los cien, doscientos kilómetros 
y ahí es donde se genera el abigeato, el carneo y 
se genera la mala calidad de la carne, entonces esto 
busca solucionar esto.

En cuanto al doctor Ape, claro que sí una 
sociedad de ganaderos, quieren su planta de 
beneficio en un consorcio ganadero, lo pueden hacer 
previa autorización de las autoridades, claro que sí, 
entonces yo considero que no es exclusivamente 
para el municipio, pero sí, una sociedad, una 
cooperativa desea hacerlo y tiene el número de 
animales suficientes y ve que la planta de beneficio 
es una solución móvil, pues lo pueden hacer previa 
autorización de las comunidades locales y previa 
autorización del Invima.

Entonces yo quiero que esto no lo veamos como 
una talanquera, veámoslo como una solución ante 
esas plantas de beneficio y de autoconsumo que las 
están cerrando y que los alcaldes a través de nosotros 
desesperados porque de ahí en adelante todo es 
un problema, el costo de la carne, la calidad de la 
carne y las enfermedades transmisión de alimentos, 
gracias, señor Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, sírvase dar lectura nuevamente 
a la proposición sustitutiva y procedemos a votarla 
por plataforma.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Dice lo siguiente;
Antes de leerla completamente, sobre el artículo 

2° la proposición sustitutiva en el parágrafo 1° 
elimina la palabra “sacrificio y faenado”, y la 
sustituye por “beneficio”, y donde dice “las especies 
de animales que han sido declaradas… 

Intervención Honorable Representante 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Pero léala completa, Secretario.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Ya lo leo todo. Es que estoy explicando cómo va 

a ser, lo que se va a eliminar y luego leo todo el 
texto, ya lo aclaré dos veces.

Declaradas” se elimina como y quedan aptas, 
donde dice, los requisitos, le señala mínimos 
establecidos por el Gobierno nacional.

En el parágrafo 1°, dice, “cuando dice la presente 
ley”, elimina entiéndase, se agrega, “se entenderá 
lo mismo”. Define como es lo siguiente; beneficio 
móviles, todo vehículo contenedor, estación móvil 
dotados de mobiliario y tecnología por la autoridad 
sanitaria competente.

Y al final del parágrafo 2° establece, el número 
de animales a beneficiar será establecido por el 
Invima a partir de la verificación de las condiciones 
sanitarias de la planta del beneficio móvil y teniendo 
en cuenta la población a establecer.

Y el parágrafo 4° y el parágrafo 5° lo sustituyen 
de la siguiente manera, el uso de las plantas de 
beneficio móviles para el beneficio de las especies 
de animales que han sido declaradas como aptas 
para el consumo humano estarán sujetas en todo 
caso a los impuestos territoriales a que haya lugar.

Parágrafo 5°, en ningún caso de las plantas de 
beneficio móvil podrán distribuir comercializar o 
expender el producto del beneficio al por menor.

Entonces leo todo como quedaría; sustitúyase el 
artículo 2°.

“Artículo 2°, se autoriza el uso de plantas de 
beneficio móviles en todo el territorio nacional para 
beneficio de las especies de animales que han sido 
declaradas como aptas para el consumo humano, las 
cuales sólo podrán funcionar previo cumplimiento 
de los requisitos mínimos establecidos por el 
Gobierno nacional.

Parágrafo 1°, para efectos de la presente Ley 
se entenderá como plantas de beneficio móviles 
todo vehículo contenedor o estación móvil dotado 
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de mobiliario y tecnología para el beneficio de 
las especies de animales que han sido declaradas 
como aptas para el consumo humano, que han sido 
registrados por la autoridad sanitaria competente, 
para este fin y cuya infraestructura permite el 
desplazamiento de los equipos e instrumentos 
necesarios para el beneficio animal.

Parágrafo 2°, el Gobierno nacional dentro de los 
parámetros para la autorización del uso de plantas 
de beneficio móviles priorizará el uso de dichas 
plantas en las zonas apartadas de los departamentos 
distritos y municipios donde las plantas fijas de 
beneficio sean de difícil acceso y/o no exista una 
planta de beneficio de igual forma deberá establecer 
una tarifa diferencial por el costo de sacrificio de las 
especies de animales que han sido declaradas como 
aptas para el consumo humano. 

Para asociaciones cooperativas u otras formas 
de economía solidaria de productores y pequeños 
productores pecuarios con el fin de generar mejores 
garantías para su participación en el mercado de 
comercialización.

El número de animales a beneficiar será 
establecido por el Invima a partir de la verificación 
de las condiciones sanitarias de la planta de beneficio 
móvil y teniendo en cuenta la población a establecer.

Parágrafo 3°, la adquisición y montaje de las 
plantas de beneficio móviles, deberá priorizar 
la participación de los entes territoriales y de 
las asociaciones cooperativas u otras formas de 
economía solidaria.

Parágrafo 4°, el uso de las plantas de beneficio 
móviles para el beneficio de las especies de animales 
que han sido declaradas como aptas para el consumo 
humano, estarán sujetas en todo caso a los impuestos 
territoriales a que haya lugar.

Parágrafo 5°, en ningún caso las plantas de 
beneficio móvil podrán distribuir comercializar o 
expender el producto del beneficio al por menor”. 

Firma; 
Jairo Giovanny Cristancho, Faber Alberto 

Muñoz, Jairo Cala Suárez. 
Ha sido leída la proposición sustitutiva sobre el 

artículo 2°, Presidente.
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
En consideración, la proposición sustitutiva, tiene 

la palabra el Representante Alfredo Ape Cuello.
Intervención Honorable Representante 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Doctor Cristancho, aún con las dudas, yo 

creyendo en la buena fe, vamos a pedir el apoyo 
del Proyecto, pero le pediría que en el parágrafo 
4° en donde usted dice, los impuestos territoriales, 
agregue las frases, y parafiscales, por favor.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante Cristancho.
Intervención Honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache: 
Es que me habían apagado el micrófono, 

doctor Ape, yo no veo ningún problema el tema de 
parafiscales, considero que es necesario, tal vez se 
nos pasó en el tema de redacción, pero me parece 
muy importante.

Aquí quiero aclarar una cosa, mire la Federación 
Nacional de Municipios nos hizo llegar una carta de 
este proyecto de ley en el cual apoyan el proyecto de 
ley como tal porque habla de estas zonas dispersas 
firmado el original por el doctor Gilberto Toro 
Giraldo.

Entonces es muy importante tener a nuestros 
territorios en cuenta la federación nacional de 
municipios que representa nuestras regiones en los 
municipios más pobres, está apoyando este proyecto 
de ley y hay una carta radicada en el apoyo a este 
proyecto de ley y es muy importante tenerlo en 
cuenta a nuestros mandatarios locales. Gracias, 
señor Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Perfecto, doctor Cristancho, si usted autoriza 
entonces se hace la inclusión del término parafiscales 
a la proposición sustitutiva que se leyó, que estamos 
sometiendo a consideración.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache: 

Sí señor, de acuerdo. 
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
Secretario, entonces tome nota, e incluya el 

término para que… Bien pueda, Secretario.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Quedaría así:
“Parágrafo 4°, el uso de las plantas de beneficio 

móviles para el beneficio de las especies de animales 
que han sido declaradas como aptas para el consumo 
humano estarán sujetas en todo caso a los impuestos 
territoriales y parafiscales a que haya lugar”.

Con el resto de los parágrafos y el párrafo 1° 
ya leído sobre el artículo 2° de la proposición 
sustitutiva.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Se mantiene la discusión, va a cerrarse, se cierra.
Señor Secretario sírvase ordenar la apertura del 

registro para que vote la proposición sustitutiva 
sobre el artículo 2°, suplementario, a través de la 
plataforma.
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Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Señores de cabina, habilitar el sistema para votar 
la proposición sustitutiva sobre el artículo 2° ya 
leído con la palabra con la frase parafiscales en el 
parágrafo 4°, sobre los impuestos.

Si se vota SÍ, queda aprobada entonces la 
proposición sustitutiva del artículo 2°.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache: 

Secretario, Cristancho vota SÍ.
Intervención Honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño:
Secretario, John Jairo Roldán vota Sí.
Intervención Honorable Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota SÍ.
Intervención Honorable Representante Luis 

Fernando Gómez Betancourt:
Secretario, Fernando Gómez vota SÍ, la 

plataforma no me dejó votar. 
Intervención Honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño:
John Jairo Roldán vota SÍ, Secretario, gracias.
Intervención Honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Chacón vota SÍ, Secretario.
Intervención Honorable Representante Juan 

Carlos Rivera Peña:
Secretario, Rivera vota SÍ, Secretario, gracias.
Intervención Honorable Representante Juan 

Carlos Reinales Agudelo:
Secretario, Reinales vota SÍ.
Intervención Honorable Representante 

Gustavo Hernán Puentes Díaz:
Gustavo Puentes vota SÍ.
Intervención Honorable Representante 

Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza:
Secretario, Wílmer Carrillo vota SÍ.
Intervención Honorable Representante 

Gustavo Hernán Puentes Díaz:
Gustavo puentes vota SÍ, Jorge Humberto.
Intervención Honorable Representante Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Secretario, Edgar Gómez vota SÍ, por favor.
Intervención Honorable Representante 

Alexander Harley Bermúdez Lasso:
Secretario, Alexánder Bermúdez vota SÍ.
Intervención Honorable Representante 

Aquileo Medina Arteaga:
Doctor Mantilla, Aquileo Medina vota SÍ.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Señores Representantes, he consignado los 
siguientes votos manuales;

Cristancho.
Cristo.
Fernando Gómez.
Élver Hernández.
Chacón Alejandro.
Roldán John Jairo.
Juan Carlos Rivera.
Reinales. 
Intervención Honorable Representante Henry 

Fernando Correal Herrera:
Doctor Mantilla, Henry Correal vota SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Pero no me deja, Correal, un momentico.
Reinales.
Puentes.
Wílmer Carrillo.
Diego Osorio.
Alexánder Bermúdez.
Aquileo Medina.
Jorge Burgos.
Henry Correal.
Intervención Honorable Representante 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso: 
Secretario, Alexánder Bermúdez logró votar por 

la plataforma por favor para que retire el voto del 
sistema.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Correcto doctor, se le retira el voto.
Intervención Honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Secretario, Ángel Gaitán vota SÍ.
Intervención Honorable Representante 

Bayardo Gilberto Betancourt Pérez:
Gilberto Betancourt, vota SÍ, Secretario, no he 

podido votar por la plataforma.
Intervención Honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Secretario, me confirma el voto SÍ de Ángel 

Gaitán.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Registramos los votos de;
Gaitán.
Édgar Gómez.
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Lizcano.
Gilberto Betancourt.
Karen Cure.
Los nuevos votos, Gustavo Puentes, también le 

retiramos su voto.
Intervención Honorable Representante Sara 

Elena Piedrahíta Lyons:
Secretario, Sara Piedrahíta vota SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Vota SÍ, Sara Piedrahíta, correcto.
Intervención Honorable Representante Irma 

Luz Herrera Rodríguez:
Secretario, por favor, Irma Herrera vota SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Registramos el voto de Mónica Raigoza.
Intervención Honorable Representante Jorge 

Enrique Burgos Lugo:
Doctor Mantilla, Burgos pudo realizar el voto 

por la plataforma.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Ya hay decisión, señor Presidente.
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anunciar la votación y recoger algunos 
votos adicionales manuales que los parlamentarios 
le planteen.

Intervención Honorable Representante 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda:

Señor Secretario, Atilano vota SÍ, por favor.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Se han recibido los votos de:
Jaime Lozada.
Atilano Giraldo.
Jaime ya votó por la plataforma, se retira su voto 

doctor Jaime.
Atilano Giraldo.
Sara Piedrahíta.
Gilberto Betancourt.
Ángel Gaitán.
Óscar Lizcano.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ;
Han votado manual, los siguientes Honorables 

Representantes: 
Jairo Cristo.
Fernando Gómez.

Élver Hernández.
Alejandro Carlos Chacón.
John Jairo Roldán.
Juan Carlos Rivera.
El doctor Reinales.
Wílmer Carrillo.
Diego Osorio.
Aquileo Medina.
Henry Correal.
Édgar Gómez.
Óscar Lizcano.
Ángel Gaitán.
Aquileo lo hizo en plataforma, le retiramos su 

voto doctor Medina.
Henry Correal.
Édgar Gómez.
Óscar Lizcano.
Ángel Gaitán.
Gilberto Betancourt.
Sara Piedrahíta.
Mónica Raigoza.
Atilano Giraldo.
17 votos manuales por el SÍ. 
Quién, perdón.
Intervención Honorable Representante 

Oswaldo Arcos Benavides: 
Oswaldo Arcos, yo voté, SÍ señor Secretario, de 

pronto no me anotó ahí, pero yo voté SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Ya cerramos doctor qué pena. 
Intervención Honorable Representante 

Oswaldo Arcos Benavides: 
No, pero ya había votado, gracias. 
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Yo no lo anuncié aquí, Arcos no, aquí no está en, 

votos manuales, no está doctor.
Entonces 17 votos manuales y 122 electrónicos.
Para un total por el SÍ de 139 votos.
Por el NO; 
5 votos electrónicos, ninguno manual.
Para un total por el NO de 5.
Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 

sustitutiva del artículo 2° presentado por los 
ponentes.

Publicación de resultados de votación 
“Proyecto de ley número 106, Proposición 

sustitutiva artículo 2°”
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Nota aclaratoria
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Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario, no habíamos sometido 
a consideración el artículo 1°, que tiene una 
proposición sustitutiva, vamos a proceder a hacerlo, 
sólo tenía una proposición y esta fue dejada como 
constancia por el doctor José Vicente Carreño.

En consideración, el artículo 1° con la proposición 
sustitutiva ya fue leída previamente por el Secretario, 
sólo que no la habíamos sometido a consideración.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura de registro 
para que voten los parlamentarios por plataforma el 
artículo 1° con su proposición sustitutiva.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Se abre el registro para votar el artículo 1° con su 
proposición sustitutiva presentada por los ponentes, 
ya leída.

Y la otra proposición que era la del doctor 
Vicente Carreño fue retirada, perdón, queda como 
constancia, no fue retirada, queda como constancia.

Pueden votar señores Representantes.

Intervención Honorable Representante Jaime 
Felipe Lozada Polanco:

Señor Secretario, Jaime Felipe Lozada vota SÍ, 
gracias.

Intervención Honorable Representante 
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza:

Señor Secretario, Wílmer Carrillo vota SÍ.
Intervención Honorable Representante Juan 

Carlos Reinales Agudelo:
Doctor Mantilla, Reinales Vota Sí.
Intervención Honorable Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota SÍ.
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Intentemos votar primero por plataforma 

parlamentarios, después les damos un tiempo para 
que quien no lo logre.

Intervención Honorable Representante Diela 
Liliana Benavidez Solarte:

Secretario, Liliana Benavides vota SÍ.
Intervención Honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño: 
Secretario, John Jairo Roldán vota SÍ, gracias. 
Intervención Honorable Representante Henry 

Fernando Correal Herrera:
Henry Correal vota SÍ.
Intervención Honorable Representante Diego 

Javier Osorio Jiménez: 
Secretario, Diego Osorio vota SÍ.
Intervención Honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Doctor Mantilla, Jorge Méndez vota SÍ.
Intervención Honorable Representante Juan 

Carlos Rivera Peña:
Rivera vota SÍ, Secretario, Rivera vota SÍ.
Intervención Honorable Representante Víctor 

Manuel Ortiz Joya:
Víctor Ángel Ortiz vota SÍ, señor Secretario, 

gracias.
Intervención Honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Secretario, me confirma mi votación por 

plataforma, Ángel Gaitán, es tan amable.
Intervención Honorable Representante Luvi 

Katherine Miranda Peña:
Secretario, Katherine Miranda vota SÍ.
Intervención Honorable Representante 

Atilano Alonso Giraldo Arboleda:
Doctor Mantilla, Atilano Giraldo vota SÍ, doctor 

Mantilla, Atilano Giraldo vota SÍ,
Intervención Honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Doctor Mantilla, me registra mi voto en 

plataforma si es tan amable por favor, ¿sí quedó 
registrado mi voto?, Ángel Gaitán.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

No se le registra su voto, doctor, manual, porque 
lo hizo electrónicamente.
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Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Doctor Jaime Lozada voto electrónicamente.
Intervención Honorable Representante Jaime 

Felipe Lozada Polanco:
Acabo de votar de manera electrónica, Secretario, 

gracias.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Ya hay decisión, Presidente.
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Sírvase entonces, señor Secretario, ordenar el 

cierre del registro y anunciar la votación.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Ciro Rodríguez, se registra su voto manual.
Se cierra el registro y la votación es como sigue;
Por el SÍ:
Votaron manualmente los Honorables 

Representantes;
Wílmer Carrillo.
El doctor Reinales.
Jairo Cristo.
Liliana Benavides.
Élver Hernández.
Liliana, se retira su voto porque lo hizo por la 

plataforma, Liliana se retira su voto.
Élver Hernández.
John Jairo Roldán.
Henry Correal.
Jorge Méndez.
Juan Carlos Rivera.
Héctor Ángel Ortiz.
Katherine Miranda.
Atilano Giraldo.
Fernando Gómez.
Eloy Quintero.
Henry González.
Gilberto Betancourt.
Norma Hurtado.
John Jairo Bermúdez.
Ciro Rodríguez.
Pero ya cerramos doctor, qué pena.
18 votos manuales, por el SÍ
116 electrónicos.
Para un total por el SÍ de 134 votos.
Por el NO:
3 votos electrónicos.
Ninguno manual.
Para un total por el NO de 3 votos electrónicos
Ha sido aprobado el artículo 1°, señor Presidente, 

con la proposición sustitutiva.
Publicación de resultados de votación
“Proyecto de ley número 106 de 2019, 

Proposición Sustitutiva Artículo 1°”

Intervención Honorable Representante Luvi 
Katherine Miranda Peña

Doctor Mantilla, Katherine Miranda vota SÍ.
Intervención Honorable Representante Eloy 

Chichi Quintero Romero:
Jorge, Eloy Quintero vota SÍ.
Intervención Honorable Representante Harry 

Giovanny González García:
Doctor Mantilla, Harry González vota SÍ. 
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Se han registrado los votos de:
Katherine.
Atilano Giraldo.
Eloy Quintero.
Alonso del Río.
Harry González.
Intervención Honorable Representante Juan 

Diego Echavarría Sánchez: 
Secretario, Juan Diego Echavarría vota SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Usted ya votó por la plataforma, doctor 

Echavarría, no se le registra su voto, Alonso del Río, 
se le registra su voto.

Intervención Honorable Representante 
Héctor Ángel Ortiz Núñez:

Doctor Mantilla, disculpe, Héctor Ortiz, es que 
no le escuché, si quedó grabado mi voto.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Le registramos su voto, doctor Ortiz.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Señor Presidente, ya hay decisión.
Intervención Honorable Representante 

Bayardo Gilberto Betancourt Pérez: 
Gilberto Betancourt vota SÍ, Secretario.
Intervención Honorable Representante 

Norma Hurtado Sánchez:
Norma Hurtado vota SÍ, Secretario.
Intervención Honorable Representante John 

Jairo Bermúdez Garcés: 
Secretario, John Jairo Bermúdez vota SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Hemos registrado los votos últimos de:
Eloy Quintero.
Harry González.
Gilberto Betancourt.
Norma Hurtado.
John Jairo Bermúdez.
Intervención Honorable Representante Henry 

Fernando Correal Herrera:
Doctor Mantilla, el de Henry Correal también.
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Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Artículo 3°, señor Secretario, que entiendo 
tiene nueve proposiciones, pero también hay una 
proposición sustitutiva.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

El artículo 3° tiene las proposiciones de los 
señores Representantes:

Juan Carlos Lozada.
El doctor Wílmer Leal Pérez.
Neyla Ruiz Correal.
Norma Hurtado Sánchez.

El doctor César Pachón.
José Vicente Carreño.
Buenaventura León.
Harry Giovanny González.
La proposición sustitutiva que busca recoger 

todas las anteriores, dice lo siguiente: 
Proposición sustitutiva:
“Artículo 3°, el Gobierno nacional en un plazo 

no mayor a seis meses contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, reglamentará la 
implementación y el funcionamiento de las plantas 
de beneficio móviles en el territorio colombiano 
incorporando las normas sanitarias ambientales y 
de protección y bienestar animal vigentes, dentro de 
dicha reglamentación deberá incluir los mecanismos 
de supervisión sanitaria a las que se someten este 
tipo de plantas, así como lineamientos sobre el 
manejo de residuos ordinarios y/o peligrosos con el 
fin de eliminar y/o minimizar impactos ambientales.

Parágrafo 1°. Las secretarías de ambiente, 
las corporaciones autónomas regionales o quien 
haga sus veces, serán los responsables de hacer 
seguimiento e inspección trimestral a las estructuras 
de las plantas móviles de beneficio, con el fin de 
garantizar la correcta disposición de los desechos 
orgánicos que se generen.

Parágrafo 2°. Las actividades de inspección, 
vigilancia y control que se realicen en las plantas 
de beneficio móviles serán ejercidas por el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(Invima), que además determinará el mecanismo 
para la inspección oficial en coordinación con las 
secretarías de salud conforme a los procedimientos 
establecidos por la normatividad sanitaria vigente.

Parágrafo 3°. Los propietarios de las plantas de 
beneficio móviles deberán reportar semestralmente 
ante las autoridades competentes las especificaciones 
técnicas de la estructura que conforma dichas 
plantas quienes deberán contratar su correcto 
funcionamiento en términos sanitarios y ambientales 
sin perjuicio de las sanciones a las que haya lugar 
por el incumplimiento de la normatividad vigente”.

Firman: 
Jairo Giovanny Cristancho Tarache, Fáber 

Alberto Muñoz, Jairo Cala Suárez.
Ha sido leída la proposición sustitutiva.
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Representante Jairo Cristancho, para que 

fundamente la proposición sustitutiva y haga 
alusión a los autores de las nueve proposiciones 
que presentaron los compañeros, para saber si están 
concertadas, conciliadas, etcétera, de todas formas, 
lo primero que tendríamos que votar es la proposición 
sustitutiva, bien pueda, doctor Cristancho.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Gracias querido Presidente.
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Sí, mire en este artículo 3° como tal, se 
presentaron nueve proposiciones, fueron acogidas 
en su mayoría, muchas buscaban el mismo objetivo, 
por lo menos fue acogida las proposiciones de la 
doctora Neyla, de la doctora Norma Hurtado, del 
doctor Carreño, del doctor César Pachón y algunas 
serán complementarias como la del doctor Lozada, 
la del doctor Wílmer Leal y la del doctor Harry 
González.

Entonces consideramos que aquí hicimos el 
ejercicio los ponentes muy juiciosos para que 
quedara un artículo lo mejor complementado posible 
en torno a este proyecto de ley tan importante para 
estas zonas dispersas, señor Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, sobre su 
proposición del artículo 3°, Representante Lozada, 
Juan Carlos Lozada, si no se encuentra en plataforma 
o no interviene entonces obviamente se entiende que 
se deja como constancia la proposición.

Intervención Honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Mi querido Presidente, estoy aquí, yo no creo que 
usted le haya tocado, que haya tocado, que yo haga 
una proposición que no esté aquí para defender, 
mucho menos cuando se trata de un tema ganadero 
y más aun siendo el ponente el Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache, faltaba más, que yo 
me fuera a perder esta cita, Presidente, para debatir 
yo veo ya aquí sonriendo al doctor Ape Cuello veo 
un poquito más preocupado al doctor Carlos Ardila.

Pero mire Presidente, yo tengo que dejar aquí, 
para justificar esta proposición una primera claridad 
y es que evidentemente como Congresista vegano, 
tal vez el único de la historia de Colombia, yo no 
estoy de acuerdo con la generalidad del sacrificio 
de animales en este planeta, este es el peor de los 
problemas que vive en nuestra nación hoy, el peor de 
lo que estamos aquí hablando está ligado al problema 
más grave que vive en nuestra nación hoy, que es el 
acaparamiento de tierras y la debacle climática que 
vive nuestro país y nuestra nación, prueba de ello, 
doctor Tarache, es que en los siete municipios donde 
hay más deforestación de este país, cuando usted 
cruza los datos del Ideam con los datos del último 
censo ganadero, se dará cuenta que esos también son 
los siete municipios de este país donde más cabezas 
de ganado crecieron en los últimos cuatro años.

Luego los que nos vengan a tratar de decir aquí 
mentirosos con respecto a la relación profunda que 
existe entre ganadería y deforestación, pues yo creo 
que no es sino que vaya y miren las cifras, crucen 
los datos de la deforestación del Ideam, con el censo 
ganadero y se darán cuenta que están absolutamente 
ligados de manera directa.

Así que yo no puedo estar de acuerdo con la 
generalidad de este proyecto o no de este proyecto, 
sino de la industria ganadera, de la industria del 
sacrificio de animales, que además de todo yo 
pues yo me sigo preguntando por qué le decimos 

“beneficio”, porque si usted se va a ver la etimología 
de la palabra beneficio pues usted va a encontrar, 
Presidente, que beneficio viene del latín beneficium, 
que significa “bien que se hace o se recibe”, yo no 
sé cuál será el bien que le estamos haciendo a los 
animales por sacrificarlos y destruyendo el planeta 
Tierra de paso por ello doctor Ape, allá lo veo 
divirtiéndose con esta intervención.

Pero mientras esta sea la absurda realidad que 
vive nuestro planeta, es evidente que ese absurdo 
se tiene que hacer dentro de condiciones de 
bienestar animal y esa es la razón, doctor Tarache, 
increíblemente por la que usted ha contado con 
mi voto durante este proyecto de ley, porque es 
evidente que hay un montón de municipios donde los 
animales están siendo sacrificados en condiciones 
realmente penosas y vergonzosas, que ponen no 
solamente en caso de extremo dolor al animal sino 
que además, como lo dice el doctor Tarache, después 
no garantizan las condiciones de salubridad propias 
de la alimentación humana.

En relación al artículo 3°, tiene que ver con incluir 
la expresión al final del inciso primero, incorporando 
las normas sanitarias ambientales y de protección 
y bienestar animal vigentes que me parece que es 
sumamente importante porque este artículo 3°, en 
este inciso le está dando seis (6) meses de plazo a 
partir de la promulgación de esta ley al Gobierno 
nacional para que reglamente la implementación 
y funcionamiento de estas plantas de beneficio 
móviles, pero ellas deben, esa reglamentación, debe 
hacerse dentro de esos criterios, de normas sanitarias, 
que creo que hay es donde además en el artículo 4° 
presenté otra proposición en ese mismo sentido, en 
las normas ambientales, que son fundamentales, 
pero sobre todo, querido Representante Tarache 
Cristancho, discúlpeme usted, no sé por qué me 
obsesioné con su segundo apellido, para mí es 
fundamental que ese sea uno de los criterios rectores 
a través de la cual el Gobierno nacional haga esa 
reglamentación.

Entonces si bien, yo no puedo estar de acuerdo 
con la industria ganadera y de ninguna manera 
puedo estar de acuerdo con la destrucción de este 
planeta y con el sufrimiento animal que ella genera, 
mientras esta sea la realidad cultural de nuestro 
país, que esperamos en las próximas generaciones 
sigamos creciendo y creciendo los veganos y quienes 
defendemos al medio ambiente desde nuestras 
acciones cotidianas, como lo es la alimentación, 
pues a eso le tenemos que meter por supuesto la 
posibilidad de que los animales sufran lo menos 
posible.

Creo que este proyecto del doctor Cristancho 
Tarache hace eso, pero lo tiene que hacer dentro 
de los criterios que aquí planteamos en este 
artículo 3°, yo esperaría que el doctor Tarache, 
Cristancho Tarache, por supuesto, expresidente de 
la Comisión Séptima, que me hizo la vida imposible 
y yo últimamente no hago sino apoyarlo, avale mi 
proposición, Presidente, muchísimas gracias.
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Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Cristancho, sobre el aval o no de 
esta proposición para continuar con la segunda de 
nueve.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Gracias, señor Presidente, doctor Lozada, gracias 
por recordarme el segundo apellido, el de mi madre, 
creo que tuvimos ese proyecto de ley hace muy poco y 
tiene igualdad tanto el padre como la madre, orgulloso 
de mi apellido Tarache, es autóctono de mi región.

Doctor, yo creo que el escenario que usted plantea 
es un escenario diferente en cuanto al tema de los 
animales, pero aquí en el artículo 5° le hemos dado 
todo el tema de la protección y el buen trato animal y 
como tal en el parágrafo 3° que usted propone, si yo 
lo leo, creo que está incluida parte de su proposición, 
que dice: “los propietarios de plantas de beneficio 
móviles deberán reportar semestralmente ante 
las autoridades competentes las especificaciones 
técnicas de la estructura que conforman esas plantas 
que deberán constatar su correcto funcionamiento en 
términos sanitarios ambientales sin prejuicios de las 
sanciones a las que haya lugar por el incumplimiento 
y la normativa vigente”. Yo considero que ahí está.

Y el tema ya del buen trato animal, de no generar 
tanto malestar en el momento del sacrificio, está 
contemplado en el artículo 4° y que venía una parte 
ya desde la Comisión Séptima, pero que acogimos la 
proposición suya casi en su totalidad, doctor Lozada.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Doctor Lozada, ¿queda claro entonces el tema?
Intervención Honorable Representante Juan 

Carlos Lozada Vargas:
Presidente, yo sí le rogaría al doctor Tarache 

que permita que se incluya mi proposición del 
artículo 3°, porque esos son los criterios a través 
de los cuales tendrá que surtir el Gobierno nacional 
la reglamentación de esta ley, razón por la cual 
hay que dejarle de manera taxativa y clara al 
Gobierno nacional, cuáles son los criterios de esa 
reglamentación y no creo que haya que dejar el 
bienestar animal por fuera de esa posibilidad.

Yo creo que es absolutamente fundamental y 
no creo que al doctor Jairo Cristancho Giovanny 
Tarache le sea tan difícil avalar esta proposición, no 
veo por qué no lo haría, no me quedó claro.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Cristancho, o se avala la 
proposición o la vamos a someter ahora en la 
sustitutiva y el doctor Juan Carlos Lozada sabe de la 
suerte que cumple su proposición, doctor Cristancho.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Doctor Lozada, creo que está incluida parte de 
su proposición del artículo 3° en el inciso primero, 

yo, ahí está parágrafo primero dice: “las secretarías 
ambientales, las corporaciones autónomas regionales 
o quien haga sus veces serán las responsables de 
hacer seguimiento e inspección trimestral a las 
estructuras de las plantas móviles de beneficio con 
el fin de garantizar la correcta disposición de los 
desechos orgánicos que se generan”.

Entonces considero que ahí está incluido, lo que 
pretendía el doctor Lozada, como lo digo había 
proposiciones en torno a este tema, de la doctora 
Norma, de la doctora Neyla, del doctor Pachón, 
entonces se trató de hacer un complemento, no sé 
si el doctor Lozada está de acuerdo en que ahí hay 
parte de su proposición está incluida.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Wílmer Leal, sobre su proposición, 
artículo 3°.

Intervención Honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente muchas gracias, un saludo especial a 
usted, Presidente, creo que podamos hablar por el 
micrófono, ahora sí, hace que tenga más sentido que 
todos podamos volver al recinto.

Presidente, quedó vinculada, la propuesta 
básicamente lo que buscaba era que sea adicionara 
el tema de lineamientos sobre el manejo de residuos 
ordinarios y/o peligrosos con el fin de eliminar y/o 
minimizar los impactos negativos.

Así que yo le agradezco al ponente y a los autores 
por acoger la proposición, gracias Presidente. 

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Neyla Ruiz, sobre su proposición.
Intervención Honorable Representante Neyla 

Ruiz Correa:
Gracias Presidente, sí señor, agradecer a los 

ponentes, mi proposición ya está recogida dentro 
de la proposición sustitutiva, entonces muchísimas 
gracias al ponente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Norma Hurtado, usted tiene dos 
proposiciones sobre este artículo.

Intervención Honorable Representante 
Norma Hurtado Sánchez:

Gracias, señor Presidente, no, agradecerle al 
doctor Jairo Cristancho que de una u otra manera 
aceptó la propuesta, aceptó la iniciativa y seguimos 
adelante señor Presidente. 

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante César Pachón sobre su proposición 
en este artículo.

Intervención Honorable Representante César 
Augusto Pachón Achuri:

Gracias Presidente.
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Bueno, lo que a nosotros nos interesa es 
que se eviten los daños ambientales y las 
enfermedades hacia la salud pública, por lo tanto 
nuestra proposición, habíamos buscado que 
varias instituciones, que hacen presencia en las 
regiones, se juntaran pues para poder evitar daños 
ambientales y enfermedades en la salud pública, 
pero pues la idea es la correcta disposición de los 
desechos y pues no sé, Representante Cristancho, 
porque estaba pidiendo el artículo para poderlo 
analizar más a profundidad como ustedes lo está 
proponiendo, a ver si nos da la tranquilidad, 
escucho algunos términos que usted coloca, pero 
pues había pedido por el chat si es posible que usted 
nos lo pueda enviar ahí para poderlo revisar, sí toca 
uno de los temas que nosotros estamos solicitando, 
pues nosotros podemos dejar como constancia 
nuestra proposición, Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Jairo Cristancho, sobre la 
inquietud del doctor Pachón.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Sí Presidente, gracias.
Primero aclararle el tema del doctor Lozada tal 

vez en la proposición que él hizo en el artículo 3°, 
doctor Lozada, en la primera parte donde empieza 
el artículo, donde dice: “el Gobierno nacional en 
un plazo no mayor a 6 meses, como tal contados 
a partir de la entrada en vigencia la presente Ley 
reglamentará la implementación y el funcionamiento 
de las plantas de beneficio móviles en el territorio 
colombiano”, y ahí va la parte suya, que dice: 
“incorporando las normas sanitarias ambientales y 
de protección y bienestar animal vigentes”, esto en 
cuanto a la respuesta del doctor Lozada.

Al doctor Pachón, su proposición fue incluida, 
doctor Pachón, en el tema de protección ambiental, 
de manejo de residuos sólidos, eso está incluido, 
cuando se lee el artículo completo por parte de 
nuestro Secretario, tal vez usted ya va a quedar 
acorde con lo que se dejó interpretado en el artículo 
3°.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Pachón.
Intervención Honorable Representante César 

Augusto Pachón Achuri:
Gracias Presidente.
Si es así como lo dice el doctor Cristancho, 

pues escucharemos la lectura ya de cómo quedó el 
artículo definitivamente, pero si él no lo dice hoy acá 
en el debate, pues yo creo que no tenemos ningún 
inconveniente.

Lo importante es que se pueda llevar a cabo 
el proyecto, porque sí se es muy necesario en las 
regiones los que hemos trabajado en la ganadería, 
sabemos de la importancia de poder hacer el 

sacrificio, un beneficio animal, un sacrificio animal, 
con unas plantas que puedan llegar a lugares donde 
de pronto hoy no existen y podamos facilitarle el 
trabajo al comercio de la producción a nuestros 
ganaderos, a nuestros campesinos y campesinas, 
entonces yo creo que lo podemos dejar como 
constancia señor Presidente, confío en la palabra del 
Representante Jairo Giovanny Cristancho. 

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Le estamos dando primero el uso de la palabra 
a quienes hicieron proposiciones sobre el artículo, 
hay varias personas solicitándomela, yo se las voy 
a dar después de conversar con quienes hicieron 
proposiciones, porque creo que es la forma de 
atender a quienes presentaron proposiciones. Doctor 
Cristancho.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Sí, no, para contestarle al doctor Pachón y gracias 
Presidente, con eso de una vez dejamos claro el tema 
en el parágrafo 1°, doctor Pachón, en el artículo 3° 
está incluida parte de su proposición, creo que casi 
toda las secretarías de ambiente y las corporaciones 
autónomas regionales o quien haga sus veces serán 
responsables de hacer seguimiento de inspección 
trimestral a la estructura de las plantas móviles 
de beneficio con el fin de garantizar la correcta 
disposición de los desechos orgánicos que se generan 
y ahí incluye también parte de la proposición de la 
doctora Norma y de la doctora Neyla, junto con el 
doctor Pachón, eso para aclarar que doctor Pachón 
que ahí está incluida su proposición.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante José Vicente Carreño, sobre su 
proposición a este artículo 3°. Representante José 
Vicente Carreño.

Representante Buenaventura León sobre su 
proposición a este artículo 3°.

Intervención Honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente.
Los requisitos sanitarios para el uso de plantas de 

beneficio animal se encuentran en la reglamentación 
sanitaria, a partir de la Ley 9ª, se han expedido 
varios decretos, entre ellos el 2278 el 1036, el 1500 
y el 2270, y allí se clasifican las plantas de beneficio 
animal tanto en nacionales como de autoconsumo.

Uno podría decir que en primer lugar a título de 
conclusión que en la actual legislación, en la actual 
normatividad no se restringe de ninguna manera 
la operación de plantas móviles, es decir, no se 
requeriría de una nueva normatividad, sin embargo 
entiendo el esfuerzo de los ponentes, de los autores, 
han mejorado considerablemente el Proyecto y aquí 
lo más importante es que no se ponga en riesgo 
el tema sanitario del país, recordando que es un 
alimento.
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El artículo inicialmente está mejorado con la 
proposición sustitutiva, se limitaba a que la comisión 
intersectorial, analice el uso de las plantas de 
beneficio con los requisitos. Sin embargo, nosotros 
consideramos que es fundamental la emisión del 
concepto técnico de conveniencia por parte de la 
comisión intersectorial, en ese sentido es parte 
de nuestra proposición y además que se articulen 
nosotros tenemos una dificultad como Estado y 
es la desarticulación de todas las acciones de las 
instituciones, entonces que se articule el trabajo bajo 
los parámetros de la comisión intersectorial.

El artículo 3° ordena una reglamentación en la 
implementación y funcionamiento de las plantas 
de beneficio, reitero Presidente y compañeros de la 
Cámara, nuestra proposición va en dos sentidos:

En primer sentido, es que para el uso de 
dichas plantas es necesario el concepto técnico de 
conveniencia expedido por la comisión intersectorial 
de medidas sanitarias y fitosanitarias en primer lugar.

En segundo lugar, el otro alcance de la 
proposición es a que se obligue a que dicha comisión 
intersectorial articule el trabajo interdisciplinario 
porque aquí intervienen, apreciado Presidente, cinco 
ministerios para proyectos de tipo con el propósito 
de proteger el estatuto sanitario del país.

En ese sentido es decir tiene dos alcances la 
proposición, alcanzo a notar que en la primera 
parte el concepto técnico aun cuando no lo dice 
expresamente se podría entender, pero sí me parece 
que, doctor Cristancho, es importante también la 
articulación del trabajo interdisciplinario a cargo de 
la comisión intersectorial, gracias Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Harry González, el último 
de los nueve en proposiciones sobre este 
artículo. Representante Harry González.

Bueno tiene el uso de la palabra el Representante 
Carlos Ardila, Representante Carlos Ardila.

Representante Alfredo Ape Cuello.
Intervención Honorable Representante 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Gracias Presidente.
Voy a hacer dos cortas intervenciones, la segunda 

a lo que refirió ahora alguien que me antecedió en el 
uso de la palabra, pero la primera al ponente es.

Yo creo que aquí se redunda y voy a tratar de 
aportarle, porque no podemos si vamos a sacar 
adelante el proyecto, que insisto a mí me gustaría 
ver un video, uno, uno de una planta o me digan a 
dónde está en YouTube, dónde lo puedo conseguir, 
es necesario que nos lo presenten, por lo menos para 
verla operando, es que, usted le está hay temas que 
no se pueden dejar al garete porque van a terminar 
como las plantas de los municipios pequeños que 
cuando reglamenten le van a poner tantas cosas que 
nunca van a poder operar.

Yo todavía no entiendo cómo es que van a cumplir 
con la reglamentación ambiental si es una planta 
móvil, entonces tiene que haber unas especificaciones 
distintas, porque no las va a poder cumplir y usted 
dice allí en la proposición sustitutiva que queda para 
el control de las autoridades ambientales municipales 
o de la corporación autónoma.

Creo que sí hay que diferenciar en qué casos es 
la una y en qué casos es la otra y lo ponen trimestral 
si es una planta móvil, quién le va a estar haciendo 
cada tres meses el seguimiento, si lo más probable 
es que donde esté en enero no esté en abril. Entonces 
me parece que por eso dije que ahí redundaba.

Segundo, a mí me llama la atención cuando 
hablan del bienestar animal, en algunos que utilizan 
el término del consumo de carne como si fuera 
el culpable de la deforestación, el culpable de la 
deforestación en este planeta son los consumidores 
de soya, yo no sé si no sabían que para cultivar 
soya han destruido setenta mil (70.000) kilómetros 
cuadrados de la selva amazónica, están destruyendo 
casi que seis campos de fútbol por minuto.

Además, la destrucción de la selva para sembrar 
palma africana, para sembrar coca, para sembrar 
marihuana, pero especialmente aquellos que han 
sustituido la proteína animal por la leche de soya, 
la leche de vaca por leche de soya, son los que han 
acabado con la Amazonia y los que están acabando 
con el medio ambiente.

Lo dijo últimamente la Universidad de 
Nottingham, lo publicó el diario Daily Mail en 
Inglaterra, tomar leche de soya y los productos de 
la soya es lo peor que le pueden hacer al medio 
ambiente en este país y recomienda consumir leche 
de vaca y consumir carne de vaca, de cerdo, de pollo, 
para poder atajar un poco el daño que le estamos 
haciendo al medio ambiente.

Entonces aquí que les habla un carnívoro 
empedernido, que le respondo a un vegano que 
habló hace poco, yo le recomendaría que actualizara 
ese concepto primitivo que tiene sobre quién es el 
que está destruyendo este planeta, muchas gracias 
Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada en acción de 
réplica, Representante Lozada en acción de réplica.

Intervención Honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Presidente, muchísimas gracias.
Me sorprende, me sorprende las aseveraciones de 

Representante Alfredo Ape Cuello, yo no sé en qué 
planeta vive el Representante Ape Cuello.

Nadie le va a negar a usted Representante, Ape, 
que el consumo de soya, además de soya transgénica 
en todos lados, terriblemente nociva para el medio 
ambiente, es un problema ambiental, por supuesto, 
gravísimo, el monocultivo de soya es uno de los 
principales problemas ambientales.



Página 64 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1296

Por ejemplo, en Argentina y por ejemplo en la 
selva brasilera, donde el amigo Bolsonaro, amigo 
suyo y amigo sobre todo del Representante Lozada, 
el malo, mi amigo Jaime Felipe, que es tan defensor 
de Bolsonaro, allá el veinte por ciento (20%), 
escúchenme bien, el veinte por ciento (20%) de la 
deforestación amazónica está ligado al consumo de 
soya europea, eso es verdad.

Pero yo sí quiero que usted me diga ¿cuántos son 
los cultivos de soya en Colombia?, si usted tiene 
alguna cifra de, ¿Cuáles son los cultivos de soya en 
Colombia?, toda la soya que nosotros consumimos 
en este país es prácticamente importada, en 
cambio está, que no me deja mentir, el estudio de 
Fedesarrollo, no me estoy inventando aquí nada, 
sesenta por ciento (60%) de la deforestación de este 
país está directamente ligada a la actividad ganadera, 
sesenta por ciento (60%) de la deforestación en 
Colombia, según usted, me perdonará, pero es que 
estas no son cifras mías, son cifras de Fedesarrollo 
y vaya usted si quiere a ver las cifras. Por ejemplo, 
de la Organización Mundial de Alimentos, de 
Naciones Unidas, por sus siglas en inglés, la FAO, 
treinta y cinco por ciento (35%) de los gases de 
efecto invernadero están directamente ligadas 
a las industrias animales, dieciocho por ciento 
(18.5%) solamente la industria de la vaca, es decir, 
prácticamente el veinte por ciento (20%) de los 
gases que están causando el cambio climático…

No sé qué hacer Presidente, pues me dicen que 
nada de lo que yo digo se escucha en la plenaria.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Lozada, es un problema técnico, pero está 
solucionado, bien pueda.

Intervención Honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Gracias Presidente.
Simplemente voy a dejar todo lo que dije en el 

pasado y voy a dar solamente le voy a leer un par de 
datos al doctor Ape Cuello, a ver si es que yo estoy 
diciendo mentiras.

Fíjese usted, voy a leer solamente por un par de 
municipios a ver si esto no tiene nada que ver;

San Vicente del Caguán en el año dos mil dieciséis 
(2016) deforestó diez mil novecientas ochenta y 
siete (10.987) hectáreas que corresponden al sesenta 
y dos por ciento (62%) del área deforestada del país, 
con un censo ganadero de bovinos de seiscientas 
doce mil quinientas setenta y tres (612.573) vacas y 
resulta que ese mismo censo ganadero en el año dos 
mil diecinueve (2019), es decir, tres años después, 
corresponde a novecientas cincuenta y tres mil 
trescientos ochenta y cinco (953.385) cabezas de 
ganado, la cual fue la acumulada entre el año dos mil 
dieciséis (2016) y el año dos mil diecinueve (2019), 
asciende a sesenta y ocho mil (68.000) hectáreas, 
doctor Ape, será que no tiene ninguna relación, 
sesenta y ocho mil (68.000) hectáreas en un solo 
municipio con un crecimiento porcentual, ni siquiera 

porcentual, un crecimiento neto de doscientas 
cuarenta mil (240.000) cabezas de ganado.

Si quiere le pongo otro ejemplo más o menos de 
la misma magnitud, Cartagena del Chairá, en el año 
dos mil dieciséis (2016) tenía ciento veintinueve 
mil (129.000) cabezas de ganado, ahora resulta que 
tiene sesenta y tres mil (63.000) hectáreas de bosque 
deforestado en esa zona del país, con doscientas 
cuarenta y nueve mil (249.000) cabezas de ganado, 
es decir, ciento veinte mil (120.000) cabezas de 
ganado más, se duplicó el número de cabezas de 
ganado en Cartagena del Chairá y creció justo por 
arte de magia, sesenta y tres mil (63.000) hectáreas 
de bosque nativo en tres años deforestado en esa 
región del país.

Si quieren San José del Guaviare, doctor Pulido, 
en el año dos mil dieciséis (2016), ciento treinta y 
un mil (131.000) cabezas de ganado, en el año dos 
mil diecinueve (2019), ciento noventa y siete mil 
(197.000), es decir, sesenta y cinco mil (65.000) 
cabezas de ganado extra en tres años, en un lugar 
en el que se deforestaron cincuenta mil (50.000) 
hectáreas en esos tres años.

Puedo seguir si quiere doctor Ape, a ver quién 
es el que miente aquí, yo le ruego… hasta el propio 
José Félix Lafaurie aceptó estas cifras y dijo que algo 
tendrá que hacer el sector ganadero para mitigar los 
daños que hace su actividad, hasta el doctor Lafaurie 
acepta y usted me va a venir a meter el cuento de qué 
en Colombia el problema de la deforestación tiene 
que ver con la soya, no nos meta los dedos a la boca 
doctor Ape, no nos meta los dedos a la boca que lo 
tengo como uno de los pocos ganaderos serios de 
este país.

Pero lo que usted acaba de decir es una falta de 
respeto a mi inteligencia y a la de los colombianos, 
le acabo de decir solamente tres municipios, que en 
total de los siete municipios con mayor deforestación 
en Colombia, la deforestación acumulada de los 
últimos tres años son trescientas mil cuatrocientos 
quince (300.415) hectáreas y en esas trescientos (300) 
mil hectáreas, aparecieron de repente seiscientos 
cuarenta y nueve mil setecientos ochenta (649.780) 
cabezas de ganado, crucé los datos del Ideam con el 
censo ganadero y se dará cuenta que aquí no le estoy 
yo diciendo ninguna mentira, muchísimas gracias 
Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante José Vicente Carreño.
Intervención Honorable Representante José 

Vicente Carreño Castro:
Gracias Presidente, en el tema en la proposición 

que presento, en el artículo 3° pues agradecerle una 
vez más al Representante Cristancho porque lo que 
buscamos dentro de dicha reglamentación que deba 
incluir los mecanismos de preservación del medio 
ambiente, la supervisión para que se someta este 
tipo de planta, me parece que está sustentado, sin 
desconocer el aporte que estas plantas móviles para 
el desarrollo del sector de carnes comestibles.
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También es cierto que se deben tomar estas 
medidas para que la actividad no genere daño en el 
medio ambiente, porque es conocido que los residuos 
sólidos y desechos orgánicos de esta actividad 
ocasionaría una seria contaminación a los ríos y 
sus afluentes, sin contar otro tipo de afectaciones 
al ecosistema, agradezco a usted, doctor Cristancho 
por haber tenido en cuenta esta proposición, era sólo 
eso, Presidente, muchas gracias.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante José Caicedo.
Intervención Honorable Representante José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Gracias Presidente.
Muy brevemente y no para entrar aquí en 

el debate de la deforestación, pero no se puede 
dejar pasar esa apreciación tan fuera de lugar del 
Representante Ape Cuello, porque puede quedar la 
sensación en este Congreso, que no tiene nada que 
ver lo que está pasando, que no tiene nada que ver 
lo que está pasando en este país, la ganadería con la 
deforestación.

Mire, yo soy Ingeniero Forestal, desde treinta 
y cinco (35) años atrás un promedio de seiscientas 
mil (600.000) hectáreas al año del bosque tropical 
de este país, talado fundamentalmente para el tema 
de ganadería, eso es absolutamente claro y está en 
los registros, antes de que se creara el Ministerio del 
Medio Ambiente, cuya autoridad era el Inderena.

Hoy hay ciento catorce (114) millones de 
hectáreas que sean deforestado en el noroccidente 
de la Amazonia, que está el mayor frente de 
deforestación en San Vicente del Caguán, sólo en 
el dos mil diecisiete (2017) se tumbaron doscientas 
diecinueve mil (219.900) hectáreas, allá tenemos el 
sesenta y seis por ciento (66%) de la deforestación 
en Colombia, está en un sitio que se llama “el arco 
de la deforestación amazónica”. 

Sabe, ¿cuánto se tumbaron en los últimos veinte 
(20) años allá?, dos punto cinco (2.5) millones de 
hectáreas, es una cosa aterradora, como lo dijo Juan 
Carlos, San Vicente del Caguán, Cartagena del 
Chairá, en La Macarena e inmediatamente llega la 
ubicación del ganado es una cosa aterradora, está 
hasta establecido cuál es el procedimiento.

Lo primero que se hace es que entre enero, 
febrero y marzo se tala, se espera que llegue la 
siguiente lluvia y se siembra el pasto y de ahí para 
adelante el comportamiento ¿cuál es?, el siguiente, 
usted tiene cuarenta (40) vaquitas, al siguiente año 
necesita otro poquito de espacio porque tiene veinte 
(20) que están paridas, entonces necesita, veinte 
(20) terneritos de levante, entonces necesita tumbar 
otras cinco hectáreas, otras diez hectáreas, otras 
veinte (20) hectáreas, esa es la actitud sistemática de 
ese país en la tala del bosque, de eso no lo podemos 
negar.

De hecho, en el proyecto de deforestación que ya 
estamos ajustando con base en todas las sugerencias 

de los congresistas, dejamos claro que tiene que 
haber una línea base de decisión desde donde 
empezamos a controlar los temas de la deforestación 
en la frontera agrícola, y la frontera forestal.

Pero es evidente que el tema de la ganadería es el 
principal elemento de presión, de presión contra los 
bosques en Colombia, en el año dos mil diecisiete 
(2017) se talaron cuarenta mil (40.000) hectáreas 
por acaparamiento de tierras en el Guaviare y hoy 
va usted y mira y son zonas de ganadería.

Es absolutamente evidente doctor Ape Cuello y no 
tiene absolutamente nada que ver proporcionalmente 
la apreciación suya frente al tema de la soya, creo 
que ese tema había que dejarlo a claro aquí, porque el 
tema de la deforestación con el factor de la ganadería 
como principal, no se puede desconocer aquí en el 
Congreso de Colombia, gracias Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Doctor César Eugenio Martínez moción de orden.
Intervención Honorable Representante César 

Eugenio Martínez Restrepo:
Muchas gracias, señor Presidente.
Simplemente les pido que no nos desviemos 

del tema, no faltaba más, sino que también los 
que trabajamos legalmente en este país estemos 
marcados, porque somos los culpables de todo.

Yo creo que cada vez incendiamos más este país y 
no falta si no que a la gente del sector agropecuario, 
que hoy venimos de un debate del sistema lechero 
tan aporreado que estamos y ahora vamos a empezar.

Por esto estamos tratando un tema, señor 
Presidente, en las zonas alejadas del país, con estas 
plantas de sacrificio móviles y siempre incentivando 
independiente de su cultura, si come carne o no, si la 
soya es importada o no, si la deforestan la tierra en 
otra parte para sembrar la soya, aquí en Colombia, 
lo que tenemos que buscar es que se acabe la 
clandestinidad.

Señor Presidente, este es el secreto de todo esto, 
nosotros debemos de motivar a la gente a que sea en 
la oficialidad donde se puedan tener todas las pautas 
de buen comportamiento, de buen manejo, porque lo 
que está llevando a tener muchas enfermedades en 
muchas partes es precisamente la falta de asepsia y 
la falta de atender esto.

Entonces yo le pido, señor Presidente, que no 
dejemos desviar el tema, que estamos hablando de 
un tema supremamente delicado en el país en unas 
zonas muy alejadas, o es que se les olvida donde 
nació el coronavirus, del mal manejo de los seres 
humanos con los animales.

Entonces le pido señor Presidente que no le 
permita que este debate se desvíe y que digan que la 
soya, porque la importamos, no trae deforestación, 
entonces le metamos ahora todo el tema que todos 
sabemos y no incendien más el país diciendo que 
los ganaderos somos los que estamos acabando este 
país, gracias Presidente.
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Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Carlos Ardila, Representante 
Carlos Ardila usted ha pedido la palabra 
repetidamente a través del chat.

Intervención Honorable Representante Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, sí señor. Excúsenme que tengo serias 
dificultades.

Yo quiero sumarme a la proposición de mi 
colega y copartidario Lozada y esto es un tema que 
lo tocamos al inicio de esta intervención y resulta 
importante que quede consignado en este artículo, 
porque no está, lo que nos acaban de anunciar no 
hay absolutamente nada que tenga que ver con el 
beneficio animal, y si nosotros revisamos el artículo 
2° que acaban de aprobar, podrían revisar tan sólo el 
parágrafo 1°, que habla del vehículo o contenedor 
vehículos que permite el desplazamiento de los 
equipos y demás.

Yo sí quiero preguntar, ¿cómo van a garantizar el 
beneficio de un animal?, ojo, el cambio de palabra 
no es gratis, esto no es un tema de forma, aquí 
hay fondo y el fondo es ¿cómo garantizamos el 
beneficio de un animal en un contenedor?, ¿cómo se 
garantiza?, y no es menor la proposición del doctor 
Lozada, hay que revisar en detalle.

Ejemplo, pregunto yo, ¿cuál será la forma 
del flete para el beneficio del animal?, el área de 
insensibilización en un container ¿cómo funciona?, 
¿cómo será en un container?, ¿cómo funciona 
todo esto en un container?, claro entendemos lo de 
los pequeños municipios, pero aquí no podemos 
sacrificar el beneficio de un animal en aras de una 
planta, que óigase bien, aquí se dijo que no iban 
a hacer móviles y acaban de votar un artículo que 
es el dos, que de manera puntual dice; vehículo 
contenedor y por acá en otra parte dice que permite 
el desplazamiento de los equipos. Entonces ¿es 
móvil? o ¿no es móvil?

Pero más allá de esa discusión ¿cómo 
garantizamos beneficio animal? y me parece a mí 
me sumo a la propuesta del doctor Lozada, es que 
lo mínimo que debemos hacer es mantenerlo lo que 
hoy hay lo que hoy tenemos, lo que hoy existe en 
aras de brindar beneficio a los animales, beneficio 
de verdad, caso contrario estaríamos aquí echando 
carreta y dejando esto en manos del Gobierno, en 
la buena disposición que tenga y será prender unos 
dos o tres velones para que esto salga bien porque no 
habrá manera de exigir tales garantías.

Así que pido yo que acompañemos la proposición 
del doctor Lozada para que esos mínimos que hoy 
existen queden consignados en este artículo 3°.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Lozada, nuevamente acción de 
réplica, sobre otra intervención diferente.

Intervención Honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Muchas gracias Presidente. Es que el doctor 
César Eugenio Martínez hizo una referencia directa 
a mi intervención.

Yo sí le quiero decir al doctor César Eugenio que 
además se refiere de manera realmente desdeñable y 
muy peyorativa a mí en conversaciones privadas de 
las que he podido tener noticia. Podrá hacer lo que 
él quiera, yo nunca lo he atacado de manera personal 
y demás, pero yo sí le quiero decir claro que ustedes 
son responsables y por muchos los ganaderos de lo 
que ha sucedido en este país.

Porque doctor José Edilberto Caicedo, usted muy 
bien lo dice, hay más de quinientas mil (500) mil 
hectáreas en el norte del Parque Chiribiquete, entre 
La Macarena, Chinigua, Picachos, parques naturales 
de Colombia, donde hay más de cuarenta (40) mil 
cabezas de ganado, a quién se le puede ocurrir eso 
en un país decente que dentro de un parque nacional 
natural haya cuarenta (40) mil cabezas de ganado, 
como sucede en Tinigua, por ejemplo.

Es en esa región del país, querido José Edilberto, 
se han deforestado medio millón de hectáreas en 
cuatro años como usted bien los reseñaba, ¿para 
qué?, para meter vacas, aquí esas cifras que estoy 
leyendo son apenas tres municipios de este país, 
busque y verá doctor César Eugenio, a ver si es que 
no hay una deforestación gigantesca por causa de la 
ganadería.

Pero peor que eso, doctor José Edilberto, es que 
lo que nos tenemos que preguntar aquí es ¿quién está 
en posesión de las tierras deforestadas hoy? y ¿por 
qué las autoridades no recuperan esas tierras para los 
colombianos?, porque esos son baldíos del Estado.

Y la próxima denuncia que se hará en este 
Congreso de la República, doctor César Eugenio, no 
será solamente que corresponde a esas zonas donde 
hay alta deforestación, el crecimiento del censo 
ganadero, sino que además es en esas regiones del 
país donde se están construyendo las mayores obras 
de infraestructura.

Usted cree que eso no está absolutamente ligado 
a la construcción de carreteras y por qué será que 
los ganaderos sí pueden ir a construir carreteras 
donde está la mayor deforestación de este país, será 
que eso no está ligado a los poderes políticos que 
usted mismo representa como Representante de los 
ganaderos de Colombia. Doctor César Eugenio.

No venga a decir aquí que ustedes no son 
responsables de esta debacle y ni hablar de cómo 
está esto unido a fenómenos paramilitares y a 
fenómenos de violencia en Colombia, así que no 
nos vengamos a hacernos los de la vista gorda 
deforestación, acaparamiento de tierras, ganadería 
y violencia son un solo eje temático en este país, 
muchísimas gracias Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Vallejo, moción de orden.
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Intervención Honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Gracias Presidente, no, simplemente solicito 
que este proyecto de ley, es un proyecto muy 
importante, aquí no estamos haciendo un debate 
al sector ganadero, nosotros somos congresistas 
y defendemos a esas cuatrocientas mil (400.000) 
familias que trabajan lícitamente en el sector 
ganadero.

Que este proyecto de ley lo que busca es resolver 
un problema supremamente grave que existe en el 
país, yo le pediría a la plenaria y a usted Presidente, 
que evitemos dar unas discusiones frente al sector, 
es que aquí no estamos en un debate frente al sector 
ganadero, aquí nosotros defendemos al sector 
ganadero como uno de los sectores más importantes 
de la agroindustria colombiana.

Entonces le pediría Presidente a usted y a los 
compañeros, que si quieren hacer un debate al sector 
ganadero, lo hagan, pero en el espacio indicado 
no en la discusión de un proyecto de ley, gracias 
Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Ape Cuello, réplica.
Intervención Honorable Representante 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Voy a ser muy breve, Presidente, porque es que 

este debate, primero animamos la plenaria.
Pero yo no dije que la soya en Colombia, hablé 

de la soya en la Amazonia.
Pero a mí me llama la atención porque desvían el 

debate y no hablan de la deforestación por coca en 
Colombia, ¿a quién protegen?, ¿por qué no hablan 
de los sembradíos de coca?, ¿por qué no hablan 
de la deforestación?, para sembrar marihuana o 
para sembrar palma de aceite, ¿de dónde salió el 
ganado?, por qué tergiversa las palabras de Lafaurie, 
mi colega Lozada.

De dónde salió el ganado en Cartagena del Chairá 
o en el Caguán, las vacas parieron cuatrillizos, 
se multiplicó por diez todos los años, parían de a 
cuatro terneros las vacas, cómo actualizaron esos 
inventarios, ¿cómo legalmente fue posible?, de 
donde se movilizó ese ganado, ¿usted sabe de dónde 
salió ese ganado?, ¿dónde lo tenían escondido? y 
¿quién lo tenía escondido?, ¿quiénes fueron los 
verdaderos culpables de la deforestación en este país 
para sembrar coca? y lo siguen haciendo, doscientas 
cincuenta (250) mil hectáreas sembradas de coca en 
todo el territorio nacional, con gusto daremos ese 
debate con calma, Presidente muchas gracias.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Edwin Valdés.
Intervención Honorable Representante Edwin 

Alberto Valdés Rodríguez:
Gracias Presidente.

Quisiera iniciar retomando unas palabras si el 
doctor Lozada, creo que muy rápido en querer afirmar 
que ganadería, es sinónimo de paramilitarismo de 
violencia, aquí no podemos llegar a ese punto.

Yo soy de San Vicente del Caguán, es mi 
municipio, donde soy oriundo, donde es oriundo 
el papá del Representante Lozada también, y 
claramente puedo decir que allá esas tierras, la 
gente de bien, los ganaderos, nuestros campesinos 
que se levantan a las cuatro de la mañana a ordeñar, 
es gente que trabaja lícitamente y tienen sus tierras 
bien ganadas.

Que no podemos desconocer que se ha trabajado 
durante muchos años para tener una economía lícita 
que es a través de la ganadería; que surtimos al Valle 
del Cauca, el Eje Cafetero, a Bogotá, que surtimos 
de leche a gran parte del país, que surtimos de queso 
a gran parte del país también, esta economía no la 
podemos discutir.

Pero aquí con unos datos también claros, en 
parques naturales hay grupos armados ilegales 
tratando de incentivar la deforestación para 
sembrar coca, esos sí tenemos que combatirlos, son 
doscientas mil (200.000) hectáreas de coca, pero no 
quiere decir que todos nuestros campesinos estén 
en el tema ilegal y mucho menos que vayamos 
a deforestar por dañar, por deforestar, es una 
historia que hay tradición en Colombia, y señores 
congresistas, revisemos este tema.

¿Cuántas hectáreas hay en arroz?, ¿cuántas hay 
en sorgo?, ¿cuántas en demás cultivos?, entonces los 
únicos que deforestan son los de la ganadería, o en 
el Caguán, en el Caquetá todos hemos deforestado 
alguna parte para sobrevivir.

Y les voy a dar esta cifra rápidamente, ese estigma 
con la ganadería, claramente lo dice el DANE, el censo 
nacional agropecuario del dos mil catorce (2014) 
estableció ocho punto cinco (8.5) millones de hectáreas 
en agricultura, veinticuatro punto ocho (24.8) millones 
en pastos y nueve punto seis (9.6) en rastrojos, en una 
absurda generalización quieren meter los rastrojos 
como si fueran de pasturas de ganado.

En la encuesta nacional agropecuaria del dos mil 
diecisiete (2017) trae diferencia sorprendentes, tres 
punto ocho (3.8) millones de hectáreas agrícolas 
inmensas digamos en todo ese censo, pero cuarenta 
punto nueve (40.9) millones de hectáreas pecuarias, 
hasta dónde vamos a decir que se aumenta en 
dieciséis punto cinco (16.5) millones de hectáreas, 
en este censo se está confundiendo y realmente las 
cosas son claras, veintiséis punto seis (26.6) millones 
de pastos y forrajes que es la tierra realmente de 
la ganadería, nueve punto tres (9.3) millones de 
hectáreas en maleza y rastrojos…

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Valdés, estamos desviando el 
debate hace rato, yo voy a tener que actuar con 
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autoridad, estamos generando un debate que no es 
el proyecto de ley, no es un debate a la ganadería.

Representante, discúlpeme, a mí no me interesa 
interrumpir, pero las intervenciones de ustedes 
supeditan réplicas e intervenciones adicionales y nos 
estamos perdiendo en el debate, porque no estamos 
haciendo un debate a la ganadería en Colombia.

Intervención Honorable Representante Edwin 
Alberto Valdés Rodríguez:

Entendemos las distancias que se tienen en estos 
municipios de ciento sesenta (160) kilómetros, 
que, si se requiere una planta, digamos, una red 
de sacrificio por cada tres mil habitantes, yo 
tengo municipios de quinta y sexta categoría que 
fácilmente tienen dieciséis (16), veinte (20) centros 
poblados que tiene la cobertura.

Estamos llegando a este punto que se requiere 
realmente el complemento las plantas fijas que se 
tienen algunas regiones estipuladas, digamos, con 
los parámetros que exige la ley y también vemos 
que en la mayoría no se cuenta, se está sacrificando 
el ganado común y corriente, ampliando el abigeato.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Jénnifer Arias y procedemos a 
que el coordinador ponente intervenga y votamos la 
proposición sustitutiva.

Intervención Honorable Representante 
Jénnifer Kristín Arias Falla:

Gracias Presidente. Bueno yo considero que este 
proyecto, es un proyecto importante que le va a 
permitir a los municipios de categorías quinta y sexta 
especialmente poder darle un orden al sacrificio del 
ganado. 

¿Por qué razón?, lo primero es porque en este 
momento lo que están haciendo los que consumen 
carne, así al doctor Lozada no le guste consumir 
carne, pues mucha gente consume carne en 
Colombia, porque pues desafortunadamente ser 
vegano es un poquito costoso y entonces pues el 
consumo de carne les va un poquito mejor.

En ese sentido, están sacrificando en las fincas, 
en casas sin ningún tipo de sanidad, sin ningún tipo 
de salubridad y por esa razón es muy importante 
este proyecto de ley, yo considero que no podemos 
estigmatizar una actividad, pero tampoco podemos 
pretender no regularla o mejorarla simplemente 
porque a algunos de nuestros compañeros esa 
actividad no les gusta.

A mí sí me parece muy importante para los 
ganaderos poder tener unos sitios que tengan las 
condiciones para poder hacer el beneficio y para la 
comunidad en general que consume carne, que es la 
mayoría de los colombianos, el poder por supuesto 
saber que la carne que está consumiendo tiene unas 
condiciones de salubridad importantes.

Y fíjese le doy un ejemplo, mire lo que pasa en 
Bogotá enfrente del frigorífico, los invito a que vayan 
y vean cómo hacen el sacrificio de manera irregular, 
esto es un tema que hay que prestarle atención, hay 
que prestarle muchísima atención y por eso creo que 
es muy importante ese proyecto.

No puede ser un debate que se vuelva un debate 
de protagonismo, si me gusta o no la ganadería y 
si deforestan o no, solamente una reflexión, los 
colombianos consumen carne y por esos colombianos 
debemos pensar en estos proyectos porque para eso 
somos elegidos y también los que más deforestan mi 
tierra doctor Lozada… Gracias Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante César Eugenio Martínez.
Intervención Honorable Representante César 

Eugenio Martínez Restrepo:
Muchas gracias Presidente. No hombre, pues a mí 

no me gusta personalizar este tema, yo no tengo ningún 
interés, pero cómo viene a mí a decirme un Congresista 
que yo hablo mal de él o que me refiero mal de él, con 
quién, yo no tengo pelos en la lengua, porque yo he 
bregado a ser respetuoso con todo el mundo.

Y enseguida nos pone pues porque yo ejerzo 
la ganadería de una manera incipiente, yo soy 
hijo de un campesino, nosotros trabajamos en el 
sector agropecuario, lo defiendo y lo quiero, me 
he levantado ahí, pero entonces ahora pues quieren 
volvernos a nosotros cada vez más los enemigos del 
pueblo.

Entonces la gente en las ciudades cree que 
nosotros somos unos demonios, por eso, Presidente, 
yo no quería desviar el debate, pedí precisamente la 
moción de orden era buscando que no se desviara, 
pero sale este señor a decir que yo ahí le escribí en el 
chat, no me traiga chismes, yo no hablo mal de usted 
ni de nadie, yo lo que tengo que decir lo digo y por 
eso incluso hay gente que me mira de lejos porque 
sabe que soy frentero.

Pero trato de ser muy respetuoso, yo respeto las 
ideologías, la diversidad sexual, si usted es vegano, 
si aquel es de tal cosa, cada uno, es decir, a mí no me 
incomoda nada, pero igual pido que nos respeten a 
nosotros, los que hemos trabajado el azadón, los que 
ordeñamos una vaca.

Y venir a decir que la ganadería, yo tengo mis 
vacas, tengo mi caballo y tengo mi sombrero y 
ustedes no pueden decir que nosotros somos paracos, 
es decir, no pueden seguir estigmatizando este país, 
este país no va a tener cuándo reconciliarnos porque 
entonces claro la gente viene a contestar que las 
vacas eran de la guerrilla y que los desmovilizados 
y esto no vamos a tener cuándo reconciliarnos, 
cuando nosotros siempre estamos metiendo el dedo 
en la llaga, y claro.



Gaceta del Congreso  1296 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Página 69

Yo le hice la intervención porque usted dijo 
que la soya aquí deforestaba, pero que la suya la 
traía importada, o sea entonces esa deforestaba en 
otro país, eso les dije, entonces por favor a mí no 
me venga a decir usted que yo hablo mal de usted, 
con quién voy a hablar mal de usted, usted me 
cae bien, me parece una persona bien, veo que es 
un hombre alegre, contento, pero que yo me haya 
referido….

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Lozada, dos minutos y pasamos al 
doctor Cristancho para votar el artículo.

Intervención Honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Presidente, le pregunto si me da la palabra en 
razón a mi moción de orden o en razón a mi moción 
de réplica, para ver qué hago.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

No, es una moción de réplica que usted solicitó, 
dos minutos y terminamos con el doctor Cristancho.

Intervención Honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Le agradezco en el alma.
Para empezar con el doctor César Eugenio, no 

son chismes, tengo una grabación en la que usted en 
un foro de la ANDI, en un foro, no, en una reunión 
de la ANDI, dijo que el proyecto del loquito del 
Lozada, de prohibición de plásticos de un solo uso, 
había que hundirlo, así lo dijo usted.

Entonces, yo las cosas de frente como son y usted 
lo dijo así y se refirió a mí en esos términos, por eso 
digo que usted en reuniones privadas se ha referido 
de manera desapropiada a mí, yo no soy, primero 
que todo, ningún loquito, y segundo, defender el 
medio ambiente es ser un loquito, en eso voy a 
seguir, Representante César Eugenio.

Segundo que todo Presidente, aquí me han dicho 
de todo, primero, le quiero decir a la Representante 
Jénnifer Kristín, que se entere, porque ser vegano 
es bastante más barato que ser carnívoro, yo no 
me voy a poner a hacerle una lista detallada de mi 
mercado mensual, pero, cuando pase la pandemia, 
si quiere yo la invito a comer vegano, para que 
vea que es sabroso y mucho más barato que matar 
animales.

Por otro lado, Presidente, aquí han hecho abuso 
de la réplica con la moción de orden, porque yo no 
sé si aquí hay réplica de réplica, el doctor César 
Eugenio me hizo una réplica a mí, cuando no hay 
réplica de réplica, y lo mismo sucedió con Jénnifer 
Kristín, qué pena, yo dije Katherine Miranda… 

¿Se me acabó el tiempo Presidente?, es que se me 
apagó el micrófono.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Qué pena, es que tenemos acá dificultades de 
comunicación, de sonido, se ha vuelto repetitiva la 
intervención mía, yo pido disculpas, pero estamos 
en el primer día en el que estamos implementando el 
sonido en el salón elíptico.

¿Representante Cristancho, me escucha?
Intervención Honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Sí señor, completamente, muy claramente.
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Bien pueda y procedemos a votar.
Intervención Honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
De verdad muy lamentable cómo han querido 

desviar el debate, señor Presidente.
Creo que los alcaldes de este país que están 

atentos a la Federación Nacional de Municipios, 
ese pequeño ganadero que lo que busca es que no le 
sigan matando sus reses, robándosela y matándolas 
de unas formas las cuales, no higiénicas de consumo, 
que cada día se ve más costoso en las regiones, el 
costo de la carne es muy alto donde se produce, 
porque no hay plantas de beneficio y eso es lo que 
busca el proyecto de ley del abigeato.

Pero yo considero que de los veintidós (22) 
millones de reses de ganado, cabezas de ganado en 
el país, Casanare es el segundo productor, tiene dos 
millones doscientas (2.000.200), el Meta tiene casi 
dos millones, Arauca tiene casi millón (1.000.000), 
el Vichada tiene casi un millón, esto serían 7 
millones, que corresponderían a cuarenta por ciento 
(40%), correspondería casi al cuarenta por ciento 
(40%) de los animales.

¿A qué voy?, a esto, esta zona son sabanas 
extensas, son sabanas donde no hay deforestación, 
allí se hace ganadería extensiva, yo considero que 
incluso las sabanas de Córdoba allí también son 
sabanas en las cuales no ha necesitado deforestación, 
solamente quería hacer la apreciación, porque en la 
ponencia y todo se buscó las estadísticas, donde hay 
más ganadería y en estas regiones, es llano limpio 
no se ha hecho deforestación.

El segundo tema es que hay que buscar el 
bienestar animal y de eso se trata, de que esta es 
una fuente de proteína barata pero actualmente está 
costosa, para nuestros campesinos es una fuente de 
proteína, porque ellos el resto es granos o arroz y 
desafortunadamente lo que puede conseguir a bajo 
costo es la carne, pero en estas condiciones sin 
plantas móviles o plantas cerradas pues lo están 
haciendo de una forma antihigiénica o no están 
consumiendo carne, por el costo, entonces es muy 
lamentable.
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Le voy a contestar al doctor Buenaventura, 
doctor Buenaventura, no es que no se haya querido 
por capricho coger su proposición lo que pasa es 
que en la reunión con el Invima y el Ministerio de 
Agricultura que tuvimos ellos manifiestan que esta 
comisión intersectorial no están seguros de que 
tuviese esa función y como tal hubiese una duplicidad 
normativa, entonces por eso no consideran necesario 
que se incluya en la comisión intersectorial porque 
no se está seguro, entonces nos dijeron que era 
pertinente dejarlo así como está.

En cuanto al doctor Ape Cuello, mire doctor 
Ape, en el parágrafo 1° del artículo 3° están muy 
claro los conceptos de quiénes tienen el control, las 
secretarías de medio ambiente, las corporaciones 
autónomas regionales que velan que la protección 
como tal de los ríos, el manejo de residuos tanto 
sólidos como líquidos, entonces ahí está incluido.

En el tema de las plantas yo tenía unas fotos 
unos vídeos de mostrar las plantas que se utilizan 
en Estados Unidos, en Argentina, en Canadá, en 
Alemania, que allí se utilizan.

Como tal para contestarle al doctor Ardila, doctor 
Ardila, lo que pasa es que la planta no viene con 
corrales, no, hay accesorios que viene, el corral 
hay una puerta de entrada, generalmente hay que 
colocarle unos accesorios a estas plantas de beneficio 
para que funcionen, entonces la planta como tal 
dentro tiene la cadena de frío, los elementos para 
generar un beneficio animal con las condiciones de 
bienestar animal lo mejor posibles.

Entonces yo considero que, por favor, señor 
Presidente, le pido a la plenaria que nos apoye en este 
artículo 3°, está suplementaria que acoge muchas de 
las proposiciones y que enriquece el proyecto de ley, 
gracias, señor Presidente.

Intervención Honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

En consideración, el artículo 3° con la proposición 
sustitutiva presentada por los coordinadores ponentes 
y habiendo sido ya leída por el señor Secretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que voten por plataforma los 
parlamentarios.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre entonces el registro para votar la 
proposición sustitutiva sobre el artículo 3° ya leído 
y discutido.

Si se vota SÍ, queda aprobado entonces el artículo 
3° con la sustitutiva.

Si se vota NO y gana del NO, seguimos entonces 
con las otras proposiciones.

Pueden votar señores Representantes.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Cristancho vota SÍ.
Intervención Honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño:
Secretario, John Jairo Roldán vota SÍ, gracias.
Intervención Honorable Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota SÍ, Secretario.
Intervención Honorable Representante 

Bayardo Gilberto Betancourt Pérez:
Secretario, Gilberto Betancourt vota SÍ, 

Secretario.
Intervención Honorable Representante Fáber 

Alberto Muñoz Cerón:
Fáber Muñoz, ponente vota SÍ. 
Intervención Honorable Representante Diela 

Liliana Benavides Solarte:
Liliana Benavides vota Sí, Secretario.
Intervención Honorable Representante Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila:
Edwin Ballesteros vota SÍ, gracias.
Intervención Honorable Representante John 

Arley Murillo Benítez:
John Arley Murillo vota SÍ, Secretario.
Y dejo constancia que estoy desde el comienzo 

de la sesión, pero no he podido hacer el registro en 
plataforma para que por favor dejen constancia de 
mi registro.

Y voto SÍ, Secretario, muchas gracias.
Intervención Honorable Representante Luis 

Fernando Gómez Betancourt:
Secretario, Fernando Gómez vota SÍ, Secretario, 

Fernando Gómez.
Intervención Honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Jorge Méndez vota SÍ, doctor Mantilla.
Intervención Honorable Representante 

Margarita María Restrepo Arango:
Margarita Restrepo vota SÍ, Jorge Humberto.
Intervención Honorable Representante Eloy 

Chichi Quintero Romero:
Doctor Mantilla, Eloy Quintero vota SÍ. 
Intervención Honorable Representante Édgar 

Gómez Román:
Doctor Mantilla, Édgar Gómez vota SÍ.
Intervención Honorable Representante Henry 

Fernando Correal Herrera:
Doctor Mantilla, Henry Correal vota SÍ.
Intervención Honorable Representante Teresa 

de Jesús Enríquez Rosero:
Doctor Mantilla, Teresa Enríquez vota SÍ.
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Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Hemos consignado los votos de: 
Cristancho Jairo.
John Jairo Roldán.
Jairo Cristo.
Betancourt Bayardo.
Arley Murillo.
Jorge Méndez.
Margarita Restrepo.
Eloy Quintero.
Henry Correal.
Teresa Enríquez.
Intervención Honorable Representante Diela 

Liliana Benavides Solarte:
Liliana Benavides, Secretario.
Intervención Honorable Representante Fáber 

Alberto Muñoz Cerón:
Secretario, Fáber Muñoz SÍ.
Intervención Honorable Representante 

Aquileo Medina Arteaga:
Doctor Mantilla, no sé si mi voto quedó 

registrado, Aquileo Medina.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Los últimos votos son los de:
Teresa Enríquez.
Liliana Benavides.
Fáber Muñoz.
Intervención Honorable Representante Édgar 

Gómez Román:
Édgar Gómez vota SÍ señor Secretario, porque 

no me ha anotado.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Édgar Gómez 
¿Quién más?
Ya hay decisión Presidente.
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, recoja manualmente los votos de quienes 
hayan tenido dificultades de conexión y anuncie la 
votación.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

¿Quién falta por votar?, por favor.
Se cierra el registro y la votación es como sigue
Por el SÍ:
Votaron manualmente,
Jairo Cristancho.

John Jairo Roldán.
Jairo Cristo.
Betancourt Bayardo.
John Arley Murillo.
Jorge Méndez.
Margarita Restrepo.
Eloy Quintero.
Henry Correal.
Teresa Enríquez.
Liliana Benavides.
Fáber Muñoz.
Édgar Gómez. 
Intervención Honorable Representante Luis 

Fernando Gómez Betancourt:
Secretario, Fernando Gómez también voto SÍ, 

verbal.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
¿Fernando Gómez? 
Repito entonces.
Votaron manualmente,
Jairo Cristancho.
John Jairo Roldán.
Jairo Cristo.
Betancourt Bayardo.
Arley Murillo.
Jorge Méndez.
Margarita Restrepo.
Eloy Quintero.
Henry Correal.
Teresa Enríquez.
Liliana Benavides.
Fáber Muñoz.
Édgar Gómez.
Fernando Gómez.
Para un total por el SÍ de 14 votos manuales.
Y 122 electrónicos.
Para un total por el SÍ de 136 votos.
Por el NO: 
7 votos electrónicos.
Ninguno manual.
Para un total por el NO de 7 votos.
Ha sido aprobada la proposición sustitutiva con 

el resto del artículo 3°, señor Presidente.
Publicación de resultados de votación
“Proyecto de ley número 106 de 2019, 

Proposición Sustitutiva del Artículo 3o”
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Nota aclaratoria
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Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Antes de continuar al artículo 4°, señor Secretario.
Yo quiero relacionar los seis Representantes a la 

Cámara, adicionales a las veinte iniciales que están 
también entonces presentes de manera física en el 
recinto del salón elíptico;

La doctora Karen Cure, Cambio Radical, 
departamento de Bolívar.

El doctor Carlos Julio Bonilla, Liberal, del 
departamento del Cauca.

La doctora Liliana Benavides, Conservadora, 
departamento de Nariño.

El doctor Armando Zabaraín, Atlántico, Partido 
Conservador.

El doctor Jorge Enrique Burgos, Partido de la U, 
Córdoba.

El Representante Henry Correal, Liberal del 
departamento de Vaupés.

Artículo 4°, señor Secretario.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
El doctor Juan Carlos Lozada Vargas propone, 

sobre el artículo 4° lo siguiente: 
“Las plantas de beneficio móviles deberán 

garantizar la ausencia de sufrimiento de las especies 
animales declaradas aptas para el consumo humano, 
de la misma forma deberán sujetarse a las normas 
ambientales vigentes y aplicables en materia de 
disposición de residuos y sus mecanismos de gestión 
con el fin de evitar impactos ambientales negativos. 
El incumplimiento de estas condiciones tendrá como 
consecuencia de la suspensión total e inmediata de 
la actividad de la planta de sacrificio.”

Y la sustitutiva presentada por los ponentes dice 
lo siguiente: 

“Artículo 4°, las plantas de beneficio móviles 
deberán garantizar la ausencia de sufrimiento de las 
especies animales declaradas aptas para el consumo 
humano, de igual forma el Ministerio de Salud y 
Protección Social deberá establecer las condiciones 
de bienestar animal de las plantas de beneficio 
móviles, de la misma forma deberá sujetarse a las 
normas ambientales vigentes y aplicables en materia 
de disposición de residuos y sus mecanismos de 
gestión con el fin de evitar impactos ambientales 
negativos. El incumplimiento de estas condiciones 
tendrá como consecuencia de la suspensión total e 
inmediata de la actividad de las plantas de beneficio”

Firman:
Jairo Giovanny Cristancho Tarache, Faber 

Alberto Muñoz, Jairo Cala Suárez.
Ha sido leída tanto la proposición del doctor Juan 

Carlos Lozada, como la sustitutiva de los ponentes.
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Representante Jairo Cristancho, antes de darle 

el uso de la palabra al Representante Juan Carlos 
Lozada, autor de la proposición, para que usted se 
refiera doctor Cristancho, si esa proposición fue 
acogida en el texto de la proposición sustitutiva o 
no.

Después le damos el uso de la palabra al doctor 
Lozada.

Representante Cristancho.
Intervención honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Gracias señor Presidente.
Señor Presidente, desde la Comisión Séptima 

ya se había contemplado ese tema tan importante 
de bienestar animal y de por sí, lo que buscan estas 
plantas de beneficio, hablando que bienestar animal 
es que no sufran hambre ni sed ni que no sufran 
malestar físico ni dolor, que no sufran heridas ni 
enfermedades, que no sufran miedo ni angustia, 
porque es que ahí depende la calidad de la carne.

Es una de las cosas que busca, la calidad de la 
carne, este proyecto de ley, porque el transportar 
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un animal genera estrés cincuenta, ochenta, cien 
kilómetros el glucógeno que está en el hígado de los 
animales, como tal se convierte en ácido láctico y 
altera la calidad de la carne.

También el cortisol que libera altera la calidad de 
la carne y el maltrato, por lo menos en un camión de 
cien, doscientos kilómetros generan maltrato físico 
al animal.

Entonces esto ya venía contemplado en parte 
desde la Comisión Séptima, el doctor Fabián había 
hecho allí una proposición y otros compañeros, pero 
se complementó y se acogió también la proposición 
que realizó el doctor Lozada, o sea se comprometió.

Por eso pasamos una proposición sustitutiva del 
artículo 4°, señor Presidente, gracias Presidente.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, autor de la 
proposición del artículo 4°, bien pueda, tiene el uso 
de la palabra.

Intervención honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Gracias Presidente.
Yo le agradezco profundamente al doctor 

Tarache, Cristancho Tarache o Tarache Cristancho, 
como él mismo voto, por ese proyecto qué quiere 
incluir los temas de bienestar y protección animal en 
este importantísimo proyecto para eso estamos aquí 
nosotros luchando.

Sin embargo, yo lo que sí quiero contar es que 
la proposición al artículo 4° que yo presenté, lo que 
reza es de la misma forma deberán sujetarse a las 
normas ambientales vigentes y aplicables en materia 
de disposición de residuos y sus mecanismos de 
gestión con el fin de evitar impactos negativos o 
impactos ambientales negativos, el cumplimiento 
de estas condiciones tendrá como consecuencia la 
suspensión total e inmediata de la actividad de la 
planta de sacrificio.

Porque una de las principales problemáticas, 
uno de los principales miedos que le tenemos a este 
proyecto, son las condiciones sanitarias, creo que ya 
lo mencionaba aquí el Representante Ardila, creo 
que otros Representantes se habían referido en otros 
artículos con respecto a este tema, esa es nuestra 
proposición Presidente.

Yo considero que si estas plantas móviles no son 
capaces de cumplir con los estándares ambientales y 
por supuesto garantizar que los desechos tóxicos que 
ellas produzcan tendrán el trato que corresponde, 
pues a quien esté manejando esa planta hay que 
retirarle esa posibilidad de manera inmediata. Eso es 
de lo que trata mi proposición, muchísimas gracias 
Presidente.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

En consideración, la proposición sustitutiva 
presentada sobre el artículo 4° por el coordinador 
ponente.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro para que voten los parlamentarios a través 
de la plataforma.

Si se vota negativo entonces someteríamos a 
consideración la proposición del doctor Juan Carlos 
Lozada, si se vota positivo pasamos al siguiente 
artículo.

Intervención honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Presidente, discúlpeme.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Se abre el registro para votar la proposición 

sustitutiva sobre el artículo 4°.
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Estamos en votación, doctor Cristancho.
Intervención honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache: 
No, es que la parte que incluye el doctor 

Lozada está incluida dentro de la sustitutiva, señor 
Presidente.

Cristancho vota SÍ.
Intervención honorable Representante 

Margarita María Restrepo Arango:
Margarita Restrepo vota SÍ.
Intervención honorable Representante Eloy 

Chichi Quintero Romero:
Eloy Quintero vota SÍ.
Intervención honorable Representante Faber 

Alberto Muñoz Cerón: 
Faber Muñoz vota SÍ.
Intervención honorable Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota SÍ.
Intervención honorable Representante 

Aquileo Medina Arteaga:
Aquileo Medina vota SÍ.
Intervención honorable Representante Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila:
Señor Secretario, saludo, tengo un problema en 

la plataforma, Edwin Ballesteros vota SÍ, por favor.
Intervención honorable Representante Teresa 

de Jesús Enríquez Rosero:
Doctor Mantilla, Teresa Enríquez vota SÍ.
Intervención honorable Representante 

Bayardo Gilberto Betancourt Pérez:
Gilberto Betancourt vota SÍ, Secretario, gracias.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Doctora Teresa, no le recibimos su voto manual 

porque lo hizo por la plataforma.
Betancourt Bayardo SÍ.
Edwin Ballesteros.
Aquileo Medina.
Jairo Cristo.
Faber Muñoz.
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Eloy Quintero.
Margarita Restrepo.
Liliana Benavides.
Intervención honorable Representante 

Hernán Humberto Garzón Rodríguez:
Doctor Mantilla, Hernán garzón vota SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Tiene mucha acústica, Hernán Garzón, bájale un 

poquito el volumen.
Intervención honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño:
John Jairo Roldán vota SÍ, Secretario.
Intervención honorable Representante Édgar 

Gómez Román:
Édgar Gómez vota SÍ, señor Secretario.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Correcto.
Edgar Gómez.
John Jairo Roldán.
Hernán Garzón.
Betancourt Bayardo.
Echavarría vota SÍ.
Intervención honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Chacón vota SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Alejandro Chacón vota SÍ.
Intervención honorable Representante 

Ricardo Alfonso Ferro Lozano:
Ferro vota Sí, agradezco revisar si no quedó el 

voto electrónico, doctor Mantilla.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Ricardo Ferro.
Intervención honorable Representante Henry 

Fernando Correal Herrera:
Doctor Mantilla, Henry Correal vota SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Correal vota SÍ.
Señor Presidente ya hay decisión.
Se retira el voto de Juan Diego Echavarría.
Intervención honorable Representante Sara 

Elena Piedrahíta Lyons:
Secretario, Sara Piedrahíta vota SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Sara Piedrahíta, listo.
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, recoger algunos votos manuales de quienes 

hayan tenido problemas de conexión y anunciar la 
votación.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Si hace falta algún honorable Representante por 
votar por favor informar.

Se cierra el registro de la votación manual, es la 
siguiente: 

Por el SÍ;
Liliana Benavides.
Jairo Cristo.
Margarita Restrepo.
Eloy Quintero.
Faber Muñoz.
Aquileo Medina.
Edwin Ballesteros.
Betancourt Bayardo.
Hernán Garzón.
John Jairo Roldán.
Édgar Gómez.
Alejandro Carlos Chacón.
Ricardo Ferro.
Henry Correal.
Sara Piedrahíta.
Intervención honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache: 
Secretario, faltó Jairo Cristancho, no lo 

nombraste.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Qué pena doctor, 16 votos por él SÍ, qué pena 

doctor Cristancho ya se había cerrado, y 118 
electrónicos para un total por el sí de 134.

Intervención honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache: 

Secretario, es que me está confundiendo con 
Jairo Cristo, yo voté de segundas.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Tiene razón, rectificamos, sí señor, por eso lo 
habíamos anulado, tiene razón, qué pena doctor.

Por el SÍ; 
17 votos manuales.
118 electrónicos.
Para un total por el SÍ de 135 votos.
Por el NO;
11 votos electrónicos.
Ninguno manual.
Para un total por el NO de 11 votos.
Ha sido aprobado, señor Presidente, la 

proposición sustitutiva sobre el artículo 4°.
Publicación de resultados de votación
“Proyecto de ley número 106 de 2019, 

proposición sustitutiva Artículo 4”
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Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Artículo 5°, señor Secretario, ¿cuántas 
proposiciones tiene?

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Señor Presidente, este proyecto consta de tres 
proposiciones, más una de los ponentes sustitutiva.

Las proposiciones son presentadas por el doctor 
Fabián Díaz Plata, donde propone un parágrafo 
adicional.

Óscar Camilo Arango Cárdenas, donde propone 
un texto modificado sobre dicho artículo.

La doctora Neyla Ruiz propone adicionar y 
modificar el artículo 5° y la supresión de una palabra.

La proposición de los ponentes sustitutiva que 
dice lo siguiente: 

“Artículo 5°, los municipios de quinta y sexta 
categoría podrán destinar recursos para la compra 
de plantas móviles para el beneficio de especies 
animales aptas para el consumo humano y/o equipos 
necesarios para su funcionamiento con recursos 
propios de gestión y/o a través de la conformación 
de alianzas público-privadas”.

Firma: 
Jairo Giovanny Cristancho, Faber Alberto 

Muñoz, Jairo Cala Suárez.
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Representante Jairo Cristancho, sobre la 

proposición sustitutiva para conocer también si 
hay inclusión de las proposiciones de los tres 
Representantes antes de darles el uso de la palabra 
a ellos.

Intervención honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Presidente, me escucha.
Intervención Honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Sí señor.
Intervención honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache: 
Gracias señor Presidente.
El artículo 5° como tal planteamos, es que se 

pueden gestionar esos recursos, que puede ser por 
recursos propios o gestión a nivel nacional y hay 
unas proposiciones de la doctora Neyla y del doctor 
Fabián y del doctor Arango en las cuales pues 
consideramos que introducir.

Por lo menos en el tema del doctor Óscar Arango, 
que no se avaló es que el Gobierno nacional en 
cabeza del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural deberá suministrar los equipos de plantas 
móviles para el sacrificio y faenado de especies 
animales a estos municipios categoría cinco y sexta.

Consideramos que como ya está implícito que los 
municipios con recursos propios o por gestión, pues 
ya con proyectos o verán la manera de conseguir los 
recursos, no era necesario pues dar explícitamente 
que el Ministerio de Agricultura tendría que hacer 
cargo de esas plantas móviles.

La doctora Neyla era únicamente incluía 
y/o equipo necesario para su funcionamiento, 
consideramos que eso ya está incluido anteriormente 
en otro artículo.

El doctor Fabián lo que buscaba es que los 
municipios de quinta y sexta categoría podrán 
establecer alianzas intermunicipales para la creación 
de plantas de beneficio móviles para el sacrificio y 
faenado de especies animales, entonces dice que 
dichas alianzas, se realizarán entre los municipios 



Página 82 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1296

de esas categorías siempre y cuando colinden 
geográficamente. 

Consideramos que muchas veces si un municipio 
le presta el servicio a los demás municipios o los 
municipios cercanos o incluso un corregimiento 
cercano o centro poblado y que no es necesario de 
pronto dejarlo explícitamente en el articulado.

Entonces por eso no las incluimos, pero con todo 
respeto hablamos con ellos y ojalá que permitan 
dejarla como constancia para que este proyecto de 
ley siga adelante, gracias señor Presidente.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Fabián Díaz Plata, sobre su 
proposición artículo 5°.

Intervención honorable Representante 
Edwing Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente, efectivamente hablamos con 
el ponente y con el fin de que se pudiese dar inicio al 
desarrollo del proyecto y que tuviera la continuidad, 
la dejamos como constancia Presidente.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Óscar Camilo Arango, sobre su 
proposición.

Intervención honorable Representante Óscar 
Camilo Arango Cárdenas:

Presidente, muchísimas gracias, muy buenas 
noches para todos los compañeros.

Pues yo la verdad sí estoy muy preocupado del 
cofinanciamiento, de gestionar recursos, el tema es 
muy complejo, en departamentos como el Vichada e 
incluso de estos municipios en mi región todos los 
cuatro municipios son de sexta categoría y nosotros 
nunca hemos podido sacar ni gestionar una planta de 
sacrificio animal.

Llevamos prácticamente más de tres años tratando 
de gestionar recursos para una, inclusive, para tratar 
de hacer una planta y unir dos municipios, tanto 
Rosalía como Primavera y nunca ha sido posible, 
yo creo que es el momento de que el Gobierno 
pueda ponerse al día con estos municipios, es que 
son municipios pobres, compañeros, colegas, 
departamento de Vichada, Guainía, Guaviare y otros 
departamentos y otros municipios que tiene el país 
no hay dónde sacrificar sus animales.

Entonces yo creo que es el momento o por lo 
menos que el Gobierno ayude a financiar casi el 
ochenta por ciento (80%) de estas plantas móviles, 
pero es que nosotros no tenemos cómo financiarlos, 
yo hablo con los alcaldes, inclusive para proyectos 
de vivienda y no hay cómo sacar unos recursos, así 
sean treinta o cuarenta millones de pesos, es bastante 
difícil.

Es el momento que el Gobierno se eche la mano 
al bolsillo con estas regiones porque tiene una deuda 
con ellos y plata hay, el Gobierno tiene plata para 

poder suministrar estas plantas y sobre todo a estas 
regiones tan apartadas.

Yo sí quiero, no la quiero dejar como constancia 
porque es el momento de que estas regiones tienen 
que darle un respiro y en estos momentos no hay 
dónde sacrificar los animales, lo hacen en patios, 
a escondidas, en otras fincas e inclusive, esto es 
lo que incentiva para que sigan trayendo en mi 
departamento ganado de contrabando de Venezuela, 
entonces por favor de verdad hago un llamado a todos 
los compañeros y que demos la pelea, muchísimas 
gracias, señor Presidente.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Neyla Ruiz, sobre su proposición 
al artículo 5°.

Intervención honorable Representante Neyla 
Ruiz Correa:

Gracias señor Presidente.
Mi proposición está totalmente recogida en la 

proposición sustitutiva, pues mi preocupación en si 
era, que quedara bien claro, que los municipios de 
quinta y sexta categoría podrían destinar recursos 
para la compra de estas plantas de beneficio, 
inicialmente la redacción, pues nos daba a entender 
era como la compra de los equipos que requerían 
las plantas, más no la planta móvil como tal, pero 
totalmente quedó recogida en la sustitutiva, entonces 
no hay ningún inconveniente.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

En consideración, el artículo 5° con la proposición 
sustitutiva presentada por los ponentes.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura del registro 
para que voten por plataforma los parlamentarios.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Se abre el registro para votar la proposición 
sustitutiva sobre el artículo quinto ya leída y 
discutida.

Intervención honorable Representante Faber 
Alberto Muñoz Cerón:

Faber Muñoz, ponente vota SÍ.
Intervención honorable Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota SÍ.
Intervención honorable Representante 

Aquileo Medina Arteaga: 
Aquileo Medina vota SÍ, señor Secretario.
Intervención honorable Representante 

Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza:
Wílmer Carrillo vota SÍ, doctor Mantilla.
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Intervención honorable Representante Eloy 
Chichi Quintero Romero:

Eloy Quintero vota SÍ, Secretario.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Hemos registrado los votos de:
Faber Muñoz.
Jairo Cristo.
Aquileo Medina.
Wílmer Carrillo.
Eloy Quintero.
Intervención honorable Representante Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila:
Edwin Ballesteros vota SÍ, Secretario.
Intervención honorable Representante 

Margarita María Restrepo Arango:
Secretario, Margarita Restrepo, vota SÍ.
Intervención honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano González:
Lizcano vota SÍ, eso se me trabó Lizcano vota SÍ, 

Secretario. 
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Sí, hemos registrado los votos también de:
Óscar Lizcano.
Edwin Ballesteros
Margarita Restrepo.
Intervención honorable Representante Astrid 

Sánchez Montes de Oca:
Astrid Sánchez Montes de Oca vota SÍ, señor 

Secretario, gracias.
Intervención honorable Representante Édgar 

Gómez Román:
Édgar Gómez vota SÍ, señor Secretario.
Intervención honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Chacón vota SÍ, Secretario.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Hemos registrado los votos de:
Alejandro Carlos Chacón.
Édgar Gómez.
Además de los que ya se habían mencionado;
Astrid Sánchez Montes de Oca.
Óscar Lizcano.
Edwin Ballesteros.
Margarita Restrepo y otros.
Intervención honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Secretario, ¿a Chacón le tomó su votación?

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Le registré su voto, doctor Alejandro.
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, recoja los votos manuales de quienes no 
hayan podido votar por dificultades de conexión y 
anuncie la votación.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Se anuncia que la doctora Enríquez pudo votar 
en plataforma.

Intervención honorable Representante Irma 
Luz Herrera Rodríguez:

Secretario, Irma Herrera vota SÍ, no pude votar 
en plataforma, Irma Herrera, gracias.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Con gusto, Irma Herrera.
¿Quién falta por favor? 
Si alguien no ha podido votar por favor 

manifestarlo.
Se cierra el registro y la votación es cómo sigue;
Por el SÍ;
Manuales: 
Faber Muñoz.
Jairo Cristo.
Aquileo Medina.
Wílmer Carrillo.
Eloy Quintero.
Margarita Restrepo.
Edwin Ballesteros.
Óscar Lizcano.
Astrid Sánchez Montes de Oca.
Édgar Gómez.
Alejandro Carlos Chacón.
Irma Herrera.
Anatolio Hernández.
En total por el SÍ manuales, 13 votos manuales 

por el SÍ.
118 electrónicos.
Para un total por el SÍ de 131 votos.
Por el NO; 
5 votos electrónicos.
Ninguno manual.
Para un total por el NO de 5.
Señor Presidente, ha sido aprobado la proposición 

sustitutiva sobre el artículo 5°.
Publicación de resultados de votación
“Proyecto de ley número 106 de 2019, 

Proposición Sustitutiva Artículo 5°”
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Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Artículo 6°, señor Secretario.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
No tiene proposiciones, señor Presidente, para 

que sea sometido cómo viene en la ponencia.
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
En consideración, el artículo 6° como viene la 

ponencia no tiene proposición sustitutiva, por eso 
no se va a votar a través de la plataforma.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

¿Aprueba la plenaria?, señor Secretario, el 
artículo 6°.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Pregunta la Presidencia si vota la plenaria del 
artículo 6° como viene en la ponencia, ha sido 
aprobado por unanimidad señor Presidente, el 
artículo 6°.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, ¿Existen proposiciones de 
artículos nuevos?

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Hay dos proposiciones sobre artículos nuevos 
presentados por la doctora Elizabeth Jay-Pang.

Que dice el primero, Elizabeth Jay-Pang, el 
primero dice lo siguiente: 

“Artículo nuevo, garantizar la implementación 
de protocolos estrictos para el control del contagio 
y transmisión de COVID-19 en plantas de beneficio 
animal, desposte, desprese y acondicionadoras de 
carne y productos cárnicos comestibles dentro de sus 
actividades diarias, estas medidas serán definidas 
por el Ministerio de salud y Protección Social y 
deberán reforzar las prácticas aplicables a todas las 
etapas del proceso productivo, desde la recepción de 
las materias primas e insumos hasta el despacho del 
producto.”

Firma:
Elizabeth Jay-Pang.
La otra proposición dice:
“Artículo nuevo, las plantas de beneficio móviles 

deberán garantizar las condiciones como mínimo el 
suministro de agua potable un sistema para el 
tratamiento de aguas residuales y la instalación 
móvil de equipos y utensilios idóneos que eviten 
la contaminación de la carne, así como el sistema 
de almacenamiento y refrigeración donde no se 
vea interrumpida de la cadena de frío hasta el 
consumidor y programas de control y mitigación de 
microorganismos.

Firma: 
Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Han sido leídas las dos proposiciones sobre 

artículos nuevos de este proyecto.
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
Representante Jairo Cristancho, sobre estas dos 

proposiciones para conocer si están o no avaladas, 
o si la Representante se ha pronunciado al respecto 
ante los coordinadores ponentes para darle también 
el uso de la palabra a ella.

Representante Cristancho bien pueda.
Intervención honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache: 
Sí, querido Presidente, estas proposiciones 

fueron hechas desde hace rato que está el proyecto 
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de ley, yo había hablado con ella hace más o 
menos veinte días en las cuales una proposición 
qué es la que busca garantizar la implementación 
de los protocolos por el tema del COVID-19 en 
plantas de beneficio animal, yo le manifestaba y le 
manifestamos los ponentes y los autores, que tal vez 
no era necesario, porque todas las empresas como tal 
de aquí en adelante hasta que no pase la pandemia 
del COVID-19, deben garantizar estos procesos.

Entonces, por lo cual consideramos que no era 
necesario incluir ese artículo, porque ya estaba 
implícito, sobre dentro de la normatividad de 
cualquier empresa de cualquier área de cualquier 
género, de cualquier, que busque cualquier tema debe 
garantizar los protocolos de bioseguridad, entonces 
por eso le había dicho que por favor la dejara como 
constancia, yo no sé si la doctora Elizabeth si quiera 
hacerlo o no.

La otra proposición lo que buscaba como tal es el 
tema de garantizar el agua potable, un sistema para 
el tratamiento de aguas residuales y la instalación 
móvil y equipos idóneos que eviten la contaminación, 
en la conservación que tuvimos hace veinte, más 
de veinte días habíamos dicho que, que las íbamos 
a, que estaban incluidas posiblemente, la íbamos 
a incluir, pero como en la sustitutiva del proyecto 
de ley del articulado está incluido estas garantías, 
entonces vemos que no es necesario dejarlo como 
artículo nuevo, señor Presidente ese fue el motivo, 
señor Presidente.

Con todo respeto gracias a la doctora Elizabeth 
por las constancias y pretender mejorar este proyecto 
de ley, pero consideramos que ojalá las deje como 
constancia el día de hoy. Gracias querido Presidente.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Elizabeth Jay-Pang, sobre las 
proposiciones leídas de artículo nuevo.

Intervención honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias señor Presidente.
Bueno yo estaba tratando de garantizar todo el 

tema de salubridad, garantía para que se puedan 
realmente desarrollar una sanidad de la actividad 
que se va a ejecutar a través de estas plantas móviles

Además, lo de COVID-19, para mí eso es 
fundamental porque si estamos escuchando el 
Ministerio de Salud que para el mes de noviembre 
vamos a tener otro pico, entonces eso va a ser 
permanente por ahora hasta que no tengamos toda, 
toda la población vacunada.

Entonces sería importante que se preservara al 
menos la de COVID-19 y yo no sé, pero aquí en 
el otro artículo, donde se está garantizando todo 
el tema de agua potable, cadena de frío todo eso 
también es indispensable para que se pueda hacer 
un buen funcionamiento y garantizar la salubridad a 
toda la comunidad.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Jay-Pang usted está en su derecho 
de optar, por mantener las proposiciones y nosotros 
debemos someterlas a consideración. 

Representante Jairo Cristancho sobre la 
respuesta de la doctora Jay-Pang y sino tendremos 
que actuar sobre cada una de ellas sometiéndola a 
consideración.

Intervención honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Si Presidente creo que ya di la explicación en 
el sentido de que el tema del COVID-19, cualquier 
empresa para poder funcionar debe garantizar los 
esquemas de bioseguridad, sino el Ministerio de 
Salud no va a permitir su funcionamiento entonces 
por eso consideramos que está implícito, como 
cualquier empresa, porque al final de cuentas es una 
planta de beneficio móvil, que se va a manejar como 
una empresa.

Lo segundo lo otro, creo que ya está dentro del 
articulado implícito está incluido el tema de manejo 
de aguas residuales, en los temas de reducidos 
sólidos y en el tema de salubridad y toda planta 
beneficio el Invima jamás la van a dejar funcionar 
y las Secretarías de Salud departamentales, si no 
hay una cadena de frío; porque incluso cuando 
fui Secretario de Salud Departamental, eso era un 
problema grande que cogían, mataban en las fincas 
y la Policía pues hacia la detención de estas carnes 
por, uno por no venir de un matadero aprobado y dos 
porque no con no tenía la condición de cadena de 
frío, señor Presidente entonces por eso no consideró 
necesario doctora Jay-Pang.

No sé si usted las quiera someter a votación, pero 
con todo respeto le pediría el favor que las dejara 
como constancia.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Elizabeth Jay-Pang usted tiene 
la última palabra para proceder conforme a su 
indicación.

Honorable Representante Elizabeth Jay-Pang 
Díaz:

Bueno yo lo único que quiero dejar constancia 
es que el tema de la salubridad no sobra, y ese es 
un sistema nuevo, vamos a empezar a implementar 
y que debe tener las garantías totales para la 
comunidad, el consumo de esta carne que se va a 
sacrificar a través de esta, yo pienso que debemos 
someterla a votación.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase leer la primera 
proposición de artículo nuevo, vamos a someterla a 
consideración a través de la plataforma.
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Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Las dos Presidente.
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Las dos, si pueden ser en conjunto no hay ningún 

problema Representante Jay-Pang, ¿cierto?
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Es la misma autora.
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Bien pueda bien pueda Secretario lea ambas 

y las sometemos a consideración, excepto que la 
Representante considere lo contrario.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Ya se leyeron, las volvemos a leer, dice así la 
primera: 

“Artículo nuevo, las plantas de beneficio móviles 
deberán garantizar las condiciones como mínimo 
del suministro de agua potable, un sistema para 
el tratamiento de aguas residuales y la instalación 
móvil, equipos y utensilios idóneos que eviten 
la contaminación de la carne, así como el sistema 
de almacenamiento y refrigeración donde no se 
vea ininterrumpida la cadena de frío, hasta el 
consumidor y programas de control y mitigación de 
microorganismos.” 

Firma:
Elizabeth Jay-Pang Díaz. 
La otra:
“Artículo nuevo, garantizar la implementación 

de protocolos estrictos para el control del contagio y 
transmisión de COVID-19, en plantas de beneficio 
animal disponibles desprese y acondicionadoras de 
carne y productos químicos ¡perdón! de productos 
cárnicos comestibles dentro de sus actividades 
diarias, estas medidas serán definidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social y deberán 
reforzar las prácticas aplicables a todas las etapas 
del proceso productivo, desde la recepción de las 
materias primas e insumos hasta el despacho del 
producto. 

Firma:
Elizabeth Jay-Pang.
Han sido leídos las dos proposiciones sobre el 

artículo nuevo, nuevamente.
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
En consideración las dos proposiciones sobre 

artículos nuevos ha presentado la Representante 
Elizabeth Jay-Pang.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario ordene la apertura del registro 
para que los Parlamentarios se manifiesten a través 
de la plataforma, sobre las proposiciones no avaladas 
por los ponentes.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar las dos proposiciones 
sobre artículos nuevos presentadas por la doctora 
Jay-Pang Díaz.

Intervención honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Jairo Cristancho vota NO querido Secretario.
Intervención honorable Representante 

Margarita María Restrepo Arango:
Margarita Restrepo vota NO Secretario. 
Intervención honorable Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota NO Secretario.
Intervención honorable Representante Eloy 

Chichi Quintero Romero:
Eloy Quintero vota NO Secretario.
Intervención honorable Representante 

Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza:
Señor Secretario Wilmer Carrillo vota NO.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Wilmer Carrillo NO
Eloy Quintero
Wilmer Carillo
Jairo Cristo
Margarita Restrepo
Jairo Cristancho votan NO.
Intervención honorable Representante Henry 

Fernando Correal Herrera:
Secretario Henry correal vota NO.
Intervención honorable Representante Teresa 

de Jesús Enríquez Rosero:
Doctor Mantilla Teresa Enríquez vota NO.
Intervención honorable Representante Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila:
Señor Secretario Edwin Ballesteros vota NO por 

favor.
Intervención honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano Gonzales:
Lizcano vota NO Secretario.
Intervención honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Doctor Mantilla Jorge Méndez vota SÍ.
Intervención honorable Representante Diego 

Javier Osorio Jiménez: 
Secretario Diego Osorio vota NO.
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Intervención honorable Representante 
Hernando Guida Ponce:

Doctor Mantilla Hernando Guida vota NO.
Intervención honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Doctor Mantilla Anatolio y mi voto Jorge Méndez 

voto SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Guida
Diego Osorio
Jorge Me… 
Hemos registrado sus votos 
José Pinedo igualmente
Teresa Henríquez
Intervención honorable Representante Luvi 

Katherine Miranda Peña:
Doctor Mantilla Katherine Miranda vota SÍ. 
Intervención honorable Representante 

Bayardo Gilberto Betancourt Pérez:
Gilberto Betancourt Secretario vota NO.
Intervención honorable Representante Henry 

Fernando Correal Herrera:
Doctor Mantilla Henry Correal NO.
Intervención honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano Gonzales:
Secretario me copio, no me leyó.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Doctor Óscar Tulio Lizcano ¿cómo vota?
Intervención honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano Gonzales:
Voto NO gracias.
Intervención honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano Gonzales:
Lizcano vota NO.
Bueno hemos registrado entonces los votos de:
Óscar Lizcano voto NO
Gilberto Betancourt NO
Miranda Katherine voto SÍ
Guida vota NO
Diego Osorio NO
Jorge Méndez SÍ
Los últimos que han votado.
Intervención honorable Representante Henry 

Fernando Correal Herrera:
Doctor Mantilla Henry Correal vota NO.

Intervención honorable Representante Luvi 
Katherine Miranda Peña:

Doctor Mantilla Katherine Miranda le acepto el 
voto por plataforma así que le pido por favor que lo 
retire del manual.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Retiramos su voto doctora Miranda.
Intervención honorable Representante José 

Luis Pinedo Campo:
Secretario José Luis Pinedo votó por plataforma. 
Intervención honorable Representante Yamil 

Eduardo Arana Padauí:
Arana vota NO Secretario, no me funciona la 

plataforma.
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase ordenar el cierre 

del registro recoger alguna votación manual de 
parlamentarios con problemas de conexión y 
anunciar la votación. 

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ:
Los siguientes votos manuales:
Jorge Méndez, 1 voto manual
44 electrónicos. 
Para un total por el SÍ de 45.
Por el NO:
Los siguientes votos: 
Jairo Cristancho
Margarita Restrepo
Jairo Cristo
Eloy Quintero
Wilmer Carrillo
Henry Correal
Teresa Enríquez
Diego Osorio
Hernando Guida
Gilberto Betancourt
Óscar Lizcano
Yamil Arana.
13 votos manuales por el NO y 80 electrónicos 

para un total por el NO de 93 votos.
Ha sido negada las dos proposiciones de los 

artículos nuevos. 
Publicación de resultados de votación
“Proyecto de ley número 106 de 2019, Artículos 

Nuevos”
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Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario, título y pregunta de este 
proyecto.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Título y pregunta:
El título tiene una proposición que dice lo 

siguiente entonces toca manual tocar registrar... 
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Toca a través de la plataforma.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Título:
“por medio del cual se autoriza el uso de plantas 

de beneficio móviles para el beneficio de las especies 
de animales, que han sido declaradas como aptas 
para el consumo humano”.

La pregunta:
¿Quiere la Plenaria que este proyecto continúe su 

trámite para ser ley de la República?
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
En consideración el título y la pregunta leída por 

el señor Secretario con la modificación.
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

se cierra.
Señor Secretario ordene la apertura del registro 

para que voten por plataforma los Parlamentarios.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Se abre el registro para votar el título y la 

pregunta.
Intervención honorable Representante 

Wilmer Leal Pérez:
Wilmer Leal vota SÍ.
Intervención honorable Representante Eloy 

Chichi Quintero Romero:
Eloy Quintero vota SÍ.
Intervención honorable Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota SÍ.
Intervención honorable Representante 

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache:
Gustavo Estupiñán vota SÍ, señor Secretario.
Intervención honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano Gonzales:
Lizcano vota SÍ, Lizcano vota SÍ no he podido se 

me volvió a (…) Secretario.
Intervención honorable Representante Diego 

Javier Osorio Jiménez: 
Secretario Diego Osorio vota SÍ.
Intervención honorable Representante Teresa 

de Jesús Enríquez Rosero:
Teresa Enríquez vota SÍ señor Secretario.
Intervención honorable Representante 

Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza:
Señor Secretario Wilmer Carrillo vota SÍ.
Intervención honorable Representante Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Secretario Édgar Gómez vota SÍ.
Intervención honorable Representante Ciro 

Fernández Núñez:
Secretario Ciro Fernández vota SÍ.
Intervención honorable Representante Jhon 

Arley Murillo Benavides:
Jhon Arley Murillo vota SÍ Secretario.
Intervención honorable Representante Henry 

Fernando Correal Herrera:
Henry Correal vota SÍ.
Intervención honorable Representante José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota SÍ Secretario.
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Intervención honorable Representante Óscar 
Tulio Lizcano Gonzales:

Secretario ya pude votar por plataforma Lizcano, 
me borra por favor.

Intervención honorable Representante José 
Edilberto Caicedo Sastoque:

Caicedo vota SÍ Secretario.
Intervención honorable Representante Diela 

Liliana Benavidez Solarte:
Liliana Benavides vota SÍ Secretario.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Hemos registrado los votos últimos de:
Manuales;
Liliana Benavides
José Caicedo
Henry Correal
Arley Murillo
Ciro Fernández
Édgar Gómez
Wilmer Carrillo
Teresa Enríquez
Diego Osorio
Gustavo Estupiñán
Jairo Cristo
Eloy Quintero
Wilmer Leal. 
Intervención honorable Representante Jhon 

Arley Murillo Benítez 
Secretario ¿usted registró mi voto? Jhon Arley 

Murillo. 
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Le registré su voto manual. Lo pudo hacer 

electrónicamente o creo que no.
Intervención honorable Representante Jhon 

Arley Murillo Benítez:
No señor manual, queda manual gracias.
Intervención honorable Representante 

Hernando Guida Ponce:
Mantilla Hernando Guida vota SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Ya le registramos su voto doctor Guida. 
Intervención honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Secretario Ángel Gaitán vota SI, no me registra 

el voto la plataforma. 
Intervención honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Chacón vota SÍ, Secretario.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Doctor Chacón le registramos su voto y Margarita 
Restrepo.

Intervención honorable Representante Faber 
Alberto Muñoz Cerón:

Faber Muñoz vota SÍ Secretario.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Faber Muñoz vota SÍ.
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase ordenar el cierre del 

registro Recoger votos manuales de Representantes 
que tengan problemas de conexión y anunciar la 
votación.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Si alguien falta por votar por favor nos informa. 
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el SÍ;
Manuales:
Wilmer Leal
Eloy Quintero
Jairo Cristo
Gustavo Estupiñán
Diego Osorio
Teresa Enríquez
Wilmer Carrillo
Édgar Gómez
Ciro Fernández
Arley Murillo
Henry Correal
José Caicedo
Liliana Benavides
Hernán Guida
Ángel Gaitán
Margarita Restrepo
Alejandro Carlos Chacón
Faber Muñoz
18 votos manuales por el SÍ
115 electrónicos
Para un total por el SÍ de 133
Por el NO;
5 votos electrónicos.
Ninguno manual.
Para un total por el NO de 5 votos. 
Ha sido aprobado señor Presidente el título y la 

pregunta de este proyecto de ley. 
Publicación de resultados de votación
“Proyecto de ley número 106 de 2019, título y 

pregunta”
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Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Un momentico Presidente se hace necesario la 
sesión permanente, declararla a menos que se vaya 
a levantar.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

¿Quiere esta Plenaria declararse en sesión 
permanente Secretario?

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Así lo quiere señor Presidente, ha sido aprobada 
la sesión permanente.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, habiendo sido 
aprobado el segundo debate, el Proyecto de ley 
número 106 de 2019, vamos a concederle el uso de 
la palabra al autor principal y ponente del proyecto 

al doctor Jairo Giovanny Cristancho Tarache, para 
que se pronuncie ante la plenaria y continuamos con 
el siguiente proyecto de ley. 

Doctor Jairo Cristancho bien pueda, tiene el uso 
de la palabra.

Intervención honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Gracias señor Presidente, agradecerle a usted 
por el adecuado manejo de la Plenaria y darme la 
oportunidad de debatir este proyecto de ley querido 
Presidente, a todos los compañeros que apoyaron 
esta iniciativa y quiero darles un agradecimiento 
especial a mis coordinadores, a los ponentes al 
doctor Faber Muñoz y el doctor Jairo Cala por su 
UTL, por el acompañamiento, por el estudio de estas 
proposiciones y a los autores que nos acompañaron 
al doctor, que ustedes van a ver son personas de 
provincia, son personas que generalmente han 
llevado este conflicto de no plantas de beneficio 
adecuadas en sus zonas.

El doctor Carlos Eduardo Acosta, la doctora 
Yenica Acosta, la doctora Mónica Valencia, el doctor 
Henry Fernando Correal, Gustavo Londoño, el doctor 
Murillo, el doctor Juan Diego Echavarría, Enrique 
Cabrales, a la Bancada del Centro Democrático y 
a las bancadas de los diferentes partidos que nos 
apoyaron en este proyecto de ley.

Un saludo muy especial querido Presidente, al 
Viceministro de Agricultura que hicimos varias 
mesas de trabajo y el cual dijo que era un proyecto 
de ley necesario para el país.

Al doctor Juan Gonzalo Botero, al doctor Pinilla, 
a la doctora Deyanira del ICA y a los Representantes 
del Invima y de….

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Perdimos el sonido.
Honorable Representante Jairo Giovanny 

Cristancho Tarache:
Aló… de esos pequeños ¿Me escuchan? sí aló 

¿me escuchan?
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Bien pueda, continúe doctor Cristancho. 
Intervención honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
De esos pequeños ganaderos que en las zonas 

dispersas eran los perdedores, porque recibían carne 
de mala calidad y a la vez tienen que vender una vaca, 
un ejemplo por novecientos mil ($900.000) cuando 
el costo real eran un millón doscientos (1.200.000) 
pero que el dueño de la fama le decía que no podía 
pagarle más ese un millón doscientos (1.200.000) 
por el gasto de transporte, esto no es justo con ese 
pequeño ganadero, ese pequeño finquero, que vive 
generalmente de esas pequeñas ganancias que le da 
de pronto el mercadeo de un porcino o de un bovino.

Quiero aquí decirle también que aquí ha ganado 
los consumidores primarios, o sea el pueblo, porque 
le estamos dando carne de buena calidad, a menor 
costo y generalmente carnes en las cuales tienen 
todas las condiciones de higiene.
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Con base en las anteriores consideraciones y 
en cumplimiento de la Constitución Política, y la 
Ley 5ª de 1992 presentamos ponencia favorable y 
en consecuencia. Solicitamos muy atentamente a 
los honorables Representantes dar segundo debate 
a la, Plenaria, en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes al Proyecto de ley número 211 de 
2019 Senado y 363 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se aprueba el “Convenio entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Francesa, para evitar doble tributación y 
prevenir la evasión y la ilusión fiscal, con respecto 
a los impuestos sobre la renta, y sobre el patrimonio 
y su protocolo”, suscritos en; Bogotá República de 
Colombia El 25 de junio de 2015.

Firman: Juan David Vélez, Germán Alcides 
Blanco, Jaime Yepes, Astrid Sánchez Montes de 
Oca.

Piden que se le dé el segundo debate este 
proyecto, que se apruebe.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia leído por el señor 
Secretario, del Proyecto de ley número 363 de 2020 
Cámara, 211 de 2019 Senado.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra. 

Señor Secretario sírvase ordenar la apertura del 
registro para que voten los Parlamentarios a través 
del... 

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Se abre el registro para votar la ponencia sobre 
este proyecto, es un acuerdo entre dos países 
Colombia y Francia.

Intervención honorable Representante Jaime 
Felipe Lozada Polanco: 

Señor Secretario Jaime Felipe Lozada vota SÍ, 
gracias. 

Intervención honorable Representante Eloy 
Chichi Quintero Romero:

Señor Secretario Eloy Quintero vota SÍ.
Intervención honorable Representante José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota SÍ Secretario.
Intervención honorable Representante José 

Daniel López Jiménez:
López vota SÍ.
Intervención honorable Representante Félix 

Alejandro Chica Correa:
Secretario Félix Chica vota SÍ.
Intervención honorable Representante Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses:
Secretario Villamizar vota SÍ, Villamizar vota SÍ.
Intervención honorable Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota SÍ, Jairo Cristo vota SÍ.

A la Federación Nacional de Municipios gracias 
por el apoyo, a esos Alcaldes que estaban interesados 
en este proyecto de ley siga adelante y que ojalá sea 
ley de la República, esto va a ser un determinante de 
la reactivación de la economía local, gracias señor 
Presidente por la oportunidad, gracias a todos ustedes 
a, quienes hicieron las proposiciones muy interesantes.

Yo creo que salió un proyecto de ley de la Plenaria 
muy fortalecido, a quien no lo aceptamos de pronto, 
algunas proposiciones, consideramos que quedaron 
incluidas dentro del articulado y eternamente 
agradecido en nombre de los pequeños ganaderos 
del país y esos pueblos alejados que no tienen la 
posibilidad de una planta beneficio y que las plantas 
móviles, es una parte de la solución. Gracias señor 
Presidente.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Cristancho, esperemos que este 
proyecto de ley, se convierta en ley de la República 
en los dos debates que le restan en el Senado. 

Señor Secretario siguiente proyecto de ley en el 
Orden del Día.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Proyecto de ley número 363 de 2020 Cámara, 
211 de 2019 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Francesa 
para evitar la doble tributación y prevenir la evasión 
y la elusión fiscal, con respecto a los impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio y su protocolo”, 
suscritos en Bogotá República de Colombia, el 25 
de junio 2015.

Autores: Ministro de Relaciones Exteriores 
Carlos Holmes Trujillo.

Ministro de Hacienda Alberto Carrasquilla 
Barrera.

Ponentes: Juan David Vélez, Germán Alcides 
Blanco, Jaime Armando Yepes, Astrid Sánchez 
Montes de Oca.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 972 de 2019.

Se publicó la ponencia para primer debate en la 
Gaceta del Congreso número 656 de 2020.

Se publicó la ponencia para segundo debate en la 
Gaceta del Congreso número 853 de 2020.

Se aprobó en la Comisión Segunda agosto 18 de 
2020.

Se anunció para este debate septiembre 10 de 
2020.

Señor Presidente ha sido publicado en debida 
forma y por lo tanto lo han conocido todos los 
Honorables Representantes.

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario, proposición con la que termina 
el informe de ponencia.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

El informe de ponencia dice lo siguiente: 
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Intervención honorable Representante Eloy 
Chichi Quintero Romero:

Eloy Quintero sí, Eloy Quintero vota SÍ 
Secretario.

Intervención honorable Representante Diela 
Liliana Benavidez Solarte:

Liliana Benavidez vota SÍ Secretario.
Intervención honorable Representante José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota SÍ Secretario.
Intervención honorable Representante Ciro 

Fernández Núñez:
Ciro Fernández vota sí, Ciro Fernández.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Sí, he registrado los votos de:
Ciro Fernández
Liliana Benavidez
Jairo Cristo
Óscar Villamizar
Óscar Tulio Lizcano
Félix Chica
José Caicedo
Eloy Quintero
Lozada Jaime.
Intervención honorable Representante Édgar 

Alfonso Gómez Román:
(…) Édgar Gómez vota SÍ, señor Secretario.
Intervención honorable Representante Diego 

Javier Osorio Jiménez: 
Secretario Diego Osorio vota SÍ.
Intervención honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Cristancho vota SÍ.
Intervención honorable Representante 

Buenaventura León León:
Doctor Mantilla Buenaventura León vota SÍ.
Intervención honorable Representante Irma 

Luz Herrera Rodríguez:
Irma Herrera vota SÍ gracias.
Intervención honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano Gonzales:
Secretario bórreme, bórreme que voté en la 

plataforma, Secretario.
Intervención honorable Representante Jhon 

Arley Murillo Benítez:
Secretario no pude votar en Plataforma, Jhon 

Arley Murillo vota SÍ.
Intervención honorable Representante Jhon 

Jairo Berrío López:
Jhon Jairo Berrío vota SÍ señor Secretario.
Intervención honorable Representante 

Oswaldo Arcos Benavides:
Oswaldo Arcos vota SÍ. 
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Oswaldo ¿qué? Arcos.

Sí, ya está Berrío.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Juan David Vélez, como ponente vota SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Juan Vélez.
Intervención honorable Representante Irma 

Luz Herrera Rodríguez:
Secretario ya pude votar por la plataforma, retiro 

mi voto manual.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Irma Herrera entonces ya pudo votar.
Intervención honorable Representante Julián 

Peinado Ramírez:
Peinado vota SÍ que tengo problemas con la 

plataforma señor Secretario por favor.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Peinado.
Intervención honorable Representante 

Buenaventura León León:
Doctor Mantilla Buenaventura León finalmente 

recibió el voto la plataforma.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se retira el voto de Buenaventura.
Intervención honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano Gonzales:
¿Me lo retiro Secretario?, Lizcano.
Buenaventura ¿otra vez es Representante? 

-Plataforma. -Secretario…
Intervención honorable Representante José 

Eliécer Salazar López: 
Pude votar en plataforma Eliécer Salazar.
Intervención honorable Representante José 

Vicente Carreño Castro:
José Vicente Carreño vota SÍ, no pude votar.
Intervención honorable Representante Flora 

Perdomo Andrade:
Secretario Flora Perdomo retira el voto ya me lo 

recibió la plataforma, gracias.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Pregunto al doctor Eliseo, Eliécer Salazar SÍ 

¿voto manualmente?, voto por la plataforma.
Intervención honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano Gonzales:
Pude votar por la plata.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
¿Quién? 
Intervención honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano Gonzales:
Lizcano votó por la plataforma.
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Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Prefecto, también ya le retiré su voto.
Hemos registrado los votos de: 
Vicente Carreño
Peinado
Carreño
Pulido
Juan David Vélez
Arcos
Berrío
Diego Osorio.
Intervención honorable Representante Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Doctor, Yepes vota SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
¿Quién? no le, no le entendimos.
Intervención honorable Representante Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Secretario Édgar Gómez vota SÍ.
Intervención honorable Representante Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Yepes vota SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
¿Quién?, Chacón.
Intervención honorable Representante Jhon 

Arley Murillo Benítez:
Secretario Jhon Arley Murillo ya había votado. 
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Ya le registré su voto. (…)
Nubia López Ya la registramos (…)
Doctora López. (…)
Édgar Gómez también se le registró su voto.
¿Quién es el que está votando en estos instantes 

manualmente? 
Intervención honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Cristancho voto SÍ Pre… no me nombró.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Jairo Cristancho.
Intervención honorable Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo votó SÍ, Secretario.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Cristo Jairo.
Intervención honorable Representante Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla Jaime Yepes vota SÍ.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Yepes, Jaime Yepes, Pulido se retira su voto 

manual. 

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 
registro, recoger la votación manual de quienes no 
han votado por dificultades de conexión y anunciar 
la votación. 

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

¿Hace falta algún Representante por votar?
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ;
Manuales los siguientes:
Jaime Lozada
Eloy Quintero
José Caicedo
Félix Chica
Óscar Villamizar
Jairo Cristo
Liliana Benavidez
Ciro Fernández
Édgar Gómez Román
Diego Osorio
John Jairo Berrío
Oswaldo Arcos
Juan David Vélez
Julián Peinado
Vicente Carreño
Alejandro Carlos Chacón
Nubia López…
No entendí ¿perdón? 
Intervención honorable Representante 

Oswaldo Arcos Benavides: 
Oswaldo Arcos, votó electrónicamente.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Oswaldo Arcos retiramos su voto manual, 

seguimos:
…David Vélez
Julián Peinado
Vicente Carreño
Alejandro Carlos Chacón
Nubia López, Jairo Cristancho
Jairo Cristo
Jaime Yepes
19 votos manuales por el SÍ.
117 electrónicos.
Para un total por el SÍ de 136 votos.
Por el NO; 
2 votos electrónicos.
Ninguno manual.
Para un total por el NO de 2 votos.
Ha sido aprobado el informe de ponencia señor 

Presidente.
Publicación de resultados de votación 
“Proyecto de ley número 363 de 2020, Informe 

de Ponencia”
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Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Articulado señor Secretario.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Consta de tres artículos y ninguna proposición 

modificatoria, tres artículos, sin proposición.
Intervención honorable Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
En consideración, el articulado del presente 

proyecto, artículos 1°, 2° y 3°.
Tiene el uso de la palabra el Representante Juan 

David Vélez.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Presidente muchas gracias, quiero confirmar que 

me está escuchando, porque he tenido problemas de 
conexión, ¿Me escucha?

Intervención honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Sí Representante, como no.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Gracias Presidente y discúlpeme, muchas gracias 

Presidente, un saludo muy especial a todos los 
compañeros de la Cámara de Representantes.

Tengo entendido que se encuentra el director de 
Europa, de la Cancillería, el doctor Juan Guillermo 
Castro, el Viceministro Juan Alberto Londoño del 
Ministerio de Hacienda y la directora internacional 
de la DIAN Claudia Vargas, esta noche en presencia 
de este importante proyecto de ley, que busca 
ratificar el convenio entre la República de Colombia 
y la República de Francia, para evitar la doble 
tributación y prevenir la evasión y la elusión fiscal, 
con respecto a los impuestos sobre la renta y sobre 
el patrimonio.

No sé si me pueden hacer, proyectar la 
presentación que envíe a cabina, sino simplemente 

daré la información relevante a este proyecto de ley, 
muchas gracias.

Quiero agradecer pues por supuesto a los 
ponentes que nos acompañaron en este proyecto 
de ley, el doctor Yepes, la doctora Astrid Sánchez 
y usted señor Presidente, muchas gracias por su 
apoyo.

Repito esto es un proyecto de ley de tres artículos 
y se funda en la necesidad de ratificar e incorporar 
al ordenamiento jurídico colombiano, el convenio, 
cuyo objetivo fundamental es de evitar, a los 
residentes de los países, tanto de Colombia, como de 
Francia, para que sean gravados por ambos estados, 
con impuestos sobre la renta o sobre el patrimonio, 
sobre las mismas rentas o los mismos elementos 
de patrimonio, de ninguna manera, por supuesto se 
busca, el no pago de impuestos, simplemente lo que 
se busca es que no haya doble tributación, que es 
conocida internacionalmente, este proyecto de ley 
pues cuenta con tres artículos;

El 1°, aprueba el convenio junto con el protocolo.
El 2°, establece que el convenio y el protocolo 

que se aprueban mediante el artículo 1° obligarán a 
Colombia, a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto a los, a este 
acuerdo.

El 3° artículo, simplemente señala la entrada en 
vigor de la presente ley.

Ya sabemos que las funciones del Congreso en el 
artículo 150 de la Constitución Política establece en 
el numeral 16, que es competencia del Congreso de 
República, de aprobar o no los tratados, los acuerdos 
y los convenios internacionales, que suscriba el 
Gobierno nacional, con otros países u organizaciones 
internacionales, y también el artículo 2° de la Ley 3ª 
de 1992, establece que es función de las Comisiones 
Segundas aprobar dichos acuerdos suscritos por 
Colombia con otras Naciones u otras organizaciones 
internacionales.

Este trámite se llevó a cabo tanto en la Plenaria 
del Senado, como en ambas Comisiones Segundas 
de Senado y de Cámara.

Hay una información muy relevante sobre este 
acuerdo y sobre las relaciones que tiene Colombia 
y Francia.

En primer lugar, la inversión francesa en 
Colombia es más o menos de tres mil millones de 
euros, más o menos tres mil doscientos cincuenta 
(3.250) millones de dólares.

En Colombia hay alrededor de doscientas treinta 
(230) empresas francesas y esto representa ser el 
primer empleador extranjero en Colombia, con más 
de ciento cincuenta (150) mil empleos directos, y algo 
muy positivo, la diversificación de las exportaciones 
colombianas, está generando una disminución en 
temas como los hidrocarburos, pero un aumento en 
los productos agrícolas y de la pesca, que en este 
momento están en el mismo nivel que el carbón 
con un peso del treinta y dos por ciento (32%). Esto 
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también se puede añadir el diez por ciento (10%) de 
los productos de la industria agroalimentaria.

Hay un dato supremamente relevante y que es 
de suma importancia, para mi representación en el 
Congreso de la República, y es que a agosto del dos 
mil veinte (2020), hay un censo aproximadamente 
de quince mil setecientos treinta y nueve (15.739) 
connacionales colombianos residentes en Francia, 
y por supuesto que hay que mencionar que esto 
es un subregistro y se puede estimar, se pueden 
atender a los veinticinco mil, o incluso treinta mil 
connacionales viviendo en Francia.

También hay unos datos muy importantes sobre 
el recaudo bruto del impuesto sobre la renta, a cargo 
de los contribuyentes Colombianos residentes en 
Francia, para el periodo de dos mil diez (2010) al 
dos mil diecinueve (2019), (que lo pueden ver en 
el cuadro que estoy proyectando), pero también 
los contribuyentes cuyos documentos de identidad 
es expedido por Francia, pues se encuentran estos 
ciudadanos residentes en Colombia, también 
hacen unos pagos durante los últimos años, en los 
impuestos colombianos de suma importancia.

Esto implica simplemente que no tendrán que 
tributar en ambos países, solamente donde tienen 
pues sus bienes o donde logren sus rentas.

Para ser puntual sobre este convenio, sobre este 
acuerdo, se viene trabajando desde el año dos mil 
cinco (2005), más de quince años en un trabajo muy 
coordinado de los Gobiernos, en donde por supuesto 
se ha venido una negociación puntual, desde el año 
dos mil nueve (2009), y el Gobierno colombiano, 
lo firma en el acuerdo en junio del dos mil quince 
(2015), este convenio tiene treinta y un (31) artículos. 
Me gustaría destacar cuatro en particular.

En primer lugar, conforme al modelo de la 
OCDE, evita la doble imposición y define las reglas 
de imposición de los impuestos, no gravan los 
servicios técnicos, asistencia técnica o consultoría 
disminuyendo el costo de los servicios de adquisición 
de conocimiento especializado por parte de los 
residentes colombianos en Francia.

Algo supremamente importante, para un número 
significativo de ciudadanos colombianos que viajan 
a Francia a estudiar y es que establece que los 
dineros que reciben los estudiantes, o pasantes, para 
manutención, educación, no serán gravables por el 
Estado donde se realicen cada una de sus actividades.

Pues este es un mecanismo de lucha contra la 
evasión y el fraude fiscal, y por supuesto que esto 
contribuye a los esfuerzos de la lucha de, contra el 
lavado de activos, considero que estos acuerdos, ya 
hemos aprobado en el Congreso de la República, el 
de Italia y Colombia, y este es otro de los acuerdos 
de suma importancia, no solo porque evita la evasión 
de impuestos, es una lucha y unas reglas claras, 
para imposición de impuestos, pero sobre todo que 
fortalece las relaciones con un aliado estratégico e 
histórico como es Francia.

Por supuesto genera un mayor interés en 
Colombia, para la inversión francesa en nuestro 

país, así que pido a este Congreso de la República 
podamos ratificar este acuerdo, con un último 
debate, para que sea por supuesto, revisado por 
la Corte Constitucional y entre en vigor, muchas 
gracias, señor Presidente.

Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez Pineda.
Intervención honorable  Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda:
Muchas gracias, señor Presidente.
Yo quisiera aprovechar el marco de este convenio, 

de este acuerdo entre dos naciones, que busca 
evitar la doble tributación, que lamentablemente es 
un problema que tenemos en el mundo entero, no 
solamente los colombianos, sino los de diferentes 
nacionalidades, no se han caracterizado los estados 
propiamente dicho, por comprender que gravar dos 
veces el impuesto sobre la renta, que gravar dos veces 
el patrimonio, que tener tantas normas disímiles 
sobre lo que es la residencia fiscal de establecer los 
recursos, fuente-residencia, residencia-residencia, 
fuente-fuente, y la verdad es que esto le manda muy 
mal mensaje a los que teniendo una nacionalidad, 
vivan en otro país, por esa razón yo celebro que se 
dé este convenio con Francia

Aquí que tenemos funcionarios de la cancillería 
y tenemos al doctor Juan David que ha sido una 
persona, muy valerosa que ha enfrentado sus 
funciones con un excelentísimo resultado, qué bueno 
doctor Juan David que tuviésemos más tratados de 
este corte, por ejemplo, que tuviéramos un tratado 
similar con los Estados Unidos y con muchos países 
de Europa que nos faltan.

Hay tratados entre los estados para buscar 
evasores, para buscar elusores, pero no hay tratados 
para hacer justicia tributaria, y este es uno de esos 
tratados, para hacer justicia tributaria, no puede ser 
que un colombiano que viva en Francia, por poner 
un ejemplo, genere recursos en Francia, haga un 
ahorro en Colombia, lo castiguemos en Colombia, 
por el simple hecho de que está en Francia, y aquí le 
cobremos los rendimientos financieros que obtenga 
o las rentas que tenga por cualquier concepto, con la 
tarifa plena, sin ningún tipo de consideración.

Eso aleja que los colombianos en el exterior, 
quieran invertir en su propio país y viceversa, si aquí 
hay Franceses pues tampoco van a querer invertir en 
su propio país, así que yo celebro esto, pero invito 
a la cancillería, que, qué bueno que estos tratados 
se multiplicaran, porque nos son más que justicia 
tributaria para los colombianos o para los nacionales 
de otros países, con los que se suscriban los tratados, 
se puedan poner en marcha, en buena hora pues, y 
esa es una tarea pendiente que me parece a mí que 
yo estoy seguro que usted adelantará, para que 
más tratados de estos surjan y no sean solamente 
esporádicos, de vez en cuando hay un tratado de 
libre, de doble tributación.
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Eso puede llevarse a muchos más aspectos, en 
el tema laboral, en el tema pensional, donde se le 
reconozcan los aportes pensionales, creo que con 
España tenemos uno, pero simplemente quería 
celebrar eso y por eso pedí la palabra, apreciado 
Presidente.

Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Jairo Reinaldo Cala, Jairo 
Reinaldo Cala, Representante Cala.

Bueno vamos a dar el uso de la palabra por 
unos minutos, a los funcionarios de alto nivel del 
Gobierno nacional presentes en la plataforma, 
tratándose de un proyecto de ley, de un acuerdo o un 
convenio entre Naciones, Colombia-Francia, doctor 
Francisco.

Sí Representante Cala bien pueda.
Intervención honorable  Representante Jairo 

Reinaldo Cala:
No, es que yo le había pedido el uso de la palabra, 

es en el proyecto anterior, señor Presidente, ya en 
este no.

Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Perfecto, Representante, doctor Francisco 
Echeverry, Vicecanciller tiene el uso de la palabra.

Intervención doctor Juan Guillermo 
Castro Benetti, Director de Europa de la 
Cancillería:

Buenos días, buenas noches honorables 
Representantes, muchas gracias señor Presidente, 
presento excusas a nombre del Viceministro 
Francisco Echeverry, quien no ha podido 
acompañarnos esta noche.

Soy Juan Guillermo Castro, el director del Europa 
de la cancillería, quisiera muy brevemente referirme 
entonces, honorables Representantes, antes de darle 
la palabra al Viceministro Juan Alberto Londoño.

Básicamente la importancia, como ya lo mencionó 
el honorable Representante Juan David Vélez, 
ponente de este Proyecto, la importancia política de 
la relación con Francia viene a robustecerse con la 
aprobación de este acuerdo, si usted me lo permite.

En materia económica y comercial, 
evidentemente va a ser un acuerdo que promueve, 
justamente, evitar esta doble tributación, y como 
ya lo menciono el Representante Vélez, Francia es 
uno de los principales empleadores, como país en 
Europa, acá en Colombia, más de ciento cincuenta 
(150) mil empleos directos generan sus empresas en 
Colombia.

Pero más allá del tema comercial y económico, 
la relación con Francia es estratégica es un socio y 
un aliado en muchas de las áreas de cooperación que 
tiene Colombia con Francia y con Europa, desde los 
asuntos educativos, culturales, científicos, Francia 
hace presencia en Colombia, mediante alianzas 
con el Ministerio de Educación, a través de redes 
de investigación científica, los proyectos de escuela 

confianza que viene trabajando con el Ministerio de 
Educación, la movilidad académica.

Francia es uno de los principales destinos, 
para estudio de educación superior de estudiantes 
Colombianos, más en los últimos dos años, más de 
siete mil colombianos se han ido a estudiar a Francia, 
en los temas ambientales Francia es un gran aliado, 
junto con Chile, Colombia y Francia, formamos lo 
que es la llamada alianza para la conservación de los 
bosques tropicales, Colombia considera esta alianza 
en temas ambientales bien importante para evitar 
la degradación ambiental de los bosques, Francia 
apoya a Colombia en estos temas.

Adicionalmente en todos los temas relacionados 
con cooperación financiera, Francia hace presencia 
a través de su agencia Francesa para el desarrollo 
en Colombia, actualmente está implementando 
proyectos de apoyo a la migración, apoyar, resolver 
la crisis migratoria que tenemos en el país, y a través 
de toda su cooperación financiera también, apoya en 
áreas tan variadas como la industria y la innovación, 
todos los (…) que busca Colombia implementar 
a través del Ministerio de Comercio, en temas de 
ciudades sostenibles, de comunidades sostenibles, a 
través de la agencia de renovación del territorio.

También apoya muchos de los, de la cooperación 
rural integral que tenemos, en materia de energía, en 
materia de ecosistemas sostenibles, y también pues 
para no ser más, extenderme demasiado, en todos los 
temas de paz y justicia, Francia ha sido uno de los 
grandes aliados y recientemente a través del apoyo 
y la cooperación que Francia está proveyendo para 
el tema de cooperación Covid-19, ha proporcionado 
fondos importantes para atender la emergencia en 
sistema hospitalario.

Entonces con esto Honorables Representantes 
quería reforzar un poco, la importancia de la 
relación política que tenemos con Francia, es uno de 
nuestros grandes socios en Europa y la aprobación 
de este acuerdo, va a permitir robustecer todas estas 
inversiones que tiene Francia en el país, en todas 
las distintas áreas, muchas gracias señor Presidente 
por la oportunidad de hablar con ustedes sobre este 
tema, buenas noches.

Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

No, muchas gracias a usted doctor Juan Guillermo 
Castro, director de Europa de la Cancillería.

Señor Viceministro de Hacienda, doctor Juan 
Alberto Londoño muy buenas noches, tiene usted 
el uso de la palabra, el doctor Londoño aparece en 
plataforma, doctor Juan Alberto Londoño.

Doctora Claudia Vargas, directora internacional 
de la DIAN.

Intervención doctora Claudia Consuelo 
Vargas Cifuentes, Directora Internacional de la 
Dian:

Muy buenas noches, presento un saludo para el 
Presidente de la Cámara de Representantes, y para 
todos los honorables Representantes a la Cámara que 
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se encuentran presentes en esta sesión y presento. en 
especial un saludo en nombre del director general de 
la Dian, el doctor José Andrés Romero, agradezco la 
posibilidad de participar en esta importante sesión 
para todos nosotros.

Quisiera compartir con ustedes si me lo permiten 
una presentación, en relación con, con el convenio de 
doble imposición de Francia, si me dan un momento 
para poderla compartir; no, creo que no me dejan 
compartir, entonces no sé si necesito algún permiso 
especial para compartirla, ¿me podrían confirmar?

Perfecto, bueno entonces este convenio para 
evitar la doble imposición con Francia, queremos 
resaltar algunos puntos, como mencionaban antes 
las personas que han intervenido, la importancia 
de Francia para nuestro país como uno de nuestros 
socios estratégicos para Colombia en los diferentes 
sectores, en la parte comercial, se han identificado 
varios sectores de interés, tanto de inversión 
de Francia hacia Colombia, como de Colombia 
hacia Francia, en particular (…) Colombia, se 
han identificado oportunidades de exportación 
para Colombia en los sectores, de agro alimentos, 
industrias creativas, (…) sectores de BPO, KTO, 
ITO, centros de servicios compartidos, servicios 
financieros, software, telecomunicaciones, químicos, 
ciencias de la vida y así mismo oportunidades, 
perdón estas son oportunidades de inversión de 
Francia hacia Colombia.

También muchas oportunidades de exportación 
de Colombia hacia Francia, en sectores como 
agro alimentos, metalmecánica, confecciones, 
adicionalmente, pues se ve que en Francia, 
actualmente está generando una facturación hacia 
Colombia de más de quince mil millones de dólares 
y adicionalmente, está llegando cada vez más 
inversión extranjera, proveniente de Francia hacia 
Colombia, inversión directa, es decir, en la creación 
de empresas, lo cual adicionalmente genera empleos, 
y ayuda pues al desarrollo de nuestra economía.

Cifras comerciales les dejo aquí, algunos datos, 
como les mencionaba, cómo se ha incrementado la 
inversión de Francia en Colombia, los diferentes 
tipos de exportación y oportunidades de exportación 
para Colombia en los sectores que les mencioné 
inicialmente, cómo se han movido los flujos de 
inversión que es un tema importante de analizar, la 
potencialidad de crecimiento que hay también de 
esta inversión, una vez tengamos el convenio de 
doble imposición, claramente Francia tiene un gran 
interés en invertir en Colombia.

Pero también es importante resaltar cómo nuestra 
industria, nuestros empresarios, también están 
interesados en poder ampliar sus mercados y llegar 
al mercado francés.

¿Qué es este tema de la doble tributación 
internacional? 

Como algunos Representantes mencionaron, la 
doble tributación internacional es cuando se aplican 

varios impuestos, dos o más impuestos, un mismo 
impuesto de renta pero por varias jurisdicciones, 
sobre un mismo contribuyente y sobre la misma 
renta, esto claramente ha sido visto por las diferentes 
jurisdicciones como un obstáculo al comercio, un 
obstáculo al movimiento de capital de inversión, 
de servicios, de tecnología, de conocimiento, en la 
medida en que una sola renta está siendo gravada 
por diferentes países, disminuyendo el margen de 
utilidad que le queda a nuestros empresarios.

Entonces los convenios para evitar la doble 
tributación, permiten buscar un mecanismo más 
eficiente, que la norma doméstica de los países, 
para remover estos obstáculos y promover 
adicionalmente, que es un tema muy importante, la 
colaboración entre los Estados Parte, la colaboración 
entre las autoridades tributarias para combatir la 
evasión y la elusión fiscal entre otros asuntos.

Entre otros temas, la naturaleza jurídica de los 
convenios, entonces es un contrato, un acuerdo entre 
los estados contratantes, que se rige por el derecho 
internacional de tratados, se rige, se rige por el 
principio de Pacta SuntServanda, es muy importante 
resaltar que los convenios no crean impuestos, 
sino que se, lo que hacen los países en un ánimo 
de colaboración para evitar la doble imposición, es 
establecer unas reglas para la tributación de ciertos 
tipos de renta, que van a permitir que se elimine o 
se alivie la doble imposición y adicionalmente son 
herramientas de cooperación.

Este es un ejemplo de algo que mencionaba el 
Representante, sobre el choque, entonces, de los 
principios de residencia y fuente, que es uno de 
los principales motivos por los cuales se genera la 
doble tributación internacional, la ley doméstica 
de los países, como lo que pasa en Colombia, tiene 
una regla de principio de residencia por la cual 
se gravan las rentas mundiales de sus residentes 
fiscales, independientemente de donde se generen 
esas rentas.

Así mismo y paralelamente está el principio de la 
fuente, en el cual un país grava las rentas generadas 
dentro de su territorio, independientemente de quién 
esté desarrollando la actividad y esté obteniendo 
esas rentas, en este ejemplo que vemos en la gráfica 
existe una compañía Colombiana, residente en 
Colombia, y por lo tanto sujeta a la tributación en 
Colombia, todas sus rentas independientemente que 
se generen dentro de Colombia o en el exterior, y 
esta empresa Colombiana, supongamos que está 
desarrollando su actividad empresarial igualmente 
en Francia, esa renta en Francia está siendo gravada, 
al igual que está siendo gravada en Colombia.

Muchas veces estas situaciones de doble 
tributación hacen inviables los negocios, y lo mismo 
sucede en el caso de una compañía francesa, que 
quisiera venir a invertir en Colombia, si la carga 
tributaria es tal que no permite tener unos márgenes 
de rentabilidad, pues la inversión y las transacciones 
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comerciales no podrán operar y eso es lo que 
intentamos evitar con los, con los convenios de 
doble imposición.

Aquí resumimos entonces los beneficios, lo 
que ya mencionamos, eliminación de la doble 
tributación, permitan mejorar los convenios 
la cooperación internacional entre autoridades 
tributarias, a través del intercambio de información, 
a través de la asistencia en el recaudo de impuestos 
y adicionalmente un tema también muy importante 
son las normas de antiabuso, donde se permite a las 
autoridades tributarias, por ejemplo, limitar el acceso 
a los convenios, con el fin de que sus beneficios 
lleguen a quienes realmente queremos que llegue.

Permite así mismo tener una mejor, un mejor 
ambiente de inversión, una mayor seguridad jurídica 
para los inversionistas, que hacen más atractivo 
nuestro país en comparación con otros, con los cuales 
no se tengan estos convenios de doble imposición.

Se establecen reglas claras, con vocación de 
permanencia, y esto claramente pues ayuda a qué, a 
traer más inversión.

Finalmente, pues se desarrollan estos convenios 
en el marco de convenio, de modelos, de organismos 
internacionales como la OCDE y la ONU, que 
adicionalmente tienen elementos importantes para 
la implementación, interpretación y aplicación de 
los convenios.

La estructura del convenio, aquí rápidamente pues 
les menciono, quiénes son las personas cubiertas, los 
impuestos cubiertos, definiciones específicas para la 
aplicación del convenio y cómo se grava cada tipo 
de rentas, como ven acá.

Así finalmente lo que queremos mostrarles es 
cómo es de importante y cuál es el efecto positivo 
para nuestras empresas, para nuestro país, de poder 
tener un convenio de doble tributación, que evite la 
situación y mejore la situación, en las empresas como 
estamos viendo en este ejemplo; de la diferencia de 
aplicación de normas cuando existe un convenio o 
no, y como,  como usted lo mencionaba, uno de los 
Representantes que intervino anteriormente, no se 
trata de no pagar impuestos, se trata es de mejorar 
nuestra competitividad, de mejorar la competitividad 
de nuestras empresas en el exterior y buscar un 
mejor resultado tanto, para nuestros empresarios 
como para la inversión que viene.

En este cuadro también queremos mostrar y 
resaltar cómo se ha podido evidenciar que la entrada 
en vigor de convenios de doble imposición, tiene un 
impacto importante en el aumento de la inversión en 
nuestro país, de esa inversión extranjera, entonces 
los dejo con este, con estas cifras y con un mensaje 
primero; de agradecer la disposición y su, las 
discusiones que se han dado hasta el momento y 
los invito y pueden aprobar este convenio y seguir 
adelante en estas, en este objetivo de poner a 
Colombia en una mejor situación de competitividad 

y ayudar a nuestras empresas, a nuestra gente, a 
llegar a mayores mercados, muchas gracias.

Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

A usted doctora Claudia Vargas, Directora 
Internacional de la Dian. 

Señor Viceministro, doctor Juan Alberto 
Londoño ¿se encuentra en plataforma Viceministro 
de Hacienda? Se ha relacionado en el chat que tiene 
problemas o dificultades de conexión.

Tiene el uso de la palabra el Representante Héctor 
Javier Vergara.

Intervención honorable  Representante Héctor 
Javier Vergara Sierra:

Presidente gracias.
Le quiero agregar a la exposición asertiva y 

conveniente de nuestro ponente Juan David Vélez, 
que en estos momentos digamos de dificultad, de 
restricción, de contracción económica, no solo 
en la economía colombiana sino en la economía 
mundial, esta clase de acuerdos de doble tributación 
o de doble imposición tributaria, son realmente 
convenientes de cara al gran propósito de reactivar el 
intercambio comercial y la reactivación económica 
entre Colombia y socios estratégicos, en este caso el 
Gobierno Francés o la Economía Francesa.

Lo explico; digamos aquellos que lideran algunas 
voces de inconveniencia en cuanto a intercambios 
comerciales, suscitados o generados luego de la 
suscripción de tratados internacionales o tratados de 
libre comercio, con otras democracias, fundados o 
no, digamos que recobren importancia, pero en otra 
clase de periodos o momentos.

En la actualidad para nadie es un secreto señor 
Presidente y colegas, que estamos atravesando 
momentos de dificultad, momentos de apremio 
económico, si Colombia no refrenda o aprueba 
esta clase de tratados digamos vamos a quedar 
en desventaja con otros países que están en una 
carrera de generación de incentivos, de condiciones 
tributarias y competitivas para que otros países que 
son realmente relevantes en materia de intercambio 
comercial y que serían socios calificados para 
Colombia, pueden apostarle por esta clase de 
convenios.

Si no avanzamos en esta clase de tratados, 
digamos vamos a quedar en desventaja con otras 
legislaciones más competitivas y en este sentido 
yo celebro este acuerdo de doble tributación, 
Colombia no puede quedar rezagado digamos que 
estructuralmente en términos competitivos, nunca 
vamos a estar en condiciones de competir, digamos 
con países Europeos o con economías como Estados 
Unidos de primer mundo, pero aquellas voces 
que dicen no suscribamos esta clase de convenios 
digamos no, no son coherentes con la realidad de los 
mercados actuales.
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En ese sentido yo respaldo y anticipo mi voto 
favorable, yo invito a los, a los colegas, a los 
miembros de la Plenaria que apoyemos esta clase 
de acuerdos, porque no podemos quedar rezagados 
y esto le genera al Estado colombiano, al Gobierno 
nacional y a nuestra economía importantes 
oportunidades de crecimiento comercial y por 
consiguiente, oportunidades para retomar la senda 
del crecimiento económico. 

Francia sin lugar a dudas le genera a la economía 
nacional importantes alternativas de intercambio 
comercial y si no lo hacemos, le decimos 
indirectamente a Perú, a Chile a economías muy 
similares a la colombiana, que nos saquen ventaja 
entre comillas y no podemos darnos sencillamente 
ese lujo.

En materia económica, en materia comercial, 
en materia ambiental, en materia de generación de 
empleos esto representa una gran oportunidad, de 
reactivación económica y tenemos que, Presidente 
propiciar las condiciones para que nuestra economía 
pueda realmente entrar a disputar esa carrera 
comercial y económica, para acceder a mercados tan 
importantes como el mercado francés.

Si no somos competitivos, si no tenemos 
una legislación competitiva, unas condiciones 
económicas tributarias, unas condiciones impositivas 
atractivas, no vamos a poder apostarle a esa senda 
de crecimiento económico.

Yo felicito al Presidente de la Comisión Segunda, 
felicitó a los autores del proyecto que es básicamente 
el Gobierno nacional, por promover esta clase de 
acuerdos y traerlos al Congreso de la República, 
por consiguiente, yo espero que todos los miembros 
de la Plenaria le digamos sí a esta clase de acuerdo 
comercial.

Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Óscar Tulio Lizcano.
Intervención honorable  Representante Óscar 

Tulio Lizcano González:
Gracias Señor Presidente, saludar a mis 

compañeros.
Hacía tiempos que se venía planteando esto de los 

acuerdos de doble imposición tributaria, la verdad es 
que saltan a la vista las ventajas comparativas, porque 
como lo dice la doctora Claudia Vargas mejora la 
inversión, también, mejora la competitividad de 
nuestras empresas.

Yo creo que nosotros debemos de respaldar esta 
iniciativa no voy a detenerme en lo que ya mis 
compañeros dijeron, pero sí tener en cuenta también 
que trae, como dice Óscar Darío, en el chat, ventajas 
a las personas naturales eso no quepa la menor 
duda, esto se veía venir y felicitar a los ponentes 
al alto Gobierno en cabeza de la doctora Vergara 
y el Viceministro Juan Alberto, por este proyecto, 
apoyarlo.

Pero yo tengo una inquietud, una pregunta 
¿por qué no se ha hecho con otros países? como 
Estados Unidos, Inglaterra por ejemplo y otros 
países en el mundo, me gustaría conocer de la 
Doctora Claudia Vargas, ¿cuál es la razón? que 
daría cuenta que esto nos favorece ambos países y 
esto mejora la competitividad de nuestras empresas 
y especialmente pues a las personas naturales 
también, muchas gracias y los invito a apoyar este 
proyecto.

Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Doctora Claudia si usted quiere, gusta, alguna 
respuesta sucinta, corta, para darle el uso de la 
palabra al doctor Alfredo Deluque.

Intervención doctora Claudia Consuelo 
Vargas Cifuentes, Directora Internacional de la 
Dian:

Sí señor, muchas gracias.
Es lo que queremos manifestarles, es que en 

efecto estamos trabajando en negociar con otros 
países, no solamente es este convenio, con Inglaterra 
tenemos ya un convenio, que entró en vigor el 
primero de diciembre de este año y tenemos muy 
en cuenta su solicitud, en efecto vamos a seguir 
negociando con otros países, porque consideramos 
que es sumamente importante para el país, poder 
extender nuestra red de tratados.

Inició Colombia, hace, hace muy pocos años 
realmente en comparación con el tiempo en que 
este tipo de tratados se vienen negociando por otros 
países en el mundo, pero vamos por buen camino y 
me encanta pues saber que existe esta intención, este 
interés, por parte de la Cámara de Representantes en 
apoyar estas iniciativas.

Bueno también confirmo que estos convenios no 
son solamente para empresas de tipos sociedades, 
sino también claramente para personas naturales, 
aplica a todos los contribuyentes sí señor, gracias.

Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Alfredo Deluque
Intervención honorable  Representante 

Alfredo Rafael Deluque Zuleta:
Gracias Señor Presidente.
Muy sencillo pues yo quiero, me parece pues 

que es una buena oportunidad para que la Plenaria 
pueda trabajar en un tema tan importante como 
este, en estos acuerdos lo que permite precisamente, 
lo que decían los predecesores es que haya unas 
reglas claras, para que tanto empresas de un país o 
del otro tengan a ciencia cierta definido dónde van 
ellos y cómo van a tributar, para evitar precisamente 
que exista doble cobro de un impuesto entre una 
empresa que realiza actividades, a una empresa 
inversionista colombiana en Francia o de Francia en 
Colombia y de esa manera pues evitar que existan 
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dobles tributos y precisamente motivar a que existan 
inversiones de ese tipo de ambos países en cada uno 
de sus territorios.

Me parece muy a lugar, que se trate este tema en 
estos momentos cuando precisamente en Colombia 
estamos hablando, de que tenemos que realizar lo que 
esté nuestras manos para llegar al final del camino 
una reactivación económica, de un hueco fiscal que 
se nos va a presentar en los años venideros, debido 
a esta pandemia de Covid-19 y que es necesario que 
podamos nosotros ir abriendo el camino, para que 
estos convenios tengan en cuenta las características 
de los mercados de ambos países.

Yo creo que es necesario que la Plenaria 
pueda avanzar en este sentido, como lo dije señor 
Presidente, que motivemos no solamente a que sea 
éste uno de los convenios más, sino que podamos 
nosotros seguir avanzando en otros convenios con 
otros países, para que de esa manera exista certeza 
jurídica de los empresarios de uno y otro país para 
que puedan hacer sus inversiones sin que por un 
mismo peso se les cobre doblemente en ambos 
territorios.

Esto simplemente es que un Estado cede al otro 
en unos aspectos y los otros ceden a otros en otros 
aspectos y de esa manera compensan lo que dejaría 
de percibir un país en el otro.

Así que no le veo ningún misterio diferente 
Presidente y yo sí entraría, pues en esos, en esa cola 
de Congresistas que estamos diciendo que estamos 
de acuerdo y que debíamos aprobar un acuerdo en 
este sentido, con un país como Francia, muchas 
gracias señor Presidente.

Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Se mantiene la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.

Señor Secretario ordene la apertura del registro 
para que voten el articulado por plataforma los 
Parlamentarios.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el articulado 
cómo viene en la ponencia, pueden votar señores 
Representantes.

Intervención honorable  Representante José 
Edilberto Caicedo Sastoque:

Caicedo vota Sí, Secretario que no tengo 
plataforma.

Intervención honorable  Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Juan David Vélez vota Sí.
Intervención honorable  Representante Óscar 

Tulio Lizcano Gonzales:
Lizcano vota Sí señor Secretario.

Intervención honorable  Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Christian Moreno vota Sí, Secretario.
Intervención honorable  Representante Jaime 

Felipe Lozada Polanco: 
Jaime Felipe Lozada vota Sí Secretario, gracias.
Intervención honorable  Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota Sí Secretario.
Intervención honorable  Representante Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Yepes vota Sí, Yepes vota Sí.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Correcto;
Yepes.
Cristo.
Jaime Lozada.
Christian Moreno.
Lizcano.
Leal.
Caicedo.
Intervención honorable  Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Señor Secretario Juan David Vélez vota Sí.
Intervención honorable  Representante 

Margarita María Restrepo Arango:
Margarita Restrepo vota sí Secretario.
Intervención honorable  Representante Héctor 

Ángel Ortiz Núñez:
Ortiz Núñez vota Sí.
Intervención honorable  Representante Nilton 

Córdoba Manyoma:
Nilton Córdoba vota Sí
Intervención honorable  Representante José 

Eliécer Salazar López:
Eliécer Salazar vota Sí.
Intervención honorable  Representante Jhon 

Jairo Roldán Avendaño:
Jhon Jairo Roldán vota Sí Secretario, gracias.
Intervención honorable  Representante John 

Jairo Bermúdez Garcés: 
Jhon Jairo Bermúdez vota Sí.
Intervención honorable  Representante Félix 

Alejandro Chica Correa:
Félix Chica vota SI Secretario, Félix Chica vota 

Sí, gracias. 
Intervención honorable  Representante Félix 

Alejandro Chica Correa:
Édgar Gómez vota Sí.
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Intervención honorable  Representante Eloy 
Chichi Quintero Romero:

Eloy Quintero vota Sí, Eloy Quintero vota Sí.
Intervención honorable  Representante 

Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza:
Wílmer Carrillo vota Sí señor Secretario.
Intervención honorable  Representante Nilton 

Córdoba Manyoma:
Secretario Nilton Córdoba vota Sí.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
¿Bermúdez?
Intervención honorable  Representante John 

Jairo Bermúdez Garcés: 
Jhon Jairo Bermúdez vota Sí.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Perfecto he podido registrar: 
Jhon Jairo Bermúdez.
Eloy Quintero.
Félix Chica.
Edwin Ballesteros.
Eliécer Salazar.
Héctor Ortiz.
Margarita Restrepo.
Juan David Vélez.
Jaime Yepes y otros. 
Intervención honorable  Representante Nilton 

Córdoba Manyoma:
Secretario Córdoba. 
Intervención honorable  Representante Irma 

Luz Herrera Rodríguez:
Irma Herrera vota Sí señor Secretario.
Intervención honorable  Representante Jhon 

Jairo Roldán Avendaño:
John Jairo Roldán vota Sí Secretario.
Intervención honorable  Representante Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila:
Señor Secretario excúseme, yo voté por la 

plataforma Edwin Ballesteros.
Intervención honorable  Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Carreño de Arauca no me sirve la plataforma 

voto Sí.
Intervención honorable  Representante Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Édgar Gómez vota Sí.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Héctor Ortiz, ¿pudo votar en la plataforma?, Héctor 

Ortiz registramos su voto entonces.

Intervención honorable  Representante Nilton 
Córdoba Manyoma:

Secretario Nilton Córdoba vota Sí.
Intervención honorable  Representante Irma 

Luz Herrera Rodríguez:
Irma Herrera vota Sí.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Irma Herrera Sí.
Intervención honorable  Representante Flora 

Perdomo Andrade:
Flora Perdomo vota SI por favor.
Intervención honorable  Representante Héctor 

Ángel Ortiz Núñez:
Señor Secretario Héctor Ortiz pudo votar en la 

plataforma, gracias.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Perfecto, si, si ya lo apunté a Édgar Gómez.
Héctor Ortiz se retira su voto.
Edwin Ballesteros votó en la plataforma y Jaime 

Lozada también.
Intervención honorable  Representante Jhon 

Jairo Roldán Avendaño:
John Jairo Roldán Secretario vota SI, gracias.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Roldán sí, he registrado los últimos votos;
Félix Chica.
Eloy Quintero.
Jhon Jairo Bermúdez.
Sánchez Montes de Oca.
Irma Herrera.
Édgar Gómez.
John Jairo Roldán.
Nilton Córdoba.
Flora Perdomo.
Intervención honorable  Representante José 

Gustavo Padilla Orozco:
Gustavo Padilla vota sí, doctor Mantilla.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Sí señor.
Intervención honorable  Representante Karen 

Violette Cure Corcione:
Karen Cure vota Sí, señor Secretario.
Intervención honorable  Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Chacón vota Sí Secretario.
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Intervención honorable  Representante Nilton 
Córdoba Manyoma:

Secretario Nilton Córdoba Pudo votar por la 
plataforma.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Jorge Tamayo vota Sí. 
Intervención honorable  Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Secretario Jairo Cristo vota Sí.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Jairo Cristo, Tamayo ya votó en la plataforma, 

Cristo mire a ver…
Intervención honorable  Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Nilton también.
Intervención honorable  Representante Gloria 

Betty Zorro Africano:
Secretario Betty Zorro vota SI, no pude votar en 

la plataforma gracias.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
¿Quién, quién? 
Intervención honorable  Representante Gloria 

Betty Zorro Africano:
Betty Zorro.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Sí señora.
Intervención honorable  Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Secretario Ángela Robledo, ¿será que me 

confirma si quedó mi voto? 
Está muy lenta la plataforma.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Si está en la plataforma doctora Ángela María 

Robledo.
Lorduy vota Sí, Lorduy César.
Betty Zorro ¿cómo voto?
Intervención honorable  Representante Gloria 

Betty Zorro Africano:
Voto Sí.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Betty Zorro voto Sí.
Jairo Cristo.
Chacón voto Sí.
Karen Cure voto Sí.
Flora Perdomo.
Jhon Jairo Roldán.

Édgar Gómez.
Irma Herrera.
Astrid Sánchez Montes de Oca.
Señor Presidente ya hay decisión. 
Intervención honorable  Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase ordenar el cierre de 

registro, recoger la votación manual adicional y 
anunciar la votación.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

¿Hace falta alguien por votar? 
Se cierra el registro y la votación final es como 

sigue;
Por el Sí, manuales:
José Caicedo.
Wílmer Leal.
Óscar Lizcano.
Cristian Moreno.
Jairo Cristo.
Jaime Yepes.
Juan David Vélez.
Margarita Restrepo.
Eliécer Salazar.
Félix Chica.
Eloy Quintero.
Jhon Jairo Bermúdez.
Astrid Sánchez Montes de Oca.
Irma Herrera.
Édgar Gómez.
John Jairo Roldán.
Flora Perdomo.
Gustavo Padilla.
Karen Cure.
Alejandro Chacón.
Jairo Cristo.
Betty Zorro.
César Lorduy. 
23 votos manuales por el Sí
119 electrónicos.
Para un total por el Sí de 142 votos.
Por el No
4 votos electrónicos.
Ninguno manual.
Para un total por el No de 4 votos.
Ha sido aprobado señor Presidente el articulado.
Publicación de resultados de votación 
“Proyecto de ley número 363 de 2020, votación 

articulado”
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Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario título y pregunta de este 
proyecto. 

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Título y pregunta. 
Título: 
“Por medio de la cual se aprueba el “Convenio 

entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Francesa, para evitar la 
doble tributación y prevenir la evasión y la elusión 
fiscal, con respecto a los impuestos sobre la renta 
y sobre el patrimonio y su protocolo”, suscritos en 
Bogotá República de Colombia el 25 de junio de 
2015.

Pregunta:
¿Quiere la Plenaria que este proyecto sea ley de 

la República? 
En consideración el título y la pregunta señor 

Presidente.
Intervención honorable  Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Perfecto señor Secretario, consideración el título 

de la pregunta leída por el señor Secretario. 
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

se cierra.
Señor Secretario sírvase ordenar la apertura del 

registro para que los Parlamentarios voten a través 
del mismo.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este proyecto de ley, convenio entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Francesa.

Intervención honorable  Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Juan David Vélez vota Sí señor Secretario, 
gracias.

Intervención honorable  Representante 
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza:

Wílmer Carrillo vota SI señor Secretario.
Intervención honorable  Representante 

Wílmer Leal Pérez:
Leal vota sí doctor Mantilla.
Intervención honorable  Representante Óscar 

Tulio Lizcano Gonzales:
Lizcano vota Sí.
Intervención honorable  Representante Félix 

Alejandro Chica Correa:
Félix Chica vota Sí Secretario, Félix Chica vota 

Sí.
Intervención honorable  Representante Eloy 

Chichi Quintero Romero:
Eloy Quintero vota Sí.
Intervención honorable  Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota Sí.
Intervención honorable  Representante Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses:
Villamizar vota Sí.
Intervención honorable  Representante 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso:
Jhon Jairo Bermúdez vota Sí.
Intervención honorable  Representante Édgar 

Gómez Román:
Édgar Gómez vota si, por favor. 
Intervención honorable  Representante Astrid 

Sánchez Montes de Oca:
Astrid Sánchez Montes de Oca vota Sí, señor 

Secretario. 
Intervención honorable  Representante José 

Luis Correa López:
Correa López vota Sí Secretario, vota si señor 

Secretario por favor.
Intervención honorable  Representante 

Aquileo Medina Arteaga:
Aquileo medina vota Sí.
Intervención honorable  Representante Karen 

Violette Cure Corcione:
Karen Cure vota Sí señor Secretario.
Intervención honorable  Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota Sí.
Intervención honorable  Representante 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso:
Jhon Jairo Bermúdez vota Sí.
Intervención honorable  Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Christian Moreno vota Sí.
Intervención honorable  Representante Karen 

Violette Cure Corcione:
Karen Cure vota Sí Señor Secretario.
Intervención honorable  Representante Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Yepes vota Sí doctor Mantilla.
Intervención honorable  Representante Yenica 

Sugein Acosta Infante:
Yenica Acosta vota SI Secretario.
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Intervención honorable  Representante César 
Eugenio Martínez Restrepo:

Margarita Restrepo vota Sí.
Intervención honorable  Representante Carlos 

Julio Bonilla Soto:
Bonilla vota Sí Secretario, Bonilla vota Sí.
Intervención honorable  Representante 

Oswaldo Arcos Benavides:
Oswaldo Arco vota Sí, Arcos vota Sí.
Intervención honorable  Representante Gloria 

Betty Zorro Africano:
Betty Zorro vota Sí.
Intervención honorable  Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Jorge Méndez vota Sí, doctor Mantilla Jorge 

Méndez vota Sí.
Intervención honorable  Representante Gloria 

Betty Zorro Africano:
Secretario Betty Zorro vota Sí.
Intervención honorable  Representante 

Aquileo Medina Arteaga:
Doctor Mantilla Aquileo Medina pudo votar por 

la plataforma por favor, gracias.
Intervención honorable  Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Doctor Mantilla César Lorduy vota Sí.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Tengo registrados los votos de:
César Lorduy.
Jorge Méndez.
Betty Zorro.
Oswaldo Arcos.
Carlos Bonilla.
Margarita Restrepo (…) 
...Acosta.
Christian Moreno.
Jairo Cristo.
Karen Cure.
Aquileo Medina.
Astrid Sánchez Montes de Oca.
Óscar Lizcano entre otros.
John Jairo Bermúdez.
Intervención honorable  Representante Édgar 

Gómez Román:
Édgar Gómez voto Sí Secretario por favor.
Intervención honorable  Representante José 

Eliécer Salazar López:
Eliezer Salazar, Eliezer Salazar 
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Eliezer Salazar.
Intervención honorable  Representante 

Anatolio Hernández Lozano:
Anatolio Hernández votó Sí.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Anatolio.
Intervención honorable  Representante Félix 

Alejandro Chica Correa:
Félix Chica vota Sí Secretario.

Intervención honorable  Representante Yenica 
Sugein Acosta Infante:

Yenica Acosta vota Sí Secretario.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Pulido ¿quién?
Intervención honorable  Representante Yenica 

Sugein Acosta Infante:
Yenica Acosta vota Sí.
Intervención honorable  Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Ángel Gaitán vota Sí Secretario por favor.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Ángel Gaitán.
¿Quién? Carreño.
Andrés Calle.
Intervención honorable  Representante Yenica 

Sugein Acosta Infante:
Secretario Yenica Acosta retira su voto, pude 

votar por plataforma, Gracias. 
Intervención honorable  Representante José 

Vicente Carreño Castro:
Secretario Carreño Arauca pudo, votó por 

plataforma, retiró el voto.
Intervención honorable  Representante Félix 

Alejandro Chica Correa:
Doctor Mantilla usted me confirma el voto, Félix 

Chica Sí.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Le registramos su voto manual, doctor Félix. 
Intervención honorable  Presidente Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, recoger la votación manual adicional y 
anunciar la votación.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Si algún congresista falta por votar por favor nos 
informa.

Intervención honorable  Representante José 
Edilberto Caicedo Sastoque:

Caicedo, vota Sí, Secretario.
Intervención Secretario General Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Caicedo, vota Sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí, manuales:
Juan David Vélez.
Wílmer Carrillo.
Wílmer Leal.
Félix Chica.
Eloy Quintero.
John Jairo Bermúdez.
Óscar Lizcano.
Astrid Sánchez Montes de Oca.
Karen Cure.
Jairo Cristo.
Cristian Moreno.
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Margarita María Restrepo.
Carlos Bonilla.
Oswaldo Arcos.
Betty Zorro.
Jorge Méndez.
César Lorduy.
Eliécer Salazar.
Anatolio Hernández.
David Pulido.
Ángel María Gaitán.
Andrés Calle.
José Caicedo.
Para un total por el Sí manuales de 23 votos.

116 electrónicos.
Para un total por Sí de 139 votos.
Por el No;
2 votos electrónicos.
Ninguno manual.
Para un total por el No de 2.
Ha sido aprobado el título y la pregunta de este 

Convenio entre la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Francesa, para evitar la 
doble tributación y prevenir la evasión y la elusión.

Publicación de resultados de votación
“Proyecto de ley número 363 de 2020, título y 

pregunta”
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Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Aprobado entonces en último debate señor 
Secretario, será ley de la República.

Tiene el uso de la palabra el coordinador ponente, 
el doctor Juan David Vélez Trujillo, para que se 
dirija a la Plenaria y continuamos con el Orden del 
Día.

Intervención honorable  Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Señor Presidente, muchas gracias, muchas 
gracias a la Plenaria de Cámara de Representantes, 
al Congreso de la República.

Creo que avanzamos en acuerdos de suma 
importancia para la nación, es un gran logro para 
Colombia, es un cumplimiento de promesas de 
campaña del Presidente Iván Duque, que manifestó 
a los ciudadanos Colombianos que residen en el 
exterior, su interés en ratificar y apoyar este tipo de 
acuerdos y por supuesto un llamado al Gobierno 
nacional a continuar en estas negociaciones, 
especialmente con los Estados Unidos, país 
importantísimo en temas comerciales y de inversión 
en nuestra nación y sobre todo el principal receptor 
de colombianos en el exterior.

Este es un acuerdo de suma importancia para 
el fortalecimiento de las relaciones comerciales, 
diplomáticas con un aliado importantísimo como 
es Francia, fomentaremos, donde se fomentará el 
comercio, la inversión y por supuesto generación 
de empleos de calidad en Colombia, y sobre todo 
un gran triunfo para los colombianos en el exterior, 
específicamente para los miles que viven en Francia, 
muchas gracias señor Presidente y muchas gracias a 
la Plenaria de esta Cámara de Representantes.

Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proyecto del Orden 
del Día.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Proyecto de ley número 061 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se establece el subsidio 
económico al adulto mayor y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: José Luis Correa, Óscar Hernán 
Sánchez León, Jairo Humberto Cristo.

Ponentes: Jairo Humberto Cristo, Jairo Giovanny 
Cristancho, Jorge Alberto Gómez.

Señor Presidente, el Doctor Jairo Cristo ha 
solicitado aplazar este proyecto de ley.

Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario hay algún oficio del doctor 
Cristo al respecto.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

También está una proposición firmada por Henry 
Fernando Correal, Fáber Muñoz y el doctor Cristo, 
que busca el aplazamiento de este proyecto.

Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Sírvase leer la proposición simplemente para 
que quede como constancia y continuamos con el 
siguiente punto.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

De manera respetuosa solicitamos ante la 
honorable Plenaria de la Cámara de Representantes, 
aplazar la discusión y votación del Proyecto de ley 
número 061 de 2019 Cámara, por medio del cual se 
establece el subsidio económico al adulto mayor y 
se dictan otras disposiciones.

Firman: Henry Hernando Correal, Fáber Alberto 
Muñoz, Jairo Cristo.

Intervención honorable  Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, este Proyecto de ley 
número 061 de 2019 se aplaza a petición de los 
ponentes, señor Secretario, siguiente proyecto en el 
Orden del Día.

Intervención Secretario General Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Proyecto de ley número 164 de 2019 Cámara, 
por medio del cual se establece la vinculación laboral 
preferente de la mano de obra local en regiones y 
municipios donde se extraen recursos naturales, no 
renovables y se dictan otras disposiciones.
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Autores: Andrés David Calle, Silvio José 
Carrasquilla, Víctor Manuel Ortiz, Diego 
Echavarría, Juan Fernando Reyes Kuri y otras 
firmas. 

Ponentes: Juan Carlos Reinales, Juan Diego 
Echavarría, Jairo Giovanny Cristancho.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 759 de 2019 para primer debate, 
en la 1153 de 2019, para segundo en la 288 de 2020.

Se aprobó en la Comisión Séptima mayo 
dieciocho de dos mil veinte (05/18/2020) y se 
anunció para este debate, septiembre diez de dos mil 
veinte (09/10/2020).

Este proyecto tiene unos impedimentos, señor 
Presidente.

Intervención Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Propongo a la Plenaria entonces que se lean los 
impedimentos, se voten los impedimentos, votemos 
el informe de ponencia y anunciamos proyectos 
para el día jueves, en el entendido de que el día de 
mañana hay un debate del Estatuto de la Oposición, 
desde las dos de la tarde.

Señor Subsecretario, sírvase leer los impedimentos 
para que los sometamos a consideración.

Intervención Subsecretario General, Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente, han sido radicados para este 
proyecto hasta el momento, siete impedimentos 
en la Subsecretaría, damos lectura entonces a los 
mismos.

El primero, Gustavo Hernán Puentes Díaz, se 
declara impedido en razón a que tiene familiares 
dentro del primer y segundo grado de consanguinidad, 
que se dedican actualmente a explorar, explotar y 
comercializar, carbón mineral.

El Representante Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses, también se declara impedido para el 
Proyecto de ley número 164 de 2019 Cámara, 
al tenor que señala que beneficios directo aquel 
que se produzca de forma específica respecto a 
algún congresista de su cónyuge o compañero 
o compañera permanente o parientes dentro del 
segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil, deberá declararse 
impedido en participar en los debates o votaciones 
respectivas, es así como manifestó que tiene 
en la actualidad familiares dentro de los grados 
mencionados que se estarían favoreciendo del 
presente proyecto de ley y al tener relación 
contractual con la ANH, con, por lo cual solicita 
se declare impedido para participar en el debate 
del Proyecto de ley número 164 de 2019. 

El Representante Erwin Arias Betancourt se 
declara impedido también para este Proyecto de 
ley número 164 de 2019, toda vez que en conjunto 
con su familia desarrollan actividades comerciales 
en el sector minero-energético y podrían verse 
beneficiados en el marco del presente proyecto de 
ley en particular en los artículos 2°, 3°, 4° y 5°, los 
cuales hacen relación entre otras, a las actividades 
minero-energéticas, la contratación de mano de 
obra en este sector, así como la compra de bienes y 
servicios para el mismo.

Firma: Edwin Arias Betancourt.

La Representante Katherine Miranda se declara 
impedida también para este proyecto, toda vez 
que el contenido de esta iniciativa podría generar 
un beneficio particular, actual y directo en favor 
de parientes que se encuentran en los grados de 
consanguinidad, afinidad y civil determinados en la 
ley.

El Representante Carlos Mario Farelo se declara 
impedido para este proyecto de ley, al observar un 
conflicto de intereses debido a que el alcalde 2020-
2023 del municipio de Ariguaní, Magdalena, es su 
hermano y los une un vínculo de consanguinidad, en 
el proyecto de ley se pretende establecer un sistema 
de vinculación laboral, preferente en los municipios 
donde se extraen recursos naturales, lo que incide 
directamente, en el municipio del cual mi hermano 
es alcalde, en el sentido que el municipio de Ariguaní 
se extrae gas y petróleo.

Firma: Carlos Mario Farelo Daza.

El Representante Eloy Chichi Quintero se declara 
impedido para el Proyecto de ley número 164 de 
2019, toda vez que es copropietario de una empresa 
dedicada a la explotación de recursos naturales no 
renovables.

Esos serían los impedimentos, señor Presidente, 
entonces, repito, para que los siguientes 
Representantes abandonen la plataforma mientras 
se discute y vota sus impedimentos;

Gustavo Hernán Puentes Díaz.

Óscar Leonardo Villamizar Meneses.

Edwin Arias Betancourt.

Katherine Miranda Peña.

Carlos Mario Farelo.

Eloy Chichi Quintero.

Han sido leído los impedimentos, señor 
Presidente.

Intervención Honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, una moción.
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Intervención Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, verifique por favor 
que se retiren de la plataforma por completo los 
parlamentarios que usted ha citado, mientras eso 
sucede, doctor Lorduy, tiene el uso de la palabra, 
sonido para el Representante César Lorduy.

Intervención Honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidente, Presidente, yo quiero hacer 
una consideración sobre los impedimentos, teniendo 
en cuenta el contenido del proyecto, el objeto del 
proyecto, en mi opinión, las únicas personas que 
podrían declararse impedidas serían los congresistas 
o sus familiares que pudieran ser contratados, como 
mano de obra perteneciente a las regiones que se 
tratan de beneficiar a través de este proyecto.

Luego si no van a ser contratados, ni ellos ni sus 
familiares porque ese es el objeto del proyecto, no 
veo ninguna razón por la cual pudieran declararse 
impedidos, porque, repito, el único beneficio que se 
desprende de este proyecto es que las personas que 
hacen parte, o viven, o residen en la región donde 
se hacen las explotaciones minero-energéticas, 
pudieran ser contratadas.

Dudo mucho que esas personas, como mis 
amigos congresistas y sus familiares, estén dentro 
de los posibles beneficiarios que vayan a ser 
contratados por estas compañías minero-energéticas, 
en consecuencia, ojalá mis compañeros puedan 
observar el contenido del proyecto y teniendo en 
cuenta lo que acabo de expresar tome, una decisión 
al respecto, muchas gracias, Presidente.

Intervención Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Doctor Raúl, señor Subsecretario, la Doctora 
Ángela Robledo manifiesta que radicó un 
impedimento que no ha sido leído.

Intervención Subsecretario General, Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente, en la Subsecretaría, en el 
correo no radicaron más impedimentos, sino los que 
se dio lectura.

Intervención Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante Ángela María Robledo, 
¿Representante?

Intervención Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

No sé dónde lo radicaría la doctora Ángela, sin 
embargo, pues hay la opción de que ella lea su 
impedimento.

Intervención Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Doctora Ángela María Robledo, si usted tiene su 
impedimento, ¿puede leerlo, por favor?

Intervención Honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias, gracias, pero a mí me acaba, no, lo 
radicaron, lo radicó Liliana Acosta de mi oficina, es 
muy raro que no aparezca, voy a, voy a preguntar 
a ver si lo tienen, y si no yo me retiro porque pues 
tiene relación también con lo de regalías y el mundo 
minero, donde tengo un impedimento familiar, 
entonces yo me retiraría en este momento, señor 
Presidente.

Intervención Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Bien pueda, doctora Ángela María Robledo, 
retírese de la plataforma del todo, excepto que 
se encuentre el impedimento y lo sometamos a 
consideración.

En consideración entonces los impedimentos que 
han sido leídos por el señor Subsecretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que voten por plataforma los 
parlamentarios, los siete impedimentos leídos por el 
Subsecretario.

Intervención Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos señores, se certifica que los señores 
Representantes, que sus impedimentos se leyeron, 
se han ausentado de la plataforma, de igual manera 
la doctora Ángela María Robledo se retira de la 
discusión de este proyecto. 

Intervención Honorable Representante José 
Edilberto Caicedo Sastoque:

Caicedo vota NO, Secretario, que no tengo 
plataforma.

Intervención Honorable Representante Jaime 
Armando Yepes Martínez:

Doctor Mantilla, Yepes vota NO.

Intervención Honorable Representante 
Anatolio Hernández Lozano:

Anatolio vota NO, no me quiere funcionar más 
la plataforma.

Intervención Honorable Representante John 
Jairo Bermúdez Garcés:

John Jairo Bermúdez vota NO.
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Intervención Honorable Representante Diela 
Liliana Benavides Solarte:

Liliana Benavides vota NO.
Intervención Honorable Representante Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Señor Secretario, Édgar Gómez vota SÍ.
Intervención Secretario General, Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Perdón, ¿Édgar Gómez votó?
Intervención Honorable Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota NO.
Intervención Honorable Representante 

Crisanto Pisso Mazabuel:
Crisanto Pisso vota NO.
Intervención Honorable Representante Astrid 

Sánchez Montes de Oca:
Astrid Sánchez Montes de Oca vota NO, señor 

Secretario, gracias.
Intervención Honorable Representante José 

Eliécer Salazar López:
Eliécer Salazar vota NO, señor Secretario.
Intervención Honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Secretario, Ángel Gaitán vota NO.
Intervención Honorable Representante Gloria 

Betty Zorro Africano:
Secretario, Betty Zorro vota NO.
Intervención Honorable Representante 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Señor Secretario, Modesto Aguilera vota NO.
Intervención Secretario General, Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Doctor Édgar Gómez, usted votó en plataforma, 

¿cómo fue su voto? 
Intervención Honorable Representante Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Yo voté SÍ, señor Secretario.
Intervención Secretario General, Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Votó SÍ, correcto, listo.
Intervención Honorable Representante 

Margarita María Restrepo Arango:
Secretario, Margarita Restrepo vota NO.
Intervención Honorable Presidente, Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, recoger unos votos manuales adicionales, y 
anunciar la votación.

Intervención Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Alejandro Chacón vota NO, Margarita Restrepo, 
también se registra su voto y… 

Intervención Honorable Representante José 
Gustavo Padilla Orozco:

Gustavo Padilla vota NO, Gustavo Padilla vota NO.

Intervención Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano: 

Padilla, Gustavo Padilla.

¿Quién más?

Intervención Honorable Representante 
Crisanto Pisso Mazabuel:

Crisanto Pisso vota NO, Secretario, por favor.

Intervención Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Ya le registré su voto. 

Intervención Honorable Representante José 
Eliécer Salazar López:

El mío, Secretario, Eliécer Salazar, ¿quedó 
registrado? 

Intervención Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Eliécer Salazar.

Intervención Honorable Representante 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Señor Secretario, Modesto Aguilera, ¿quedó 
registrado mi voto?

Intervención Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Sí señor, y Eliécer Salazar también lo registré su 
voto, ¿alguien más? Racero, ¿quién?, ¿quién más?, 
por favor.

Se cierra el registro y la votación es como sigue;

Por el SÍ: 

Édgar Gómez, 1 voto manual.

27 electrónicos.

Para un total por el SÍ de 28 votos.

Por el NO:

José Caicedo…
• Publicación de resultados de votación
• “Proyecto de ley número 164 de 2020, 

Impedimentos Honorable Representan-
te Puentes Gustavo y otras firmas”

• Nota; “No se escucha el final de la vota-
ción”

• Certificación Fallas en la Grabación
• Certificación Votación 0258 de 2021
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Intervención Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Pueden votar, señores Representantes.
Estamos en el impedimento de Ángela María 

Robledo, ¿cómo vota doctor? 
Intervención Honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Voto NO, gracias, Cristancho.
Intervención Honorable Representante José 

Eliécer Salazar López:
Eliécer Salazar vota NO.
Intervención Honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano González:
Lizcano vota NO.
Intervención Honorable Representante Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, Yepes vota NO, Yepes vota NO. 
Intervención Honorable Representante Édgar 

Gómez Román:
Édgar Gómez, Édgar Gómez vota SÍ, Secretario.
Intervención Honorable Representante Astrid 

Sánchez Montes de Oca:
Astrid Sánchez Montes de Oca vota NO, señor 

Secretario, gracias.
Intervención Honorable Representante Édgar 

Gómez Román:
Édgar Gómez vota SÍ.
Intervención Honorable Representante John 

Arley Murillo Benítez:
Jhon Arley, Jhon Arley Murillo vota NO.
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Intervención Honorable Representante Jaime 
Felipe Lozada Polanco:

Señor Secretario, Jaime Felipe Lozada vota NO, 
gracias.

Intervención Honorable Representante Diela 
Liliana Benavides Solarte:

Señor Secretario, Liliana Benavides vota NO.
Intervención Honorable Representante 

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache:
Señor Secretario, buenas noches, Gustavo 

Estupiñán vota NO, gracias.
Intervención Honorable Representante 

Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza:
Señor Secretario, Wílmer Carrillo vota NO.
Intervención Honorable Representante José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota NO, Secretario, Caicedo vota NO.
Intervención Honorable Representante José 

Vicente Carreño Castro:
Señor Secretario, Carreño, Arauca, vota NO.
Intervención Honorable Representante 

Margarita María Restrepo Arango:
Margarita Restrepo vota NO.
Intervención Honorable Representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Cristo vota NO.
Intervención Secretario General, Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
¿Estos, estos ya?, mire a ver si votaron en 

plataforma, o no.
Intervención Honorable Representante José 

Gustavo Padilla Orozco:
Padilla vota NO.
Intervención Honorable Representante 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Modesto vota NO.
Intervención Honorable Representante Gloria 

Betty Zorro Africano:
Secretario, Betty Zorro vota NO.
Intervención Secretario General, Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Retiramos el voto de Jaime Felipe Lozada.
Intervención Honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Secretario, Cristancho pudo votar por la 

plataforma, para que me retire el voto manual.
Intervención Honorable Representante José 

Eliécer Salazar López:
Secretario, ¿usted registró el voto de Eliécer 

Salazar?
Intervención Secretario General, Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Sí señor. 
Presidente, ya hay decisión.

Intervención Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 
registro y anunciar la votación.

Intervención Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ;
Manualmente hay 1 voto de Édgar Gómez por 

el SÍ.
27 electrónicos.
Para un total por el SÍ de 28 votos.
Por el NO;
Manualmente:
Eliécer Salazar.
Jaime Yepes.
Astrid Sánchez Montes de Oca.
Liliana Benavides.
Anatolio Hernández.
Gustavo Estupiñán.
Wílmer Carrillo.
José Caicedo.
Vicente Carreño.
Margarita Restrepo.
Jairo Cristo.
Gustavo Padilla.
Modesto Aguilera.
Betty Zorro. 
Intervención Honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano González:
Lizcano le faltó, Secretario.
Intervención Secretario General, Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Lizcano, yo lo anuncié. 
Intervención Honorable Representante John 

Arley Murillo Benítez:
Secretario, qué pena, ¿anunció a Jhon Arley 

Murillo?, es que…
Intervención Honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano González:
Lizcano, voto NO. 
Intervención Secretario General, Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Aquí me certifican que sí lo leí y no lo apunté, 

Óscar Lizcano. 
Intervención Honorable Representante John 

Arley Murillo Benítez:
Secretario, ¿anunció a Jhon Arley Murillo?, no 

escuché mi nombre.
Intervención Secretario General, Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
No, no lo anuncié, qué pena, doctor.
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Intervención Honorable Representante John 
Arley Murillo Benítez:

Yo voté por el NO también, Secretario.
Intervención Honorable Representante John 

Jairo Bermúdez Garcés:
Y John Jairo Bermúdez.
Intervención Secretario General, Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
15 votos manuales por el NO.

77 electrónicos.
Para un total por el NO de 92 votos.
Señor Presidente, ha sido negado el impedimento 

de la doctora Ángela María Robledo.
Publicación de resultados de votación
“Proyecto de ley número 164 de 2020, 

Impedimento Honorable Representante Ángela 
María Robledo”
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Intervención Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario, proposición con la que termina 
el informe de ponencia

Intervención Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Dice lo siguiente.
Intervención Auxiliar de Leyes, Camilo 

Ernesto Romero Galván:
Proposición

Con fundamento en las anteriores consideraciones 
y argumentos en el marco de la Constitución Política 
y la ley, proponemos a los honorables Representantes 
de la Cámara, dar segundo debate al Proyecto de ley 
número 164 de 2019 Cámara, por medio del cual 
se establece la vinculación laboral preferente, de la 
mano de obra local, en las regiones y municipios 
donde se extraen recursos naturales, no renovables 
y se dictan otras disposiciones, de acuerdo con el 
texto aprobado por la comisión.

Firman la proposición los Representantes:
Juan Carlos Reinales Agudelo, Juan Diego 

Echavarría.
El doctor Jairo Giovanny Cristancho.
Ha sido leída la proposición con que termina el 

informe de ponencia.
Intervención Honorable Presidente, Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
En consideración la proposición con que termina 

el informe de ponencia del presente proyecto de ley.
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

se cierra.
¿Aprueban, señor Secretario, la proposición del 

informe de ponencia?
Intervención Secretario General, Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Pregunta el Presidente a la Honorable Plenaria 

si aprueba el informe con que termina la ponencia, 
pidiéndole a la misma que se dé segundo debate, 
si hay alguien que vaya a votar en contra, o tenga 
alguna claridad que hacer, o constancia, puede 
efectuarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de la ponencia.

Intervención Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, anuncie proyectos para el día 
jueves diecisiete de septiembre, dos de la tarde, 
en el entendido de que mañana hay un debate de 
oposición de control político, respecto del Estatuto 
de la Oposición.

Intervención Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se anuncia para el día jueves.
Intervención Honorable Presidente, Germán 

Alcides Blanco Álvarez: 
Doctor Mantilla, permítame le doy el uso de la 

palabra al doctor Deluque que la está solicitando, 
doctor Alfredo, bien pueda.

Intervención Honorable Representante 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Gracias, señor Presidente, simplemente quería 
decirle que este me parece un excelente proyecto, 
que de verdad viene a beneficiar las regiones 
productoras, y eso incluso ayuda a que se pueda ir 
avanzando en ese hecho que se está presentando 
abiertamente en las regiones productoras, que se 
oponen a los, a las explotaciones de hidrocarburos, 
o de recursos naturales no renovables en sus zonas. 
Precisamente porque no ven beneficios muchas 
veces a lo que está sucediendo.

Presidente, yo quería llamar la atención, yo 
entiendo que este es un proyecto del Representante 
Calle, y de otros miembros del Partido Liberal, 
que presentaron y que nosotros, yo junto con 
la Representante María Cristina Soto, en el dos 
mil dieciocho (2018) presentamos un proyecto 
muy, muy, muy , muy similar, yo quisiera que 
el Representante Calle, o los ponentes pudieran 
revisar, porque cuando digo muy, muy similar, me 
refiero que incluso tiene frases exactamente iguales, 
a las del proyecto que nosotros presentamos en 
esa oportunidad, por ejemplo cuando habla de la 
provisión de vacantes y lo digo pues como a título 
pues de, de, de, no de crítica, pero sí como para que 
tengamos en cuenta esos temas aquí en la Plenaria, 
el proyecto de nosotros era el 06 del 2018, y tiene 
temas muy similares, por ejemplo cuando habla del 
tema de la, de cuando se refiere a los porcentajes, y 
cuando habla del tema de la provisión de vacantes, 
los artículos pues tienen el proyecto de nosotros del 
dos mil dieciocho (2018), que se hundió por tiempo 
lastimosamente y el actual proyecto pues tiene, tiene 
frases idénticas, pues que vale la pena la plenaria 
lo sepa con el fin no obviamente de crear aquí una 
discusión sobre el tema, ni mucho menos, sino pues 
para que quede la constancia que nosotros también 
en el departamento de La Guajira hemos trabajado 
en este aspecto muy importante, máxime cuando 
nosotros tenemos en nuestro departamento la mayor, 
la más grande mina de carbón de cielo abierto que 
existe, y eso hace pues que tengamos la obligación 
adicional de luchar y pelear por los intereses de los 
trabajadores de esa mina del Cerrejón, y además 
de la fuerza trabajadora del departamento de La 
Guajira.
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Simplemente a título de digamos, práctico, yo 
les pediría a los ponentes y al Representante, y a 
los Representantes autores, que pudieran revisar 
el proyecto y compararlo con el que nosotros 
presentamos en su momento, con el fin de que 
puedan evidenciar esas evidencias y se nos dé el 
crédito suficiente, a los autores del proyecto original 
de dos mil dieciocho (2018), muchas gracias, señor 
Presidente.

Intervención Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Le cuento, doctor Deluque, que los ponentes 
presentaron ya un escrito con proposiciones 
sustitutivas sobre todo el articulado, sería importante 
una comunicación interna entre ustedes el día de 
mañana y pasado mañana, antes de la sesión para lo 
que usted manifiesta.

Doctor José Vicente Carreño, usted está pidiendo 
la palabra.

Intervención Honorable Representante José 
Vicente Carreño Castro:

Gracias, Presidente, no, Presidente ya veo con 
mucha satisfacción que usted lo va a tener este 
proyecto muy en cuenta, para el día jueves y ojalá 
esté en el primer Orden del Día.

A ver, se lo digo porque, Presidente, porque es 
que este proyecto lo han aplazado tres, cuatro veces 
y le cuento, Presidente, queridos congresistas, que 
igual lo que decía el doctor Deluque o parecido, 
incluso yo también estaba armando un proyecto de 
igual similitudes.

Pero recibí con mucha alegría, con mucho 
entusiasmo, cuando vi que ya había avanzado el 
proyecto del doctor Calle, el cual yo celebro, porque 
regiones como la nuestra, regiones, productores, 
creemos que estamos en mora de que este proyecto 
de la mano de obra local, de esas empresas que 
hoy exportan productos minero-energéticos, pues 
merecen proyectos como este, para que la mano de 
obra local se respete, para que la mano de obra local 
se tenga muy en cuenta, especialmente en nuestras 
regiones.

Porque valga decir la verdad, departamentos 
como el nuestro, como el Arauca, las empresas, las 
empresas que han explotado durante más de treinta 
años en esta región, le han jugado sucio a la mano 
de obra local, y a las empresas de las regiones, eso el 
país lo sabe, el departamento de Arauca lo sabe y los 
departamentos (…) porque veo que va a estar en el 
primer Orden del Día y no se va a seguir postergando 
este importante proyecto, gracias, Presidente.

Intervención Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Representante Andrés Calle.
Intervención Honorable Representante 

Andrés David Calle Aguas:
Gracias, Presidente, no, solamente quiero 

agradecerle a usted, por la disponibilidad que ha 
tenido para este proyecto tan importante, para esas 
regiones tan afectadas, por nuestra minería, y por 
los hidrocarburos que (…) que esto ha sido una 
construcción, que han hecho todos los parlamentarios 
de diferentes vertientes políticas y que también ha 

sido complementada por el Gobierno nacional, en 
las discusiones que precedieron y que prosiguieron 
a cuando se aplazó el debate en una ocasión anterior.

Aquí la importancia es darle garantía de 
empleabilidad a los habitantes, ubicados en las 
zonas de extracción minero-energéticas, se propone 
la posibilidad de contar con una herramienta que le 
dé esa seguridad jurídica a los habitantes de estas 
regiones y no nos estamos inventando nada nuevo, 
ya existe un decreto, el 1668 del 2016, del Ministerio 
del Trabajo, que habla de la empleabilidad preferente 
en los municipios y departamentos, donde se extraen 
recursos de hidrocarburos y seguramente también 
habrán otros proyectos de ley, en este sentido que 
han antecedido a este.

La importancia aquí es converger todas las 
voluntades de los diferentes partidos políticos y 
también del Gobierno nacional que ha estado muy 
pendiente de este proyecto de ley, yo sé que lo vamos 
a sacar adelante y que aquí igual como se hizo en la 
Comisión Séptima, que es muy diferente el proyecto 
que se planteó inicialmente, al que bien alimentaron 
en el debate de la comisión y que hoy le presentamos 
además con unas proposiciones sustitutivas, que han 
bien intencionado los ponentes de este proyecto de 
ley, yo sé que sacaremos un proyecto que refleje 
la realidad que viven hoy las regiones de nuestro 
país, solamente agradecerle a usted, Presidente, a 
los Ministros que han estado muy pendientes, por 
supuesto a los ponentes y a todos los congresistas 
que están pendientes del desarrollo de este proyecto 
de ley.

Intervención Honorable Presidente, Germán 
Alcides Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, anuncie proyectos para el día 
jueves.

Intervención Secretario General, Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se anuncian entonces los siguientes proyectos 
para el día jueves diecisiete de septiembre del dos 
mil veinte (17/09/2020) y según lo ha anunciado el 
Presidente, se cita a partir de las dos de la tarde (2.00 
p. m.) cuando se tramiten estos proyectos, o en la 
sesión donde se tramiten los mismos proyectos de 
ley;

Proyecto de ley número 164 del 2019 Cámara.
Proyecto de ley número 201 de 2019 Cámara.
Proyecto de ley número 145 de 2019 Cámara.
Proyecto de ley número 023 de 2019 Cámara, 

acumulado con el Proyecto de ley número 188 de 
2019 Cámara.

Proyecto de ley número 020 de 2019 Cámara.
Proyecto de ley número 168 de 2019 Cámara.
Proyecto de ley número 147 de 2019 Cámara.
Proyecto de ley número 340 de 2020 Cámara, 

210 de 2020 Senado.
Se han anunciado entonces los proyectos para la 

sesión donde se van a tramitar estos mismos el día 
17 septiembre del 2020, siendo las 2 de la tarde, se 
levanta la sesión por orden de la Presidencia, siendo 
las 9:07 p. m., muy buenas noches a todos, señores 
Representantes, honorables ciudadanos. 
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CONSTANCIAS
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   IMPEDIMENTOS
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PROPOSICIONES

 El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidenta,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ

PROPOSICIONES 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021


